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Radicación No. 00123 
CUI 11001600010220180010101 

Aprobado mediante Acta Extraordinaria No. 109 
y- ' V '

Bogotá, D. C., diecih-úeve (19) de noviembre de dos mil 

veinticinco (2025) 
Z;

tC ,'V'^

^Habiendo sido derrotada parcialmente la ponencia del 

Magistrado Jorge Emilio Caldas Vera, la Sala procede a dictar 
el fallo de carácter mixto en contra del doctor MAURO DE
JESÚS ÁVILA TIBATÁ, Procurador Judicial Penal II 

Villavicencio, acusado por la Fiscalía General de la Nación 
como autor de los delitos de concierto para delinquir (Art. 340 

CP), prevaricato por acción (Art. 413 C.P.), y falsedad ideológica 

en documento público (Art. 286 CP).
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Primera instancia Rad. N°. 00123 
MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ 

Ley 906 de 2004

1 La Sala expondrá los hechos jurídicamente relevantes teniendo en cuenta su concepto: 
“son los que corresponden al presupuesto fáctico previsto por el legislador en las 
respectivas normas penales. Por tanto, la relevancia jurídica del hecho debe analizarse a 
partir del modelo de conducta descrito por el legislador en los distintos tipos penales, sin 
perjuicio del análisis que debe hacerse de la antijuridicidad y la culpabilidad”. Por ello, 
no se transcribirán pruebas, informes o valoraciones probatorias. Cfr. CSJ AP3439- 
2024,rad. 65859.

HECHOS JURÍDICAMENTE RELEVANTES1

Según el escrito de acusación, ante el Juzgado Cuarto 

Penal del Circuito Especializado de Villavicencio, (cuando el 

acusado ÁVILA TIBATÁ aún no era el titular de ese despacho 

judicial), se llevó a cabo la etapa de juzgamiento del pippeso 

adelantado contra Germán Orlando Espinosa Flórezy otro, por 
a^-

Ios delitos de tráfico, fabricación o porte de estupefacientes y 

fabricación, tráfico o porte de armas de fuegofifi municiones 

agravado, en el que mediante sentencia d¿ÍÍ2 de octubre de 

2007 fueron absueltos de los cargos.

El fallo fue apelado por la JJrscalía y el Ministerio Público 

ante la Sala Penal del Triííuhal del Distrito Judicial de 

Villavicencio, Corporacióríxqüe el 14 de julio de 2014 resolvió 

condenar a los procesados por las referidas conductas a 194 

meses de prisión, asiiiiismo, dispuso librar la correspondiente 
v f"''orden de capfurá en su contra, una vez ejecutoriada la 

sentencia.^C^J'

y--
ÁyLos procesados interpusieron recurso extraordinario de 

casación. El 11 de marzo de 2015, la Sala de Casación Penal 
de la Corte Suprema de Justicia casó parcialmente la 
sentencia, declaró prescrita la acción penal del delito de porte 

ilegal de armas de fuego, y dejó incólume lo demás fijando la 
pena en 192 meses de prisión, por el delito contra la salud 
pública.
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En relación con uno ídé* los paquetes remitidos, la 

escribiente Angie Jiméne£vCdrtés, adscrita al Juzgado Cuarto 
X A'1'/1'

Penal del Circuito Especializado de Villavicencio y encargada 

de efectuar el trámiredorrespondiente, manifestó que al revisar 
i •

el expediente^encóntró que ya se encontraba diligenciado con 

todos los dócu'rnentos soporte para su remisión a los Juzgados 
'“O* i-X

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad (EPMS) de 

Bogóta?/ advirtiendo anomalías en el contenido del auto, las
O'-':zvV

qué'comentó al doctor ÁVILA TIBATA y a sus compañeros de 

trabajo, argumentándoles que el destino correcto de las 
diligencias era el Juzgado de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Villavicencio por tratarse de un asunto sin preso; 

no obstante, según su dicho, el entonces juez le respondió que 

ulo enviara como Juera pero que lo enviara ya”.

En ese orden, la empleada procedió a realizar los trámites 

para su envío a los Juzgados de Ejecución de Penas de 
Villavicencio, documentos que fueron recibidos por el Centro
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El expediente regresó al Juzgado Cuarto Penal del 

Circuito Especializado de Villavicencio el 17 de abril de 2015, 
cuando el juez titular era el Dr. MAURO DE JESÚS ÁVILA 

TIBATÁ, calenda en la que emitió auto que ordenó ,1a 

elaboración de las fichas técnicas y la remisión de la actuación 
fyO 

a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
y > 

de Bogotá, pese a que contaba con información acerca de la 

libertad de Germán Orlando Espinosa Flórez, ^np^obstante, se 

generaron dos paquetes de documentos. <para enviar a los 

juzgados ejecutores, uno con destinóle* Bogotá y otro a 

Villavicencio.
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de Servicios el 31 de mayo de 2015, correspondiendo al 

Juzgado Primero de Descongestión, despacho que avocó 

conocimiento el 3 de junio siguiente.

Sin embargo, a la ciudad de Bogotá fue remitida otfa- 

documentación con destino a los Juzgados de Ejecución |de
. r v J '' 

Penas y Medidas de Seguridad, relacionándose los siguientes
/Z A v 2 

elementos: V

- Auto de fecha 17 de abril de 2015 que ordei^^^ealizar las fichas 

técnicas y remitir las diligencias a los JuzgadosK<défEjecución de Penas y 
Medidas de Seguridad de la ciudad de Bogotá - reparto.

- Formato ficha técnica para radicación de procesos Juzgados de 
Ejecución de Penas y Medidas de Segunhad "hoja 1", sin fecha, con destino 
a la ciudad de Bogotá, en el cuálf sp1 encuentra plasmado un sello de 
recibido que dice: "JUZGADO DÉFfMECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BOGOTÁ - CENTRO DE SERVICIOS - REPARTO", con fecha 
10 de agosto de 2015. x)

- Formato fichá\Técnica para radicación de procesos Juzgados de 
Ejecución de Peng’sfi -Medidas de Seguridad "condenado 1", sin fecha, con 
destino a la ciufáaUÁie Bogotá, que da cuenta de los datos personales del 
sentenciadp-GERMAN ORLANDO ESPINOSA FLOREZ y, en donde se indica 
que el condenado GERMAN ORLANDO se encontraba recluido en la cárcel 
La Picotéete Bogotá D. C.

Oficio 0361 de fecha 17 de abril de 2015 dirigido al Juez de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá - reparto, que 
señala: "remito el siguiente proceso a fin de ser sometido a reparto de los 
Juzgados de Penas y Medidas de seguridad del circuito Penitenciario y 
Carcelario de Bogotá", respecto del condenado GERMAN ORLANDO 
ESPINOSA 'FLÓREZ. En el que también se consigna en el ítem 
correspondiente a "¿HAYPRESO?" que si y que se encuentra recluido en la 
cárcel la Picota de Bogotá.

De igual manera, la Fiscalía precisó que, con el propósito 

de concretar el plan criminal, el 31 de julio de 2015 tuvo lugar 
una reunión en Bogotá en el Centro comercial “Centro Mayor”, 

con la participación del abogado Germán Cifuentes, el
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MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ, nacido el 12 de 
noviembre de 1967 en el municipio de Medina (Cundinamarca), 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.273.859 de 
Cumaral (Meta), de 56 años de edad, estado civil soltero, padre

Primera instancia Rad. N°. 00123 
MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ 

Ley 906 de 2004

Con fundamento en esa situación láctica, la Fiscalía 

consideró que las conductas descritas configuraban los delitos 

desconcierto para delinquir (Art. 340 CP), prevaricato por 
acción (Art. 413 CP) y falsedad ideológica en documento 

público (Art. 286 CP), atribuyendo su autoría a ÁVILA TIBATÁ.

condenado Espinosa Flórez y el Director de la Cárcel La Picota 

de dicha época, CESAR CEBALLOS, funcionario que se encargó 

del ingreso ilegal y clandestino del mencionado sentenciado a 

ese establecimiento carcelario, ese mismo día.

Siguiendo lo acordado, los documentos para la vigilancia 

de la pena fueron asignados por el usuario EJPM/rariaso al 

Juzgado Doce de Ejecución de Penas y Medidas^de Seguridad 

de Bogotá, cuyo titular era el entonces Juez, Jos&Henry Torres 

Mariño, quien a través de auto de octubre. 20/de 2015 asumió 

el conocimiento porque ya se encontrabávabonado, según lo 

registrado en el sistema “Siglo

Este despacho judicia^Cmediante providencia de 4 de 

diciembre de 2015, ordjend sustituir la pena de prisión
^V'

intramural impuesta.a Germán Orlando Espinosa Flórez por la 

de prisión domiciliaria, concediéndole además permiso para 

trabajar.



ANTECEDENTES RELEVANTES

Actuación procesal

de tres hijos, abogado de profesión, con posgrados en derecho 

penal, probatorio y en filosofía.
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3. La audiencia de formulación de acusación se adelantó 

el 3 de septiembre de 2019, en la cual la Fiscalía precisó que 
en cuanto al delito de falsedad ideológica en documento público 

la acusación no sería en concurso homogéneo, en el entendido 
que conforme a los elementos materiales probatorios se trata 

de dos documentos respecto de los cuales se predican las 

falsedades, actuaciones que deben ser vistas como unidad de 

acción, ya que constituyen un solo delito y no dos como fue

2 Folio 1 Cuaderno Original de la SEPI N° 1
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1. Los días 26 y 28 de febrero de 2019, en desarrollo de la 

audiencia preliminar llevada a cabo por un ^Mágistrado de la 

Sala Penal de Tribunal Superior con Fun.cfóñ de Control de 
Garantías de Bogotá, la Fiscalía imputó4¿\MAURO DE JESÚS 

ÁVILA TIBATÁ los delitos de cgheierto para delinquir, 

prevaricato por acción y false.dúdyideológica en documento
__ X.-

público, este último en con^ir^o homogéneo. Asimismo, le 
impuso medida de aseguramiento privativa de la libertad 

consistente en detencióh-^domiciliaria.

c >
2. La Fiscalía Doce Delegada ante la Corte Suprema de 

Justicia radico escrito de acusación el 25 de abril de 20192, 

correspondiendo el conocimiento al Despacho del Magistrado
»y

Jorge^Emilio Caldas Vera.

Primera instancia Rad. N°. 00123 
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enrostrado en la imputación. [«Formato Ficha técnica para radicación 

de procesos Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas dé Seguridad 

"condenado 1", sin fecha, con destino a la ciudad de Bogotá...y El oficio 

0361 de fecha 17 de abril de 2015 dirigido al Juez de Ejecución de Penas 

y Medidas de Seguridad de Bogotá - Reparto»3].

7. Finalmente, el día 13 de noviembre se llevó a efecto la 

audiencia de sentido de fallo y se agotó el trámite del artículo 

447 de la Ley 906 de 2004.

3 Audiencia de imputación del 26 de febrero de 2019. Récord. 0:29:42 a 0:33:00
4 Fls. Doce 6 y ss. c. o. 1 S.E.P.I.
5 Folios 41a 49. Cuaderno No. 2 Sala Especial de Primera Instancia.
6 Folio 50 Cuaderno No. 2 Sala Especial de Primera Instancia.
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4. La audiencia preparatoria se llevó a cabo .en las

sesiones de 19 de octubre de 2019, 4 de marzo y 1 de abril de 

2020, en esta última se dio lectura al auto AEPQÜ29-2020 del 

1 de abril de 20204 por medio del cual se dispúsó' el decreto de 

pruebas a practicar. /vV’7

5. En audiencia preliminar de'libertad por vencimiento de 

términos celebrada el 22 de ma^ó;,dé 2020 por la Sala Penal del 
Tribunal Superior de Bogotá&psse concedió la libertad inmediata 

al procesado ÁVILA TIBATÁ6.

6. El 4 de ríbviembre de 2021, se instaló la audiencia de 

juicio oral, la^púal continuó en sesiones de 11 de noviembre de 

2021; 3 dévfebrero, 30 de marzo y 1 de diciembre de 2022; 18 

de mayo;, 28 de junio, 8 y 9 de noviembre de 2023; y 21 y 22 de 

febrero de 2024.

Primera instancia Rad. N°. 00123 
MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ 

Ley 906 de 2004
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En virtud de lo dispuesto en el articulo 443 de la Ley 906 

de 2004, la Fiscalía, el representante de víctimas, el Ministerio 
Público y la defensa técnica y material expusieron sirs 

argumentos de conclusión.

V

C^fndicó que, a través del testimonio de Germán Orlando 

Espinosa Flórez, se demostró con suficiencia que luego de 
proferida la sentencia que resolvió el recurso extraordinario de 

casación el 1 l.de marzo de 2015, y ante la inminente orden de 
captura en su contra, fue contactado a finales del mes de marzo 
o comienzos de abril por el abogado Germán Cifuentes 

Rodríguez, para ofrecerle sus servicios profesionales con el 

propósito de gestionar la concesión de los beneficios de prisión 

domiciliaria y permiso de trabajo.

Solicitó emitir sentencia condenatoria en xy
MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ cm^aíídad de autor de los 

delitos de concierto para delinquiíyprevaricato por acción y 
falsedad ideológica en documento público, en razón a que la 

hipótesis investigativa que sus’tentó en la teoría del caso fue 
-Px y

demostrada más allá d^t'oda duda razonable, respecto a los 

hechos y las conductas punibles por las cuales se formuló
- AV"acusación, asi: X

y"
Con'cierto para delinquir.

Primera instancia Rad. N°. 00123 yZIQ
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l.de


al

de 2 meses.
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Para la Fiscalía, además, se logró demostrar como parte 

del plan criminal las visitas sociales realizadas por la defensora 

de familia del ICBF de la ciudad de Villavicencio, radicadas
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Derechos de los que carecía y por cuya obtención entregó 

la suma de $250 millones de pesos, bajo ciertas condiciones 

impuestas por el profesional para llevar a cabo el 

procedimiento, entre ellas, que debía ingresar 

establecimiento carcelario La Picota por un periodo aproximado

z. 'V'
En esa medida, para el ente acusador quedó^demostrado 

que el 17 de abril de 2015, el enjuiciado adoptp^una decisión 

manifiestamente contraria a la ley con el^ajihrque dispuso el 
envío de la actuación a los Jueces de zÉJecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá,^quándo en realidad debía 

remitirla a los despachos homólqgos de Villavicencio en razón 
a que los condenados^sO' encontraban en libertad, 

circunstancia que era de/SÜK conocimiento en tanto fue él quien <sv 
expidió las órdenes de captura.

Además s^eVidenció que si bien la actuación fue remitida 

a los Jueces^dé Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Villavicencio, lo cierto es que también arribó de forma irregular 

al Juzgado Doce de esa especialidad de Bogotá, conforme 

quedó acreditado con el testimonio del técnico en sistemas y 
asistente administrativo del Centro de Servicios de los
Juzgados de Penas de Bogotá, Wilmer Andrey Patiño 
Rodríguez, quien dio cuenta de las anomalías presentadas en 

el reparto y que fueron incluidas en el informe de auditoría que 

presentó ante la juez coordinadora.
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irregularmente en la actuación que fue gestionada

Juzgado Doce de Ejecución de Penas, con la finalidad de 

acreditar de forma falsa la condición de padre cabeza de familia 

de Espinosa Flórez, y así lograr acceder a los beneficios ilegales 

concedidos.

En esa línea, se presentó la solicitud del abogado 
Cifuentes Rodríguez a través del memorial dirigido al Juez Doce 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, en 

el Centro de Servicios el 11 de noviembre de 2015.

en el citado

7 Sistematización Integral del Sistema Penitenciario y Carcelario.

Páginá^0_d^2d'3^^

Relacionó los documentos que fueron incorporados, de los 

que destacó los relacionados con los reportes de SISIPEC7 web 
del INPEC, sobre l^íhconsultas efectuadas al sistema el 2 de 
agosto de 2015^u^ corresponden a: «(i) Consulta ejecutiva de interno 

atinente al ingleso y salida del condenado Germán Orlando Espinosa 
Flórez de laCárcel La Picota, (ii) Consulta ejecutiva de internos atinente al 
ingresóle dicho condenado a la Cárcel de Villavicencio, y, (iii) La forma de 
entrega e ingreso a la Cárcel La Picota de Espinosa Flórez, en la que 
permaneció como se indicó, del 31 de julio al 10 de diciembre de 2015».

Aludió a la existencia de la reunión que acaecib^en el 

Centro Comercial “Centro Mayor”, el 31 de julio^de>2015 en 
horas del mediodía, que contó con la presenda^fel condenado 

Germán Orlando Espinosa Flórez, del ¿abogado Germán 

Cifuentes Rodríguez y de César Ceballos {^director de la Cárcel 
La Picota, por cuyo medio se preten^dí^clar cumplimiento a lo 

convenido dentro del plan crimincdS'

tMmera instancia Rad. N°. 00123 SO 
Mauro de jesús Avila tibatá

Ley 906 de 2004
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Igualmente considera la Fiscalía que si bien por los 

mismos hechos existe sentencia condenatoria por preacuerdo 

contra el citado abogado, en razón a la responsabilidad que se 

demostró como determinador de los delitos de falsedad 

ideológica en documento público agravado, acceso abusivo, a 

un sistema informático y daño informático, y coautor de u-sb^de 

documento falso; no es cierto como lo dio a entender el acusado 

en su declaración del 21 de febrero de 2024, quefa?Gifuentes 

Rodríguez se le atribuyó la falsificación de lasrñt-mas del aquí 

procesado en la ficha técnica de radicación de.procesos y en los 

oficios 360 y 361 del 17 de abril de 20h5\pues ello no se dio 

en ningún momento procesal.

Coligió que la incorporapibñ de las mencionadas pruebas 

documentales, el testimonio de los funcionarios judiciales que 
zSV

hicieron parte del desphcho, así como los demás testigos que 
Vestuvieron involucrádos en los supuestos tácticos del sub 

. C X
examine, acreditan la configuración de los elementos del tipo 

penal de .concierto para delinquir y la responsabilidad del 

aforado^eríía medida que a través de su actuar no hubiera sido 

posihleJel desarrollo y materialización de las demás conductas 
por las cuales ya se ha proferido sentencia condenatoria8 en 
contra de otros servidores judiciales y públicos.

8 Fueron condenadas las siguientes personas:
- JOSÉ HENRY TORRES MARINO, Juez Doce de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá.
JUSTO REINALDO ARIAS OMAÑA, técnico de sistemas que manipuló el reparto del 
proceso de los mencionados despachos judiciales.
MARTA PATRICIA LOZADA ROMERO, la Defensora de Familia que realizó las visitas 
sociales.

- GERMÁN ORLANDO ESPINOSA FLÓREZ, el beneficiario de la ilegal concesión de 
prisión domiciliaria y permiso para trabajar.

- GERMÁN CIFUENTES RODRÍGUEZ, defensor de ESPINOSA FLÓREZ.

Páginade^SÍS
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La Fiscalía indicó que, conforme al estándar probatorio, 

se encuentran demostrados los elementos del tipo penal al 

proferir la decisión de 17 de abril de 2015 manifiestamente 

contraria a la ley.

Advirtió que dentro del radicado adelantado en contra de 

Germán Orlando Espinosa Flórez y otro, adoptó la/dec-isión por 

medio de la cual “arbitrariamente” ordenó la elaboración de las 
Y'‘“

fichas técnicas y la remisión de las diligenóiasJa los Juzgados 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, sin 

tener en cuenta que los condenados se encontraban en

■C) >

Dicha decisión contraría las disposiciones normativas 

relativas a la compqterícía de los Juzgados de Penas para la 

vigilancia de la condena, tal como había sido advertido por una 
funcionaría delxdespacho del entonces juez, de conformidad 
con lo estáfeíecido en el Acuerdo 054 de 1999 de la Sala

VAdministrativa del Consejo Superior de la Judicatura y la 

Resolution PSAA07-3913 del 25 de enero de 2007, a través de 
la cual se organizaron los circuitos penitenciarios y carcelarios 
en el territorio nacional. Así mismo, precisó que dicha decisión 
desconoció la línea jurisprudencial de la Sala de Casación 
Penal manifestada en los radicados 18195 del 23 de julio de 

2001, 39344 del 9 de julio de 2012 y el auto AP6971 del 12 de 

octubre de 2016.

que indica el ente persecutor, 
respaldo probatorio en los testimonios de Betty Gutiérrez 

García y Angie Brigitte Jiménez Cortés, quienes

Páginade 2'1'á^
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En criterio de la delegada, las personas encargadas de 
elaborar las fichas de radicación de procesos y los oficios 

remisorios del expediente al juzgado de penas competente, esto 
es, Betty Gutiérrez García, en su condición de oficial mayor, y

desempeñaban como oficial mayor y escribiente, 

respectivamente, adscritas al Juzgado Cuarto Penal del 

Circuito Especializado de Villavicencio, pues sus declaraciones 

resultan “contestes y coherentes” al coincidir en que advirtieron 

directamente al acusado sobre la irregularidad del auto 

cuestionado, y respecto a la descripción de las circunstancias 

de su proyección, como de la presencia de Carlos Andrés 
a yV

Gómez García el sábado 18 de abril de 2015,- en las 

instalaciones de ese despacho judicial.

Destaca el testimonio de Nublóla Franco Villegas, quien 

como secretaria del Centro de Servicios de los Juzgados 

Penales del Circuito Especiahzádc/ de Villavicencio para la 
época de los hechos, declaró^oBre los detalles del censurado 

auto y los formatos 4§üe debían diligenciarse para el 

correspondiente envió á^ejecución de penas, por cuanto las 

fichas técnicas yVQ& oficios remisorios se encontraban en 
modelos diferentes a los utilizados por la oficina a su cargo.

LavFiscalía alude al testimonio del subintendente de la 

SIJIN-^Robinson Rodríguez Riaño, en el sentido que la persona 

que atendió la diligencia de inspección practicada por el CTI el 
4 de febrero de 2016 fue Nubiola Franco Villegas, trámite en el 
cual se aportó la copia del auto del 17 de abril de 2015 
encontrado en la carpeta de archivo del Juzgado Cuarto Penal 

del Circuito Especializado de Villavicencio.



Angie Brigitte Jiménez Cortés, no participaron en la proyección 

de la decisión censurada.
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De igual manera, la certificación expedida el 15 de octubre 

de 2019 por el presidente del Instituto Colombiano de Derecho 
Procesal-Capitulo Villavicencio, en la que informó sobre la 

participación del procesado como ponente en el evento 

académico para los días 17 y 18 de abril de 2015, así como su 
propio testimonio, considera, no permiten acreditar el tiempo

Explica que el hecho de que el doctor Nivardo Meló Zarate 

como Juez Cuarto Penal del Circuito Especializado de 
Villavicencio, hubiera allegado el 11 de octubre de 20ipM!1á 

0^3 
investigadora de la defensa Ana Elvia Caicedo, en medio 

magnético las actuaciones correspondientes al mes^de’abril de

2015 surtidas por MAURO DE JESUS AVILA CJBATA cuando 

se desempeñaba como juez titular del menéibriado juzgado, en 

las que no se encontraba el pluricitado "ahto, no desvirtúa su 
existencia pues como se indicó en;pa^fafos anteriores, aquél 

fue aportado en fotocopia en la jhspbcción del 4 de febrero de
2016 hecha en el Centro dezS^rvícios de los Juzgados Penales 

del Circuito Especializados en Villavicencio, cuya autenticidad
< Vno fue contrarrestada durante el desarrollo del juicio oral.

c$<rA igual^oriclusión arribó respecto de varias de las 
afirmacionesjae los testigos, quienes en sus declaraciones 

relataronv él momento en que confrontaron al exjuez para 

adyértine sobre las irregularidades del procedimiento que cyv
debía adelantarse, concretamente en lo relativo a la orden de 
envío del expediente a los Juzgados de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá.
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Conducta punible que la Fiscalía estructuró a partir de 
los documentos que se expidieron, concretamente el formato de 

ficha técnica de radicación de procesos firmado por MAURO DE 
JESÚS ÁVILA TIBATÁ sin fecha, y el Oficio 361 de 17 de abril 

de 2015 con destino a los Juzgados de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bogotá - Reparto, en los que se 
registraron los datos del sentenciado Germán Orlando 

Espinosa Flórez, y se consignó falsamente que se encontraba 

recluido en la cárcel La Picota, pues permanecía en libertad; tal

completo de intervención de ÁVILA TIBATÁ en dichas jornadas, 

ya que no existía un registro de control de ingreso y salida de 

los asistentes que permitiera establecer con certeza, su 

permanencia durante el evento, ni descartar su presencia en el 

juzgado el 18 de abril de 2015 en horas de la tarde.
O P

Frente a este aspecto, el acusado reconoció haber 

ingresado al Palacio de Justicia, aunque afirmó’ no haber 

entrado al despacho judicial en contraposición/aÚo declarado 
,X.- X.r

por Angie Jiménez y Carlos Gómez. z

xy
En suma, sostuvo que la asistencia del procesado al ycongreso no le impedía adoptar la^decisión en la fecha indicada, 

yxypues simultáneamente podía^ateñder asuntos del despacho; en 

consecuencia, para la Fiscalía quedó demostrado que sí expidió 
el auto fechado el 1/ de^ abril de 2015, actuando con pleno 

conocimiento de su contenido arbitrario y caprichoso, según se
■

desprende de Tas pruebas testimoniales y documentales que 

obran en elCgrbceso.

X'
Falsedad ideológica en documento público.

•v4
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procesos y en los oficios 0361 y 0360 de abril 17 de 2015, 

dirigidos al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
de Bogotá -Reparto-, y las muestras patrón del procesado 

obtenidas para el correspondiente cotejo.

Ajuicio del ente acusador, se dio cabal cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 417 de la ley 906 de 2004, y de esta

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 19-11*2025

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 60A3C3DE366AFB6D4FD6FCFOD005E12FCC396B39C71AFEFC91BC1B7E9F412340

Sé
Primera instancia Rad. N°. 00123 
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Ley 906 de 2004

Sostiene que conforme a la aclaración hecha en la adición 
y

al escrito de acusación y en la correspondiente audiencia, el
A S z

delito imputado no fue atribuido en la modalidad-de concurso 
1

homogéneo por la existencia de dos documerito's respecto de los 

cuales se predican las falsedades, sino uno- solo por unidad de 

acción. Esto en razón a que ambosjescritos fueron elaborados 

con el propósito de ser remitidos/pára la vigilancia y ejecución 

de la pena del pluricitado condenado a los juzgados de Bogotá.
Z- V

/'W

De esta manera, IsbEiscalía asevera que la prueba pericial 

practicada en el ju-icih oral por Luis Antonio Espitia Rodríguez, 

adscrito al Gr^upo^áe Grafología y Documentología Forense del 

CTI de Villáviténcio, permitió establecer la autenticidad de los 
documentos cuestionados. En desarrollo de su testimonio, 

luegb^de describir los elementos materiales probatorios y la 
evidencia física examinada, concluyó que existía 
uniprocedencia entre las firmas atribuidas a MAURO DE 
JESÚS ÁVILA TIBATÁ en la ficha técnica de radicación de

circunstancia, según estableció la investigación, encontró 

plena demostración en el proceso, como también que era de 

pleno conocimiento del acusado ya que él mismo después libró 

la orden de captura, en cumplimiento a lo ordenado por el 

superior funcional en la sentencia condenatoria. .
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Destacó que los documentos examinados, respecto de los 

cuales se predica la falsedad ideológica en documento público 

atribuida al procesado ÁVILA TIBATÁ y que fueron hallados 

durante la inspección practicada al Juzgado Doce dej^ecucion 
de Penas y Medidas de Seguridad, no corresponden a los 

mismos con los que bajó “trabajado” el expe^ibrífé al Centro de 
Servicios para su remisión irregular al cáadb despacho; ello, 

por cuanto fueron destruidos por la escribiente Angie Jiménez 

Cortés, quien explicó que los ejemplares exhibidos en audiencia 

correspondían a los formatos/^ilizados con excepción de la 
firma del exjuez contenida éí? éllos, cuya originalidad y autoría 

no se encuentran en discusión, toda vez que no lograron ser 

desvirtuadas por ehpbrito grafólogo de la defensa Efraín Murcia
A. vv

Prieto. , C'j!’r

Adicíóiial a ello, obran las conclusiones derivadas de la 

prueba pericial de la defensa rendida por Willington González 
Martínez, en particular la pericia adelantada al equipo de la 
servidora adscrita al Juzgado Cuarto Penal Especializado Alba 

Ruth Clavijo Rozo, ordenador que también era utilizado en el 
ejercicio de sus funciones por Betty Gutiérrez García y Carlos 

Andrés Gómez; no obstante, asevera, tales resultados no 
lograron desvirtuar con suficiencia la tesis sostenida por la 
Fiscalía, en cuanto al hecho cierto y concreto de la autoría de 

las signaturas atribuidas al hoy aforado en los documentos que 

se predican adulterados.

forma le otorga pleno valor suasorio a la prueba pericial 

recaudada derivada de su firmeza, precisión y calidad.
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De esta manera, la Fiscalía encuentra plenamente 
demostrado el cumplimiento de la carga probatoria respecto a 
la responsabilidad del acusado por los delitos de concierto para

Tampoco, añade, la información recaudada con el equipo 

de cómputo utilizado por los funcionarios Betty Gutiérrez 

García y Carlos Andrés Gómez García permitió desvirtuar la 

hipótesis de la Fiscalía, toda vez que los resultados del análisis 

no evidenciaron modificaciones ni registros de alteración cnn 

anterioridad al sábado 18 de abril de 2015, tal y como quedó 
acreditado con el contrainterrogatorio efectuado por la Fiscalía 

/vp'
al perito González Martínez. V**'

De otra parte, advirtió que ula obtención de la información 

recaudada en los dos (2) equipos de cómputo^ finalizados, debió estar 
precedida de la correspondiente autorización.previa de búsqueda selectiva 

de datos y control posterior por parte délfSéz de Control de Garantías”, en 

razón al carácter reservado-®6’ la información, por lo que 
43 V’

solicitó el análisis de legalidad de esta prueba pericial.

Finalmente, argumentó la falta de evidencia que permita 

vincular a los servidores del Juzgado Cuarto Penal del Circuito 
<? v

EspecializadoMe Villavicencio y del Centro de Servicios con las 

personas procesadas dentro de este asunto, más allá de la 
relacíóii^laboral que mantenían con el aforado, en el sentido 

qüe-para la Fiscalía las exculpaciones efectuadas por la defensa 
en torno a atribuir la ocurrencia de los hechos a los citados 

funcionarios, no han sido acogidas en ninguno de los 
escenarios dentro del principio de oportunidad adelantado con 

Espinosa Flórez, salvo el caso de Carlos Andrés Gómez García, 
cuya actuación no ha superado la fase de indagación.



Representante de víctimas

acusado, con el que se logró concluir la uniprocedencia entre 
las firmas de ÁVILA TIBATÁ vistas en la ficha técnica para 

radicación de procesos, y los oficios 0360 y 0361 de fecha 17 

de abril de 2015, dirigidos al Juzgado de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad -Reparto de Bogotá, y las muestras 
patrones del acusado obtenidas para el cotejo.
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El profesional del derecho refirió que la Fiscalía cumplió 

con la carga probatoria y los requisitos para condeYiár, al 

establecer más allá de toda duda razonable que ¿MAURO DE 

JESÚS AVILA TIBATA infringió sus deberes como juez, y por 

ende están acreditados los elementos objetivo-y^subjetivo de las 

conductas punibles por las cuales se le formuló acusación.

Considera que en el asuníbjadelantado en el proceso 

radicado bajo el No. 20^'0'1)032, debía mantenerse la 

competencia por factor territorial delegada en los Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Villavicencio al 
-v-.

no existir persona-privada de la libertad, con lo que transgredió 
(' J

lo dispuesto enx él Acuerdo 054 de 24 de mayo de 1994 del 

Consejo Superior de la Judicatura, con el cual se fijaron los 

requisitos para el funcionamiento de los Juzgados de Ejecución 
y y

de.Penás y Medidas de Seguridad.

delinquir, prevaricato por acción y falsedad ideológica en 

documento público.

Señaló que a través de lo expuesto por el perito Luis 

Antonio Espitia Rodríguez el 18 de mayo de 2023, se 
conocieron los resultados sobre la autenticidad de la firma del
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Estimó que lo expuesto en precedencia sé aparta por 

completo de la tesis de la defensa relacionada con un fraude o 

una suplantación, máxime cuando las áfirmaciones del perito 

Mario Efraín Murcia Prieto no fueronídoncretas, en el entendido 

de que se limitaron a manifestar: «parece que hubo 

interrupciones en la firma», «al parecer no es original» y «pudieron 

trasladarse de un documéntela otro», contrario a lo establecido 

por la prueba de la .Fiscalía a través del perito Luis Antonio 

Espitia, sobre la certéza absoluta de la originalidad en la firma 
del acusado enjl&documentos cuestionados.

<') 'V

Resaltó que MAURO DE JESUS aceptó que puso la firma
V-

en él>aLtíto de fecha 17 de abril de 2015, al indicar que «puede 
sef^suya» y que posiblemente fue producto de un error porque 
nadie le avisó del mismo, es decir, de la remisión a los Juzgados 
de Bogotá, circunstancia que confirma la labor realizada por el 

investigador judicial Luis Antonio Espitia Rodríguez, pues 
comparte las conclusiones de la Fiscalía en el sentido que se 
demostró sin ningún asomo de duda que el procesado conoció 

y firmó los oficios 0360 y 0361, así como el referido auto.

Así como también del resultado relacionado con la 

signatura de duda a nombre de ÁVILA TIBATÁ y las grafías 

patrones de las referencias tomadas a Angie Brigitte Jiménez 

Cortés, Betty Gutiérrez García y Carlos Andrés Gómez Garepa, 
de donde se logró determinar que no existe corresponc^n'pla 

gráfica.



61

Págin^2Í dez2T3

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 19-11-2025

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 60A3C3DE366AFB6D4FD6FCF0D005E12FCC396839C71AFEFC91BC1B7E9F412340

Primera instancia Rad. N°. 00123 
MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ 

Ley 906 de 2004

caso, como el hecho de establecer responsabilidad a otras 

personas diferentes a su prohijado, así como demostrar la 

ausencia en el juzgado para el sábado 18 de abril de 2015.

De esta manera, relacionó lo decantado por la Qorte 

Suprema de Justicia en el radicado 33734 el 17 de junio de 
G- 

2010, en torno a los presupuestos que se deben \tener en 

cuenta al momento de analizar la eficacia j^obátoria del 
testimonio lo que, a su juicio, debe ser ^v^ficado con el 

interrogatorio del acusado. x>
Concluyó que las conductas xen las cuales incurrió el 

aforado lesionaron el bien^juríídico de la administración 
pública, adicional a la falta d§ acreditación dentro del plenario 

de causal de justificación que permita excluir la antijuricidad 

de las mismas.

ZV''MinisterioPublico

-Consideró que los hechos atribuidos en la acusación se 
encufentran relacionados con las funciones que el acusado 

desempeñaba como Juez Cuarto Penal del Circuito 
Especializado de Villavicencio, y con la valoración de las 
pruebas incorporadas y practicadas en juicio, por cuanto se 

concluye que es posible llegar al conocimiento del juez más allá 
de toda duda razonable, acerca de la ocurrencia de los mismos 

y la responsabilidad del acusado, conforme a los requisitos 

previstos en el artículo 381 de la Ley 906 de 2004 para que se 

profiera sentencia condenatoria.
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En cuanto al prevaricato por acción, consideró que sus 

elementos estructurales se encuentran demostrados, en tanto 
con la decisión se logró determinar que contraviene el 

ordenamiento jurídico.

Bajo ese postulado indica que en relación con el delito de 

concierto para delinquir, conforme a las pruebas incorporadas 

al juicio, se logró establecer la ilicitud de la conducta, pues se 

demostró que en el año 2015 el aforado, participó y contribuyó 

de manera esencial en el andamiaje orquestado por el abogado 
Germán Cifuentes, con el propósito de favorecer ilegalmfente 

los intereses del condenado Germán Orlando Espinosa f^lórez, 

para la obtención de la prisión domiciliaria en^la" ^iudad de 

Villavicencio y permiso para trabajar. xy
Estimó que su participación resultó esencial en la 

ejecución material de las conductasdlegales, concretada en los 

sucesos ocurridos el fin de semaÉa^ue inició el viernes 17 de 
abril de 2015 y donde tendr-té^ntervención como panelista en 

el Congreso de Derecho PrpqeSal, evento al que lo acompañaron 

dos integrantes de su despacho, Carlos Andrés Gómez García 

y Angie Brigitte Jiménez Cortés.

Indicó^qué con la prueba incorporada al juicio se pudo 

establecer míe ÁVILA TIBATÁ contó con la colaboración del
Xs V’

funcionario incapacitado y amigo, Carlos Andrés Gómez 
García, para realizar el auto del 17 de abril de 2015 que 

ordenaba la elaboración de las fichas técnicas y remitir las 
diligencias a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá.



En lo relativo a la falsedad ideológica en documento 
público, sostuvo que conforme a las pruebas incorporadas se
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En esa medida, adujo que con el testimonio de Betty 
Gutiérrez García se logró probar que^M cuestionado auto 

contrarió el acuerdo que disponía^asjiirectrices acerca de la 
competencia para la vigilancia^d|^¿s sanciones penales por 

parte de los juzgados de penas^déi país.
y. V

z'aV
Lo anterior según "corroboración realizada por la testigo 

Nublóla Franco ‘V'ilté^as, quien en su declaración aludió a la 
C i

errada remistóíLjdel proceso a los Juzgados de Ejecución de 

Penas de JSÉígotá, situación que evidenció la irregularidad de la 
decisión-.?*^

ajó
Añade que, a través del testimonio de Angie Jiménez 

Cortés, se acreditó el conocimiento que tenía el procesado sobre 
la remisión ordenada con el auto al Juzgado de Penas de 
Bogotá, por tratarse de un asunto improcedente, al cual no le 
dio la importancia requerida teniendo en cuenta que el error 
nunca fue objeto de modificación por parte del titular del 

despacho, tal y como lo asevera la citada funcionarla.

Consideró contundentes los resultados del dictamen 

pericial del investigador criminalístico de la Fiscalía, que 

confirman que el auto corresponde a la firma del exjuez, 

contrario a las conclusiones rendidas por el perito grafólogo de 

la defensa Mario Efraín Murcia Prieto, quien no fue claro para 
establecer si la rúbrica correspondía o no al acusado, .al'jhó 

proporcionar el umbral de certeza técnica y científica 

requerida.

l---------------------- ,........  -
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encuentra suficientemente ilustrado que MAURO DE JESÚS 

ÁVILA TIBATÁ, extendió documentos públicos consignando 

falsedades que tenían además la capacidad de servir como 

prueba ante los jueces de ejecución de penas y medidas de 

seguridad de Bogotá para hacer valer una condición jurídipa 
o" ú que no se tema. P

P
Asimismo, concluyó que a través del resultadp'd.élJanálisis 

realizado por el perito grafólogo Luis AntoniO;>Espitia, quedo 
v

demostrado que la firma en los documentos de duda son 

uniprocedentes con las grafías del acusá&oy, por consiguiente, 

era dable establecer más allá de/tpd’á duda razonable que 
ÁVILA TIBATÁ suscribió y afirmóaápectos falsos alejados de la 

verdad.
V y 

y***

Defensa técniqa V

XrSeñaló quo en el presente caso no es dable considerar que 
.-5?la defensa<-.émsu teoría del caso incriminara a un tercero, pues 

4^ y"
basta analizar con detenimiento el inicio del juicio para 
en ténder que las acciones atribuidas a su prohijado hacen 

parte de la teoría sine qua non y, por tanto, tampoco son de 
recibo los adjetivos utilizados por la Fiscalía al determinar las 

conductas punibles como parte de un «designio criminal».
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Para demostrar ello, cita la providencia SP030 de 2023 

con radicado 58282 de la Corte Suprema de Justicia, por medio 

de la cual se acredita que el proceso enviado a Bogotá no 

aparece con el auto, sino con la ficha técnica y los oficios 360 

y 361.

apoyada en el estudio practicado por una funcionarla del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar en Villavicencio.

Agregó que, con ocasión del propósito final, también se 

necesitó que unos funcionarios de ejecución de penasvty 

medidas de seguridad de Bogotá afectaran el sistema¡' 'de 

reparto desde lo físico hasta el digital, según lo decjaiado por 
j 

los diferentes testimonios.

En ese sentido, solo se requirió que^eKproceso apareciera 

un día encima del escritorio de Una funcionarla y que o. V '
lastimosamente tanto la Fiscalía comer demás intervinientes no 

tuvieron en cuenta las pruebás^áp°rta<ias Por Ia defensa, en 
particular las referidas a la^incorporación de los apartes del 

proceso disciplinario ad^tórltado en este asunto, y que advierte 

las diferentes insp/cc-iones para tener conocimiento de la 
x Vv'

llegada del proceso'a Bogota.

Pruebas que, en su sentir, permitieron determinar que el 

llegó remitido desde Villavicencio, ni que fue 
ÁVILA TIBATÁ, simplemente apareció en el

proceso^ no
erív¿do por ÁVILA TIBATÁ, simplemente apareció

escritorio de una funcionarla de ejecución de penas y medidas
de seguridad, sin el cuestionado auto del 17 de abril de 2015.
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Así, respecto a la documentación falsa, advirtió que para 

ello debía hacer referencia en primer lugar al auto del 17 de 

abril de 2015, y a la versión de Betty Gutiérrez, quien afirmó 

en su declaración que el día lunes luego del fin de semana 

donde vio trabajar a Carlos en el precitado juzgado, observó el 
auto firmado por el juez a las 8:00 de la mañana, en razón a 

que ella había llegado a las 8:15, pues el doctor ÁVILA TIBATÁ 

madrugaba mucho. Es así como al encontrar todo listo

Adicionalmente, que también se podía observar la 

información obtenida en la inspección judicial donde se verificó 

que desde el 10 de agosto de 2015 hacia atrás no se encontró 

remisión alguna de parte de la empresa 472, ni de los Juzgados 

Penales del Circuito Especializados o de ninguna autoridad de 

Villavicencio a los jueces de penas de Bogota. p

a.
Bajo tales criterios, aduce que a partir del momento que 

inició todo, hasta el 10 de agosto de 2015, no seíe'quería de la 
y 

intervención de su prohijado para el fin último de otorgarle la 

domiciliaria ilegal a Germán Espinosa, ’como tampoco en la 

reunión que se dio antes de la fechaCaludida para gestionar la 

solicitud de la domiciliaria, pues .^aquella conversación nada 

se dice sobre la intervenciónyhhtecedente o concomitante de 

ÁVILA TIBATÁ.

De otro lado.^nSegura que en 
i

perito Espitia,,jíeñlo relacionado con 
encarcelamiento espuria, está no fue inicialmente descubierta 

a la defensá, hecho sobre el cual nunca se hizo referencia en la 

audiencia de imputación, ni en la solicitud de medida de 

aseguramiento y menos en el escrito de acusación.



Desde esa perspectiva argumenta que las versiones 

rendidas por Betty y Angie se contradicen, por cuanto que en 

su declaración inicial la primera manifestó no haber elaborado 
el documento, pese a que este aparece en su computador con 

fecha de creación del día 17 de abril; mientras que la
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9 Audiencia de juicio oral del 22 de febrero de 2024. Récord: 2:29:45 a 2:30:12.
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Destaca que frente a lo manifestado por la funcionaría 

citada Angie Jiménez Cortés adujo que Ucuando yo llegué a mi 

puesto de trabajo después de ese fin de semana, estabayíel 
proceso totalmente trabajado”, surgiendo interrogantes sobre la 
credibilidad de. los testimonios rendidos, creerle «¿chítetty que 

dice que lo vio en su puesto firmado por el Juez^jnb por ella, la 
v *constancia secretarial?, o a Angie que sostiehé.que el expediente 

«estaba en su puesto totalmente trabajadojet mismo lunes»9

Recuerda que cuando Betty>zdijo que el auto debió 

elaborarse el sábado 18 z.dé»Zabril de 2015 por Carlos, 

comoquiera que lo habí^ encontrado trabajando ese día al
< -'íV

parecer en unas fichas'jéllo se controvierte objetivamente con 

lo demostrado a tatyé's de la prueba forense en sistemas por 

parte de la defehsa, por cuanto demostró que el auto fue 

elaboradoXMV de abril de 2015 a las 5:00 de la tarde y no el 

18 de abrilf Además, las fichas técnicas que no corresponden a 
•4;. c.-

las vqué se utilizaban para esa época tenían fecha de 
elaboración del 21 de abril a las 12 del día en el computador 

que estaba asignado a Betty, que también estuvo a cargo de 
Carlos Gómez.
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En segundo lugar, señaló que, de la constancia del libreo 
de entradas y salidas del Despacho se observa que Via 

notificadora Andrea Carolina Muñoz. Laverde, registró el 
ingreso del proceso el día 20 de abril provenientqjcíei ¿Juzgado 

Cuarto Especializado de Villavicencio y, segúnósu testimonio, 

dicha función estaba a cargo de Betty Gutiérrez; añadiendo que 

el 21 de abril fue devuelto por falta deja firma del juez.

tív7
Por ello, la defensa cuestn^ó>¿Cóm.o es posible que devuelvan 

el proceso el día 21, martes, porfallt^de firma del juez, cuando BETTY dice 

que lo recibió el lunes con dq^ firma del juez?, ¿Cómo es posible que 
devuelvan el proceso por faltajde firma del juez el día 20, el día 21, martes, 

cuando ANGIE JIMÉNfíZxiice que lo recibió el día 20, todo trabajado? Todo 

ello, precisó, eviaerícia que el dicho de las dos testigos carece 
de coherenciáCfrente a la evidencia objetiva e incontrovertible, 

y tampoco^pVesenta conexión entre ellas mismas.

Para la defensa la conducta de ÁVILA TIBATÁ siempre 
estuvo referida a que el proceso se enviara al despacho 

competente, desde el momento que fue informado de la 
irregularidad señalada por Angie Jiménez en relación con los 

documentos encontrados en su lugar de trabajo ya elaborados 

y firmados, esto es, el lunes 20 de abril.

escribiente sostuvo que el lunes siguiente encontró el 

expediente trabajado, no obstante, las fichas técnicas figuran 

diligenciadas el lunes 20 de abril de 2015.



Jiménez en

a

mismo.
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para
conclusiones a las que llegó, en particular, lo referido a que el 

criterio técnico pericial de las pruebas analizadas era de 

certeza, lo que ajuicio de la defensa resulta contrario a la razón 

y a la evidencia científica.

de los juzgados especializados, sin firma del juez? ¿en qué 

momento realmente aparece la firma del juez?», para concluir 

que las declaraciones de Betty Gutiérrez y Angie Jiménez 

reflejan un afán por justificar errores en el cumplimiento de 

sus funciones. /■_

De igual manera, asevera, que al momento de ser 

contrainterrogado por la defensa el perito no tuvo en cuenta los

En relación con la irregularidad advertida por ¡Angie 
los oficios y fichas técnicas mal ^elaboradas, 

sostiene que la orden del procesado fu¿\corregir los 

documentos, al punto que la empleada mencionada procedió 

realizar las correcciones y a destruir aquéllos que presentaban 

errores, lo cual permite establecer^ué la voluntad del juez 

siempre estuvo encaminada a r.émitir el proceso al despacho 

que correspondía legalmen-t-e'^agregó, además, que dicha 

circunstancia no se reflejé en el auto irregular toda vez que el 

acusado nunca fue informado de los errores existentes en el

AhoraCbfen, frente a los documentos que aparecen en 

agosto vLO del 2015 en los Juzgados de Ejecución de penas y 
a X''z

Medidas de Seguridad de Bogotá y la controversia acerca de los 
dictámenes grafológicos, enfatizó que el perito de la Fiscalía 
incurrió en contradicciones al no explicar cuáles fueron los 
elementos científicos adecuados para determinar las
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La segunda alternativa la centra en la posibilidad de que 

su prohijado no hubiese firmado el auto y que al igual que 

ocurrió con los oficios 360 y 361 haya sido imitada, sin 

embargo, ni la Fiscalía ni la defensa practicaron pruebas al 

respecto, no obstante, resaltó la existencia de un hecho

elementos que encontró coincidentes con su prohijado, esto es, 

las fichas técnicas y los oficios 360 y 361, los espacios inter 
verbales, los aspectos de inclinación, los puntos de ataque, el 

remate y la proporción de los diferentes elementos de la firma.

O 
C''"'-- i''*'

De otra parte, destacó que el asunto se encuentra^freñte 

a dos disyuntivas: la primera, relativa a si su defendido firmó 

el documento con plena conciencia, esto es, si qcfntaba con los 

aspectos cognitivo y volitivo y, por ende, ^conocía y tema la 

voluntad de remitir el proceso a Bog(jta;yy, la segunda, si 

suscribió el documento con la convicción de enviarlo al 

despacho competente y, en tal sentido, procedió a firmar las 

órdenes de captura una vez^ffié' informado que las fichas 

técnicas y lo oficios están mal elaborados.y
Agregó que, tras aceptar la corrección de los documentos, 

el procesado inició ¿él trámite disciplinario correspondiente con 
-.yA j.'

ocasión de l¡a? pérdida del expediente, por tanto, no existe 
ninguna Relación demostrada con las demás personas ya 

condenadas; con ese norte, resaltó que esta situación no 
constituía un elemento sine qua non para el propósito de la 

prisión domiciliaria de Germán Espinosa, pero terminó siendo 
base de la acusación y solicitud de condena por el delito de 

concierto para delinquir.
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«devuelto

De este modo, la defensa sostuvo que lo único que 

demostraría más allá de toda duda razonable que MAURO DE 
JESÚS ÁVILA TIBATÁ firmó el auto, seria una prueba rvP 
grafológica bajo criterios de probabilidad o el reconocimiento 

expreso de haberlo suscrito, sin embargo, el procesado puso en 

duda tal circunstancia y, en todo caso, si lo hubiese firmado su 
y, 

intención fue siempre la de remitir el pnocéso al despacho 

competente y asegurar la captura 'X$e quienes no se 

encontraban con medida de restriccipmde libertad.

Para la defensa, el material-probatorio no logró desvirtuar 

la presunción de inocenciáj del procesado, ni permite afirmar 

que se hubiera estructurado el dolo necesario para la 
. jconfiguración del^dglito de prevaricato por acción, ademas, 

sostuvo que paSa'que dicho elemento subjetivo existiera debió 
demostrarse^qúe su defendido tenía plena conciencia de haber 

elaborado, el auto y más allá de toda duda razonable, certeza 

de haberlo firmado.
r

En relación al concierto para delinquir destacó la falta de 
claridad en los hechos jurídicamente relevantes, en particular, 

respecto de la estructura en cabeza del acusado pues hacerlo 

parte de un adjetivo como «designio criminal» sin explicar en 
qué consiste tal estructura o su aporte concreto no resultaba 

suficiente. Señaló, además, que durante el juicio no se acreditó 

un solo hecho que demuestre su participación en un acuerdo 

criminal.
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Hizo referencia a la falta de claridad de la Fiscalía con los 
dos testigos investigadores, pues en su criterio no aportaron 

nada al juicio, ya que la única labor realizada por Rodríguez 
Riaño fue fotocopiar un expediente de 22 cuadernos, sin 
precisar, por ejemplo, acerca de la ficha técnica si estaba rota 

o no, y si se trataba de la misma que la testigo Angie dice 

encontró suscrita por él.

Adicionalmente, expresó que si bien no es un asunto que 

excluye jurídicamente la responsabilidad penal de su 

prohijado, resulta significativo que ninguno de los demás 

supuestos concertados haya sido acusado por dicha conducta 

punible, máxime cuando el artífice del plan fue el abogadg 

Germán Cifuentes, quien al parecer fue condenado (y está 
R 

acusado como determinador del prevaricato del Jue'zf Marido, 

de la trabajadora social y por los delitos de los furicionarios del 
sistema del Centro de Servicios de Ejecución- de Penas y

Medidas de Seguridad de Bogotá.
V

'O-3f *
Concluyó que las actuaciqhes/desplegadas por AVILA 

TIBATÁ no eran indispensables T>.ára obtener el propósito final 

de los beneficios concedidos^ !Germán Espinosa, en virtud de 
ello solicita que teniendbQn cuenta la integridad de toda la 

prueba y desde la crítica a los hechos jurídicamente relevantes 
en la acusación,(sevlbsuelva a su defendido por los cargos de 

concierto paÉqAdelinquir, falsedad ideológica en documento 

público y prevaricato por acción.

C-yEl acusado
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En esa medida, también se refirió al hecho relatado por 

Betty Gutiérrez, quien afirmó haber llevado el expediente a 

donde Angie Jiménez y advertirle que tuviera cuidado porque 

había sido elaborado por Carlos, versión desmentida por la 
propia Angie Jiménez, cuando afirmó que un día cualquiera de 
la semana siguiente al Congreso de derecho procesal, encontró
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De la decisión de fecha 17 de abril de 2015, adujo que se 

halló fue una copia, pero no se logró aclarar si es original o 

fotocopia firmada en original en la secretaría del Centro de 

Servicios de los Juzgados del Circuito Especializado en una 

carpeta AZ de autos, pues el documento que observó cuando 
fue con Nubiola a la secretaría de los jueces de ejecutióipde 

penas de Villavicencio tiene diferente foliatura, lo que lo 

caracteriza, en su criterio, como distintos. f í

Agregó que no estaba seguro de haben firmado el auto 

como lo manifestó durante su interrogatórib, y que, si bien este 

presenta rasgos semejantes a su firma, lo cierto es que nadie 

le informó del contenido del misriio,' en consecuencia, sostuvo 

que el testimonio de Betty (¡mtíérrez carece de credibilidad en 

razón a las inconsistenc^mSjy falsedades en que incurrió.

Sobre el particular recordó que la testigo afirmó: «...eZ lunes 
20 8:00 de la macana en punto llego a la oficina y ya el auto y las fichas 

técnicas estaban:'firmadas por el suscrito juez, que me preguntó porque 
Carlos hqbÁhecho eso y yo le dije que porque era urgente», afirmación 

quet^chrfece de veracidad tal y como se demostró con la 
constancia realizada por la notificadora Andrea Carolina 

Muñoz Laverde que el auto se devolvía por falta de firma del 

juez.
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Advirtió que no existe declaración ni prueba alguna de la 
Fiscalía que permita demostrar su relación con el abogado

el expediente sobre su escritorio aya trabajado”, sin mencionar 
que la citada funcionaría se lo hubiera llevado o le advirtiera 

sobre algún aspecto.

Aclaró que los oficios nunca estuvieron a su vista, además 
que no estaban trabajados desde el computador en donde 

laboraba Carlos y Betty, pues lo único que se encontraba 

realizado allí era la ficha técnica, dado que jama's*Suscribía 

oficios remisorios. Además, indicó que los documentos no
X V 

fueron creados en ninguno de los ordenadores del despacho o 

de la secretaría y bajo tales motivos consideró se elaboraron en 
otra parte y las firmas fueron imitad@iz

En cuanto a la fichaxtS¿ica rota que llegó a Bogotá, 

manifestó que esa situacj^nCoincide con la versión de Angie, 

que desafortunadamente'él no observó cuando ésta última le 

indicó que estaba mai; ya que su reacción fue ordenarle que lo 
-y

corrigiera, tal„yj:oího sucedió cuando la funcionaría procedió a 
modificarloCyjénviar los documentos al Juzgado de Ejecución 

de Penas^Medidas de Seguridad de Villavicencio.

Precisó que ninguno de los aspectos referenciados permite 

despejar las dudas en torno al documento roto, pues en todo 
caso en el descubrimiento escaneado la ficha técnica no 

presenta enmendaduras ni rasgaduras, no obstante, la que se 
encuentra bajo cadena de custodia es distinta, razón por la 

cual no comprende el motivo por el qué un oficio roto podría 

ser considerado parte de un plan criminal.
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Por último, aclaró que nunca tuvo la voluntad de enviar 

el expediente a Bogotá y que en caso de haber firmado el auto 
cuestionado, ello obedeció a que no fue informado del error, 

razón por la cual no procedió a corregirlo; por el contrario, en 

lo referente a las fichas, explicó que una vez advertido de las
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Germán Cifuentes, no obstante, se pasó por alto la versión 

rendida por Andrea Carolina Muñoz Laverde, ya que se otorgo 
credibilidad a los testimonios de Angie, Betty y el de Nublóla.

En esa línea, aclara que las referidas circunstanc^s 

fueron desatendidas por las demás partes e intervinientes del 

proceso, pues conforme a sus conocimientos en la lecturatsobre 

sentencias de prevaricato por acción no ha observado que se 

condene a un juez por un auto de trámite.

Agregó que el cotejo grafológico practicado es equivocado, 

pues no es cierto que las firmas enlsús partes finales y las 

terminaciones tanto verticales c.omódaterales coincidan con las 

suyas, esto, por cuanto según-Jí) afirmado por el perito Luis 
Espitia en el contrainter^gátorio y conforme a las imágenes 
exhibidas por la defeniá^ reconoció que dichas coincidencias 

no se presentaban^., v

PrecisírqÜe la versión de Betty incurre en contradicciones 

respect^de la firma que le atribuye en las fichas técnicas para 

el lunes 20, pues según la inspección practicada por el 
A-

ingeniero de sistemas que no fue objeto de controversia, se 

estableció que las fichas fueron elaboradas el 21 hacia el 
mediodía, por ende, resultaba imposible que estuvieran 

firmadas por él, como lo refiere la testigo.
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irregularidades ordenó su corrección, por lo que solicito la 

emisión de una sentencia absolutoria.

En cuanto a la determinación de la pena aplicable, 

recordó las sanciones previstas para los delitos de prevaricato 
por acción y falsedad ideológica en documento público, y 

destacó que en este caso se excluyen beneficios y subrogados 

por tratarse de conductas cometidas contra la administración 
pública. Refirió, igualmente, que el grado de participación del 

procesado corresponde al de autor, en modalidad dolosa, y

AUDIENCIA DE INDIVIDUALIZACIÓN DE PENA Y 

SENTENCIA
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10 CJr. Audiencia de individualización de pena y sentencia.
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z-y ?
Al haber anunciado en el sentido de fallo que declara

V- 
culpable al doctor MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ, por la 

comisión de los delitos de prevaricato por accipri' y falsedad 

ideológica en documentos público, se reali^GP'la audiencia de 

individualización de pena y sentencia coií\el fin de conocer las 

condiciones personales, sociales, familiares y modo de vida de
.los procesados, así como escucharlas solicitudes relacionadas 

v '‘i-’

con la fijación del quantum punitivo y la posible concesión de 
subrogados o sustitutos/penales, en desarrollo de la cual las

:;i|V
partes e intervinientes manifestaron lo siguiente10:

1. La Fi^éálía, al presentar las condiciones personales y 

sociales delíéohdenado, puso de presente la plena identidad del 

doctor $Mauro de Jesús Ávila Tibatá y dio cuenta de sus 
X V’ \r 

estudios, estado civil y domicilio. Asimismo, expuso su 

experiencia y situación laboral.
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señaló que no obra constancia de antecedentes penales en su 

contra.

2. El apoderado de la Dirección Ejecutiva de la 

Administración Judicial, luego de realizar el ejercicio ¿de 

individualización de las penas que, en su criterio, debía llevar 

a cabo la Sala, sostuvo que debía imponerse un total dé ciento 

cuarenta y cuatro (144) meses de prisión.

Afirmó que dicho cálculo respeta los¿limites legales, en 

tanto no supera ni el doble de la pena base ni la suma 

aritmética de las penas individualmente consideradas, y 

añadió que la metodología empleada se encuentra respaldada 
^5X7

por la jurisprudencia, en párÉicülar por la sentencia SP322- 

2023, radicado 59683, la^uál precisa que el incremento debe 
motivarse a partir deSXpena base y dentro de los topes 

establecidos por

En cuaníó a los subrogados y sustitutos penales, solicito 

que se niegue la suspensión condicional de la ejecución de la 
X

pená>toda vez que la pena impuesta supera los cuarenta y ocho 

(48) meses y existe prohibición objetiva en él artículo 68 del 
Código Penal, por tratarse de un delito doloso contra la 

administración pública.

De igual manera, afirmó, debe negarse la prisión 

domiciliaria en virtud de la prohibición prevista en el artículo 

68A del mismo estatuto, aplicable por la condena por 

prevaricato por acción.



4. Defensa técnica y material
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Informó que convive con una hija menor que depende 
económicamente de él y sostiene que padece una enfermedad 

renal crónica severa que requiere cuidados médicos 

especializados y condiciones estrictas de asepsia.
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3. El Ministerio Público no hizo ninguna consideración en 

relación con el traslado del artículo cuatro 447, salvo que las 

consecuencias de la decisión condenatoria surtan efecto 

solamente a la ejecutoria de la misma.

Solicitó considerar las condiciones personales; familiares, 

profesionales y de salud del condenado Maúijcrde Jesús Avila 

Tibatá para efectos de la dosificación y ejecución de la pena.

Al efecto, aportó certificación del Coordinador de 
Procuradores Judiciales de^lavicencio en donde da cuenta 

de la calidad humana dfhsentenciado y sobre su ejemplar 

desempeño profesiqnalVen la función pública, así como 

documentación que^videncia la ausencia de antecedentes.

Señaló^qúe en el juicio se allegaron múltiples testimonios 

de compañeros, subalternos y personas que lo conocen, los 
a X

cualeszdan cuenta de sus cualidades humanas y de su 
C.’*cX'

conducta ejemplar en el ejercicio de la función pública, 
aspectos que solicita sean valorados al momento de fijar la 

pena y examinar alternativas de cumplimiento.
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En cuanto a la tasación punitiva, la defensa rechazó la 
solicitud del apoderado de las víctimas orientada a que se 

impusieran penas en los cuartos máximos, afirmando que ello

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 19-11-2025

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardila.Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas.Rodrlgo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 60A3C3DÉ366AFB6D4FD6FCF0D005E12FCC396839C71AFEFC91BC1B7E9F412340

tarimera instancia Rad. N°. 00123 
Mauro de jesús Avila tibatá 

Ley 906 de 2004

Asimismo, allegó el certificado de libertad y tradición del 

inmueble donde reside su defendido, con el propósito de 

demostrar que cuenta con un domicilio fijo y adecuado para 
un eventual cumplimiento de pena en detención domiciliaria.

Indicó que, debido al corto tiempo entre la notificación del 
sentido de fallo y la realización de la diligencia no fue posible 

obtener y aportar la historia clínica completa. Por tal^razpn, al 
amparo del inciso segundo del artículo 447 del CPR) solicitó 

formalmente que la Sala oficie a la EPS y a^lí^cjtada clínica 

para que remitan la historia clínica integrál^dél procesado, a 

efectos de que se conozca el estado realty actualizado de su 

patología.

Con esa misma finalida>Sppidió que una vez se obtenga 

dicha historia clínica, .^remita al Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses para que evalúe la 

compatibilidad éntrela condición nefrológica del condenado y 
un eventual ciímplimiento de la pena en un establecimiento 
carcelariozintramural, habida cuenta de que la enfermedad 

requiere^dieta estricta, condiciones de asepsia y controles
4., ,médicos continuos que, según estima, podrían no ser 

garantizados adecuadamente en un centro penitenciario.

Aseguró que su representado padece una falla renal 

severa y que actualmente recibe tratamiento especializado en 

una clínica nefrológica (Dávita).
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Argumentó que en el domicilio del procesado se podrían 
satisfacerse adecuadamente los fines de prevención general,
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Con fundamento en lo anterior, solicitó que la pena se 
f

ubique en elmínimo, tanto por razones normativas 

como por cátérios de humanidad y proporcionalidad.

Wmnado a lo anterior, deprecó que se le conceda la 

prisión domiciliaria por la enfermedad que padece y, aunque 
reconoció la existencia de la prohibición objetiva prevista en el 
artículo 68A del Código Penal, instó a la Sala a realizar un 
ejercicio interpretativo que permita relativizar dicha 

restricción, con el fin de garantizar los fines de la pena, mitigar 

el nivel de aflicción y atender el principio de última ratio del 

derecho penal.

desconoce reglas elementales de individualización: los cuartos 

máximos proceden únicamente en presencia de agravantes, 

situación que —según alega— no se configura en este caso. Por 

el contrario, sostuvo que existen atenuantes relevantes, como 

la ausencia de antecedentes penales y disciplinarios, su 
trayectoria en cargos públicos obtenidos por concurso^g|lá 

inexistencia de conductas previas reprochables. U

Adujo, además, que el dolo fue inferidpvde manera 
,<$5’ • • •

indirecta a partir de circunstancias externas,-lo' que a su juicio 

evidencia una intensidad de reproche méiibr, incompatible con 

una tasación en los cuartos sup€ribres. En ese sentido, 

sostuvo que el procesado incluso,adoptó decisiones posteriores 

para corregir o regularizar la\sitüación, lo que en su criterio, 

constituye un elemento a^.orisiderar.
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4.1. Del doctor MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ, hizo

4 peticiones: 1?

'«a. u

Al intervenir al final de la diligencia solicitcrque no se 

disponga la privación de su libertad mientras^se tramita la 
,<C._ v

impugnación ante la segunda instancia, invocando razones de 

humanidad y reiterando su confianza envegue la decisión será 

revocada. Alegó que los hechos^^ateria de condena no 

obedecieron a un actuar doloso^ino7 a descuidos que habrían 
v y

sido aprovechados por alguno>ue sus subalternos, quienes, 

según indicó, rindieron ^flecfaraciones carentes de verdad y 

fueron favorecidos por Fá/Fiscalía en el curso del proceso.
v-ÍV 

z- cDe iguabmodb, hizo referencia a su trayectoria personal, 

familiar ^.profesional, señalando sus orígenes humildes, su 
''"¿Y *formación académica y su carrera en distintas entidades de la 

a. Y
Ranta^üdicial y del Ministerio Público. Resaltó que ha llevado O-Y
una vida modesta, sin bienes suntuarios ni aspiraciones 
económicas indebidas, y afirmó contar con reconocimiento en 

los ámbitos académico y comunitario.
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Finalmente, puso de presente que padece 
enfermedad renal crónica diagnosticada desde hace más de 

veinte años, que requiere cuidados permanentes, controles 
especializados y disciplina estricta, razón por la cual sostuvo 
que el cumplimiento de una pena privativa de la libertad en 

establecimiento carcelario comprometería gravemente su

especial y de resocialización, evitando una afectación 

desproporcionada a su salud e integridad personal, 

especialmente en razón de su enfermedad renal crónica.



CONSIDERACIONES DE LA SALA

1. Competencia

Judiciales

Distrito.

2. Requisitos para proferir sentencia
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Acorde a lo previsto en los artículos 7o y 381 de la Ley 906 

de 2004, para dictar fallo condenatorio deberá existir 

conocimiento más allá de toda duda acerca de la existencia de 
las categorías de las conductas punibles y la responsabilidad 

penal del acusado, a partir de las pruebas debatidas en la 
audiencia de juicio oral, las que deben ser apreciadas en

salud y puso en consideración de la Sala su solicitud de 

continuar en libertad o, de manera subsidiaria, acceder a la 

reclusión domiciliaria por enfermedad.

De conformidad con el artículo 235-5 de laNjárta Política 

modificado por el artículo 3o del Acto Legislativo 001 de 2018, 
en armonía con el canon 32 numeral 8o cieíiá Ley 906 de 2004, 

la Sala Especial de Primera Instancia^de la Corte Suprema de 

Justicia es competente para^juzgar a los Procuradores 

delegados ante^lW Tribunales Superiores de

La calidad desaforado del doctor MAURO DE JESÚS 
- CÁVILA TIBA^s^uedó debidamente acreditada con la 

estipulación^pYobatoria No. 3, en la que se puso de presente 

«La condición de Procurador Judicial II de Villavicencio por 

carrerera partir del 2 de septiembre de 2016 a la fecha».
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conjunto siguiendo los criterios establecidos para cada medio 

de convicción.

11 CSJ SP, 29 oct. 2003, rad. 19737, reiterada, entre muchas otras, en CSJ AP, Io ago. 
2018, rad. 50981 y en CSJ SP4702-2020, rad. 56784, de 25 de nov. de 2020.
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Igualmente, en aras de salvaguardar la garantía 

constitucional de la presunción de inocencia frente a otros 

individuos nombrados en varias de las diligencias y testimonios 
objeto de controversia dentro de esta actuación, y como quiera
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Atendiendo estas premisas la Sala asumirá el examen de 

las pruebas vertidas en el juicio oral, con el objeto de establecer 

si el acusado es responsable de los delitos por los cuale^fue
cN convocado ajuicio. r

AV
No obstante, teniendo en cuenta que enxla actuación 

obran diversos medios de persuasión que nq^arrojan luz sobre 

ninguna de las cuestiones a resolvér^yy, por ende, son 
completamente irrelevantes, esta Cifiegíatura dará aplicación 

al principio de selección probatoríajsegún el cual el tallador «no 

está obligado a hacer un exmieñ exhaustivo de todas y cada 
una de las pruebas incorporadas al proceso, sino de aquellas 

que considere importantes para la decisión a toman11.

Para el eféctbrpresentará el marco teórico relacionado con 

los delitos.tímputados siguiendo el orden de la acusación, 

determinará el contenido y alcance de sus elementos, estudiara 

cada^cpmportamiento para determinar los hechos probados, y 
analizará en conjunto el acervo probatorio de cara a las reglas 

de la sana crítica, con el fin de definir si logró arribar al grado 
de conocimiento requerido para condenar.



3. Cuestión previa.
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12 CSJ SP SP471 -2025 de 05 de marzo de 2025, Rdo. 61459
13 Sesión del 9 de noviembre de 2023. Récord. 2:43:06 y ss.
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que frente a algunos de ellos están procesos penales en curso, 

se advierte desde ya que la valoración probatoria estará 

limitada por el contenido de las piezas obrantes y directamente 

vinculadas con los hechos investigados que comprometen, de 
manera exclusiva, al procesado MAURO DE JESÚS ÁVILA 
TIBATÁ. jV

Por esa vía, las afirmaciones que se citarán/en este 
proveído no pueden constituir una conclusióá\del eventual 

compromiso de responsabilidad que lleguéa declararse en
'--JS

aquellos otros asuntos con relación a esas^ótras personas.12

> ■

Previo a abordar eLasuríto de fondo, es necesario dirimir 
la controversia suscitaren el juicio13 en torno a la solicitud 

de exclusión probatoria elevada por la Fiscalía y coadyuvada 
(7 y

por la representación de víctimas, respecto de la incorporación 

del informé^báse de opinión pericial y de los resultados que 

obtuvo'gljiférito informático de la defensa [Willington González], 

lo cúabfeiteró el ente acusador en sus alegatos de conclusión.
El delegado Fiscal argumentó que los datos recolectados 

por el perito (y sus resultados), contienen información 

. reservada ajena a la investigación, pues se extrajo e 

inspeccionó integralmente los archivos de dos computadores 
del Juzgado Cuarto Penal del Circuito Especializado de 
Villavicencio, es decir, información relativa a actuaciones 

diferentes a las del objeto de la investigación. En consecuencia, 

considera que, para la recolección y producción de esa prueba
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no

los mismos
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A su turno, la defensa adujo en primera medida que el 

elemento material de prueba puesto en controversia para su

Por su parte, el apoderado de víctimas se 

estructurar su argumentación básicamente en 

términos expuestos por el ente acusador.

limitó a

era ineludible una autorización previa y control posterior de los 

resultados por parte del Juez de Control de Garantías, 

procedimiento que la defensa no adelantó, incumpliendo las 

exigencias legales establecidas en el Código de Procedimiento 

Penal para la aducción de material probatorio que contiene 

información reservada. ¡r-J; p

Aceptó que, si bien este tipo de solicitudes debela--elevarse 

principalmente en la audiencia preparatoria,^refirió que los 

fiscales delegados que lo antecedieron no Ifehrcieron en dicho 
escenario, sin embargo, considera quéden el desarrollo del 

juicio, también tienen cabida cuando.^se avizore la necesidad 

del control jurisdiccional por violación al ordenamiento jurídico 

procesal penal.
z--

Por último, puntualizó que el consentimiento otorgado por 
el titular del Juzga!feviCuarto Penal del Circuito Especializado 

de Villavicenció^efí el momento de la recolección de la prueba, 

es suficiehte para predicar su legalidad en tanto la 
información reservada contenida en los despachos judiciales 

Á*
pertenece a la Rama Judicial y no a los funcionarios, de manera 
quedes al Juez con Función de Control de Garantías a quien le 

corresponde ponderar los motivos fundados, la necesidad, los 

límites y los alcances del acceso a la información.
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En virtud de la autorización previa e informada de los 
titulares, quienes tenían conocimiento sobre la extracción y el 

propósito único de acopiar evidencia del radicado 2006-00032, 
considera no se produjo afectación al derecho a la intimidad de 

persona alguna, pues no se trajo a la audiencia archivos 

personales de los funcionarios o de otros procesos.

-0^En ese orden, sostuvo que el contenido de un computador 

personal «PC» np - se- asimila a una base de datos, sino que 
corresponde ^a^información almacenada por el usuario y 

protegida^pór^el derecho a la intimidad, razón por la cual el 

control%revio ante un Juez de Control de Garantías solo sería 
necesario en el evento que los titulares de esta, para el caso, 

los usuarios de los equipos no hubiesen dado

En segundo término, con apoyo en jurisprudencia/tó^a 

Sala de Casación Penal del rad. 18837 del 10 de junio de ¡2015, 

sostuvo que no toda información digital corresponde a una 

base de datos, en tanto ello se contrae a unyarchivo que 

comprende «una gran cantidad de inforj^qi&n organizada e 

interrelacionada de forma tal que permita ser^ncontrada y reutilizada 

desde el punto de vista informático... es-nlñ1'sistema formado por un 
Z''conjunto de datos almacenados en discosjqiie permiten acceso directo a 

ellos y un conjunto de programas qué jrcáhipulen este conjunto de otros de 

datos...»

aducción al juicio, fue debidamente descubierto en la audiencia 

preparatoria y en el desarrollo de las oposiciones el ente fiscal 

no manifestó reparo sobre el método de recolección y 

producción.
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Puntualizó que la expectativa razonable de intimidad solo 

puede ser alegada por quien detenta la titularidad del derecho, 

por esa razón terceros como la Fiscalía o el representante de la 

Rama Judicial no podrían invocarla.

En orden a resolver la solicitud resulta relevante 

puntualizar los conceptos de prueba ilegal y prueba ilícita, ésta 

última en sus dos variantes: i) por violación de derechos y 

garantías fundamentales, y ii) por vulneración de derechos 
humanos y la dignidad humana; y los efectos que producen en

Por tales razones, estima que la solicitud elevada ponda 
fV'U

Fiscalía además de extemporánea es injustificada, deprecando 

no se tenga en cuenta.

Para dirimir la controversia la Sala considera necesario 
Zv?

analizar: i) las características que rodean la cláusula de 
exclusión probatoria a partir del análisis de la normativa legal

Vque la sustenta y su desarrollo jurisprudencial; ii) los estadios 

procesales dispuestos para su/pWulación y iii) establecer si la
"O

formalidad legal supuestamente pretermitida es violatoria de 

algún derecho fundamental.
Jv< yv p V'

En lo atinente^ la cláusula de exclusión, interesa recordar 

que el incisojinal del artículo 29 de la Constitución Política 
■4 x

establece cjue es nula de pleno derecho la prueba obtenida con 

violación al debido proceso, al tiempo que el artículo 23 de la 
Ley^906 de 2004 prescribe como cláusula general que: «toda 

prueba obtenida con violación de las garantías fundamentales 
será nula de pleno derecho, por lo que deberá excluirse de la 

actuación procesal».
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14CSJ AP 19 may 2021 AP1890-2021, Rad. 57982; CSJ SP 24 jun 2020, SP1591-2020, 
rad. 49323; y, CSJ SP 2 mar 2005, rad. 18103
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Se entiende por prueba ilícita la que se obtiene con vulneración 
de los derechos fundamentales de las personas, entre ellos la 
dignidad, el debido proceso, la intimidad, la no autoincriminación, la 
solidaridad íntima; y aquellas en cuya producción, práctica o 
aducción se somete a las personas a torturas, tratos crueles,

la actuación procesal, ya que la ilegalidad del procedimiento de 

copiado forense de dos discos duros, así como la aparente 
ilicitud que generaría no cumplir con la audiencia de control de 

legalidad posterior, no viciaría la actuación porque 

transgrediría el debido proceso, siendo su consecuencia la no 

valoración en la sentencia. qM
¿ ' Y**

La prueba ilegal alude a la comisión de errorés en las 

reglas establecidas por el legislador para su recaüdb y aducción 

al proceso, cuya presencia ocasiona la cláusula de exclusión, 

la cual procederá si la irregularidad es éus'tancial, y su efecto 

se reduce a no ser valorada sin (^Sie- genere nulidad de lo 

actuado, de lo contrario ha de s^apreciada:

Tratándose de irreguláfidddes en la práctica de la prueba; es 
decir, por desconocer lasCntíialidades exigidas para su producción, 
práctica o aducción, su'^coyisecuencia es la ilegalidad del elemento de 
conocimiento. En es&s^xisos, la sanción no consiste en anular el juicio 
sino en excluir laprdeba, siempre que la formalidad pretermitida sea 
esencial, com^ttiéra que no cualquier irregularidad acarrea su retiro 
del acervo/pfóbatorio.14

prueba ilícita, por su parte, es la obtenida o producida 
coñ’ violación de derechos y garantías fundamentales, género 

que incluye las producidas con vulneración de los derechos 
humanos, como cuando es practicada o aducida mediante 

tortura, desaparición forzada o ejecución extrajudicial.



ejecución

seanque
tortura,

extrajudicial, 
imputables a agentes del Estado.
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15CSJ SP 7 sep 2006 Rdo. 21529; CSJ AP 5 ago 2015, AP4390-2015, Rdo. 45916; CSJ 
AP 24 sep 2014, AP5695-2014, Rdo. 39249.
is CSJ SP, 13 jun. 2012, rad. 36562; CSJ AP, 7 mar. 2018, rad. 51882; CSJ AP, 16 sep. 
2020, rad. 50929; CSJ SP, 15 mar. 2023, rad. 53643; CSJ SP, 6 nov. 2024, rad. 59609, 
CSJ SP248-2025, 12 feb 2025. Rad. 58275, entre otros.

Página^O-de *21-3—

inhumanos o degradantes, 
prueba así obtenida.15

sea cual fuere el género o la especie de la

forzada* ^6 

humanidad

En cuanto a la exclusión de la prueba ilícita obtenida con 

violación de derechos fundamentales se refiere no genera 

nulidad. Al igual que la ilegal no afecta la validez del proc^sq^ 
en su presencia lo atinente es no apreciarla en el fallo cuantío 

se detecta en el juicio. Sólo conducirá a la anuLación del 

proceso cuando se obtiene vulnerando derechos^ humanos 

mediante tortura, desaparición 
crímenes de lesa

Si bien es cierto que es antevérjuez de control de garantías 

que debe efectuarse el exaSidn de legalidad de los actos de 
investigación y la conseoá2ión de medios suasorios para ser 

aducidos al proceso/cqnforme lo disponen los artículos 359 y 
x '''y »*

360 de la Ley 9.p6\ae 2004, el estadio procesal idóneo para 
demandar laíjiegálidad debe ser en el marco de la audiencia 

preparatoria;

O^Sin embargo, dicho escenario no se percibe como único 

para proponer una controversia de esta naturaleza, pues es 
posible excepcionalmente que se proponga en el juicio oral, a 

partir de la confluencia de graves afectaciones a derechos 

fundamentales76.
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Considera que se trataba de información sensible y 

reservada por cuanto el procedimiento forense no operó tan 

solo sobre la relacionada con el asunto objeto del debate penal, 

sino que se extrajo toda la contenida en los computadores del 

despacho. Razón por la cual la prueba debió ser objeto de 
control judicial por un Magistrado de Control de Garantías.

De esta manera, es factible que durante la práctica de las 

pruebas [juicio oral], las partes y el Ministerio Público puedan 
elevar ante el juez cognoscente solicitudes de exclusión de 

medios persuasivos, debiendo identificar con claridad la 

garantía o derecho fundamental conculcado, sustentándole 

qué manera la evidencia viola el derecho incoado y el n^xoyde 

causalidad entre sí, de tal suerte que resulte irrebatible aqeeder 
a la sanción deprecada17, mediando siempre,/elp espacio 

• j dialéctico entre las partes que asegure la gararitíá del debido 

proceso, de cara a tomar la decisió:^¿^que en derecho 

corresponda (CSJ AP, 19 jun. 2024, rad.--6S859).
zt T**

Frente a este marco jurídico^cbhceptual se tiene que los 

reparos del Fiscal DelegadoX-con la coadyuvancia de la 
representación de víctima^versan fundamentalmente sobre la 
posible omisión de losQequisitos legales en la recolección y 

producción de la^nfotmación auscultada en los computadores 
del Juzgado ^SÍiárto Penal del Circuito Especializado de 

VillavicenciáXhsignados al titular del Despacho, Nivardo Meló 

Zárate^sula auxiliar judicial Alba Ruth Clavijo, para la fecha 

en^qu^se efectuó la recolección -4 de octubre de 2019-, aduciendo 
que^se trata de una actividad de búsqueda selectiva en base de 

datos o de una inspección a computadores.



Págma'^'i-de ’243-

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 19-11-2025

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 60A3C3DE366AFB6O4FD6FCF0D005E12FCC396839C71AFEFC91BC1B7E9F412340

Primera instancia Rad. N°. 00123 
MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ 

Ley 906 de 2004

18 C-336/2007
19 Cfr. Ibidem.

De otro lado, sostiene que las bases de datos no pueden 
confundirse con «aquellos sistemas de información creados por el 
usuario que no ejerce esa actividad de acopio de información de manera 
profesional o institucional, pues los sistemas de información -mecánicos o

Para determinar las reglas aplicables a la recolección de 

información digital se debe establecer la fuente del recaudo 

probatorio. La jurisprudencia constitucional ha establecido las 

diferencias existentes entre las bases de datos y otros sistemas 

de información creados por usuarios que no ejercen actividad 

de acopio de información de manera profesional o institucional.

En cuanto a las bases de datos, las ha definidb como «una 

colección de datos organizados y estructurados según un 

determinado modelo de información que refleja no sólo los datos 

en sí mismos sino también las relaciones que existen entre 
ellos»18- Son creadas en desarrollóle^una actividad profesional 

o institucional de tratamientoXdeñdatos personales que realizan 

instituciones públicas pjx ,pñvadas que actúan como sus 

operadores, cuya recolección y tratamiento es producto de una 
actividad legítimaCaríículada sobre el consentimiento libre, 

previo y expre_sp?del titular del dato19.

Tratáríuose de actos de investigación para la obtención de 
z V

dichaíiníormación protegida por el derecho al habeas data y el 
derecho a la intimidad, reconoce que su medio de acopio 
probatorio corresponde a la búsqueda selectiva del artículo 244 
C.P.P., sujeta al control judicial previo y posterior por juez con 

función de control de garantías.
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20 Ibidem.
21 También en AP4464-2025, rad. 67947
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computarizados- constituyen documentos cuyo examen judicial se rige por 
las reglas que regulan las diligencias de inspección o registro de objetos o 
documentos^20, es decir, que su recaudo está sometido al control 

de legalidad posterior ante juez con función de control de 

garantías, en los términos del artículo 237 C.P.P.
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Interpretación aplicada de manera pacífica por la tSálá de 
Casación Penal en decisión AP350-2022, rad. 580,87^?1, en la 

i- • T-

que sostuvo:
A V >• A X x

[El] material informático que pueda rep^dr^en un computador o 
un celular no tiene per sé la categoría de ba^e de datos a la cual hace 
referencia el inciso 2o del artículo 244 d^afLey 906 de 2004, sino la 
de documentos digitales, cuya recupempion y análisis debe ser objeto 
de control posterior, tal y como IdjSispone el artículo 237 de la Ley 
906 de 2004, modificado por eíjartículo 16 de la Ley 1142 de 2007 
(CSJAP, 23 nov. 2011 Radf37431).

<5
En ese orde-iíVlos documentos contenidos en los 

Xv 
computadores ^adscritos a un despacho judicial configuran un 

sistema de/información creado por los funcionarios y no una 

colección'^dé datos organizados y estructurados según 
modelojdeterminado de acopio de información producto del 

consentimiento del titular del dato. De ahí que la copia espejo 

de los discos duros de los dos computadores del Juzgado 

Cuarto Penal del Circuito Especializado de Villavicencio, debe 

entenderse como el resultado de un registro de documentos 

digitales regido por las normas aplicables de los artículos 219 

a 232 y 237 del Código de Procedimiento Penal.
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Así, la ley dispone la negativa al acceso libre a información 
pública clasificada o reservada cuando pudiere causar daño al 

derecho a la intimidad, vida, salud o seguridad, entre otros. 

Igualmente, exceptúa los documentos que contengan las 

opiniones o puntos de vista que formen parte del proceso 

deliberativo de los servidores públicos.
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De conformidad con la Ley 1712 de^0'Í4 que regula el 

derecho de acceso a la información públiúa nacional, es decir, 

aquella que se encuentra en posesión, control o custodia de 

entidades públicas, esa informaoiph puede clasificarse en:

c) Información públicaQddificada. Es aquella información que 
estando en poder o custodia'd& un sujeto obligado en su calidad de tal, 
pertenece al ámbito propio, ^particular y privado o semiprivado de una 
persona natural o júridica por lo que su acceso podrá ser negado o 
exceptuado, siemp^ejque se trate de las circunstancias legítimas y 
necesañas y IdS^cíerechos particulares o privados consagrados en el 

artículo ISd^esfa ley;

dj^nformación pública reservada. Es aquella información que 
estandcfr^n poder o custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es 
exceptuada de acceso a la ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos consagrados en el artículo 19 
de esta ley;

Ciertamente, la actividad judicial comporta el tratamiento 

de información cuyo acopio depende en gran medida de la 

investigación criminal clasificada y reservada relativa a 

audiencias, autos, órdenes, pruebas y decisiones que se 
recopilan en el desarrollo de los procedimientos penales.así 

. • /-> V como a datos personales de los usuarios de la administración 

de justicia, en este caso, víctimas, procesados^ \yvdemás 

intervinientes.
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(i) Medie consentimiento expreso del propietario o simple tenedor del 
bien objeto del registro, o de quien tenga interés por ser afectado durante 
el procedimiento. En esta eventualidad, no se considerará como suficiente 
la mera ausencia de objeciones por parte del interesado, sino que deberá 
acreditarse la libertad del afectado al manifestar la autorización para el 
registro.

En todo caso la fiscalía deberá someter a control posterior de 
legalidad esta diligencia.
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22 Cfr. C-406/2Q22

En concordancia, el Decreto 103 de 2015 por medio del 

cual se reglamenta parcialmente la citada ley establece en el 

parágrafo 2o del artículo 26 -Acceso a datos personales 

posesión de los sujetos obligados-:
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«[salvo] que medie autorización del titular, a los datos semiprivados, 
privados y sensibles contenidos en documentos públicos solofpodrá 
accederse por decisión de autoridad jurisdiccional o de autoridadpáblica o 
administrativa competente en ejercicio de sus funciones».

En relación a la protección al derecho ^\ñabeas data y a 

la intimidad, la Corte Constitucional admite rque estos pueden 
'X>

ser objeto de limitaciones o restriccioh-es'cuando se presenta 

orden emitida por autoridad.>Wmpetente o si existe 

autorización de quien tiene l^^itpíaridad del derecho.22

En el caso de allanahíientos y registros el artículo 230 del 

Código de Procedimiento Penal previo excepciones a la reserva 
.4. '/

judicial de dicnos'’ actos, incorporando la posibilidad de 

disposición^dél derecho a la intimidad mediante el 

consentimiento u autorización del afectado, así:

^"[y^^pdonalmente podrá omitirse la obtención de la orden escrita de 
la Fiscalía General de la Nación para que la Policía Judicial pueda 
adelantar un registro y allanamiento, cuando:
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En este caso el perito informático de la defensa realizó el 
copiado forense de toda la información archivada en los discos 

duros de los computadores operados por el Juez Cuarto Penal 

de Circuito Especializado de Villavicencio, Nivardo Meló Zárate, 

y por la Auxiliar Judicial, Alba Ruth Clavijo, quienes firmaron 
un acta de consentimiento accediendo libre y voluntariamente 

al «[copiado] forense de toda la información de interés con
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Entonces, por expresa disposición legal el consentimiento 

del propietario o simple tenedor del bien objeto de registro no 

excluye el control legal dispuesto en el artículo 237 del C.P.P., 

realizado por el juez con función de control de garantías que 
debe ser posterior a la realización del acto de investigación |eh 

el que se recauda la información o los elementos hallados^

En ese sentido, la Sala Penal en decisió^SP087-2023,
AX

rad. 53643, puso de presente la impeniósá necesidad de 
verificar las condiciones de validez del consentimiento, es decir, 

debe ser otorgado por quien tenga;un verdadero interés en la 

protección constitucional sobre^s^pintimidad, la autorización 

debe ser libre consciente e infirmada, sin que pueda ser fruto 

del error y la verificación. circunstancias en que existan
'CT s *posibles intereses contrapuestos en materia de intimidad:

■¿V

[No] son iQj^cüentes las circunstancias en las que se presentan 
intereses contrpppestos en materia de intimidad entre los moradores del 
inmueble aiyo^ allanamiento y registro es requerido, por lo que el 
consentimiemo de uno de ellos no tiene por qué extenderse a los demás. 
Así .misnto, se pueden ofrecer condiciones de autonomía entre los 
hablantes de la morada (p. ej. inquilinos) o de espacios de intimidad no 
habilitados para el escrutinio de los demás moradores, así existan entre 
ellos vínculos familiares, casos en los que sin duda no es suficiente el 
consentimiento expresado por alguno de ellos.



«utilización de ladestino al proceso de la referencia» y la 
información hallada, en audiencia de juicio oral».

Si bien fueron allegadas actas de consentimiento no es 

claro el alcance del acopio allí dispuesto, “copiado forense de 

toda la información de interés"’, cobrando relevancia para 

adoptar una medida de esta naturaleza los principios que rigen
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Fecha: 19-11-2025

23 CSJ AP, 23 nov. 2011. Rad. 37431. g
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Los informes base de la opinión pericial determinan como 

objetivo realizar hallazgo, identificación, recolección, análisis y 

almacenamiento de evidencia digital contenida en los discos 
fli1, 

duros de los referidos computadores, específicamente lo 

relacionado con el hallazgo de evidencia que cp'riWviera la 

palabra clave “2006 0032”.

Según la Sala de Casación Penal, ^registro se entiende 

como el «examen minucioso, completo, méióaico y detallado de un lugar, 

cadáver, persona o cosa con el propósiio/de descubrir, identificar, recoger 
y embalar, los elementos materialí^robatorios o evidencia fisica que 

tiendan a demostrar la existencia del hecho y a señalar al autor o partícipes 

del mismo»23; y como lá^áctividad desplegada por el perito 
x V

encuadra en el acopio de evidencia mediante un acto de 
investigación de{régistro de cosas u objetos, su recolección 

debió ajustarse á las reglas dispuestas para dichos actos, esto 
es, ser objetó^de control posterior por un juez de garantías para 

la verificación formal del registro, comprobando entre otros los 
requisitos de la autorización o consentimiento para la 

realización del procedimiento, y el control material sobre la 
necesidad del mismo y la proporcionalidad de los derechos 

afectados.
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4. Del concierto para delinquir.

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 19-11-2025

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera.Arlel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 60A3C3DE366AFB6D4FD6FCFOD005E12FCC396839C71AFEFC91BC1B7E9F412340

Primera instancia Rad. N°. 00123 
MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ 

Ley 906 de 2004

La Fiscalía formuló acusación contra MAURO DE JESÚS 

ÁVILA TIBATÁ atribuyéndole la conducta ilícita de concierto 

para delinquir tipificada en el artículo 340 de la Ley 599 de 2000, 
Página<5’7'de 2*1“S—

Adicionalmente, en materia de protección de los derechos 

al habeas data y a la intimidad, la autorización o 
• 1 consentimiento cobra validez cuando quien^eñuncia a la 

expectativa razonable de intimidad es el ctitufar del derecho 

conculcado, es decir, «la persona natural^ jurídica a quien se 
refiere la información que reposa enffinfaanco de datos y sujeto 

del derecho de habeas data». Portel contrario, tratándose de 
funcionarios públicos que .actúan como administradores de 

archivos de información^púSlica clasificada y reservada que 
compromete el derechSvll habeas data y a la intimidad de 

terceras personaS^^aplícan las restricciones de 

dispuestas en,4á ley.

Emconclusión, para este caso, como lo sostiene la Fiscalía 
\ Á *y la^ap'oderada de la víctima, dado que la actividad de acopio 

desplegada por la defensa a través del perito soslayó la reserva 

judicial y legal impuesta para la protección de los derechos al 
habeas data y la privacidad debe ser excluida, por lo tanto, no 
será valorada por la Sala en esta sentencia.

el proceso de acopio, administración y circulación del dato 
personal. Así, conforme al de utilidad y circulación 

restringida, se debe verificar la pertinencia de la medida, su 

utilidad clara o determinada a los fines de la investigación, y la 

prohibición de solicitar datos en forma indiscriminada. .
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miembros, pongan en

Página'o'8-dé'‘2-i-3

atendiendo la fecha de ocurrencia 

siguientes términos:
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Así, se puede concluir que el concierto para delinquir exige entonces 
tres elementos constitutivos esenciales: el primero la existencia de una 
organización que con carácter permanente tenga como objetivo lesionar 
intereses o bienes jurídicos indeterminados; el segundo que los miembros 
de dicha organización lo sean en virtud de un acuerdo de voluntades que 
los une para alcanzar dicho objetivo; y el tercero que la expectativa de la 
realización de las actividades que se proponen sus miembros, pongan en 
peligro o alteren la seguridad pública.

24 «[11 En ese caso lo que se configuraría sería el fenómeno de la coparticipación».
25 «[21 "Concierto viene del verbo activo concertar, y este del latín concertare, o sea, celebrar 
pactos, arreglos, ajustes...ordenamientos para una empresa." Pérez Luis Carlos, Derecho 
Penal Partes General y Especial, Edit. Temis, 1984».

indica cuando varias personas se concierten 
una de ellas será penada, por esa sola 
seis (6) años (hoy cuarenta y ocfio (fB)

Los elementos que configuran el delito de c^cférto para 

delinquir:

■ ■

El concierto para delinquir en términos generales se define como la 
celebración, por parte de dos o más person&jé un convenio, de un pacto, 
cuya finalidad trasciende el mero acuefeo para la comisión de un 
determinado delito^ Se trata de latinización de dichas personas en 
una societas sceleris, con el objetgáe.dSumir con proyección hacia el futuro 
la actividad delictiva como su negocio, como su empresa®25, la cual, valga 
aclararlo, dado su objeto ilicitud aparta de los postulados del articulo 333 
de la Carta Política que la reivindica y protege; lo anterior significa que no 
existe acuerdo previo entregas miembros sobre los delitos específicos que 
cometerán, como tampoco sobre el momento, el lugar o las personas o 
bienes que se afectarán, si sobre lo que será su actividad principal: 

delinquir.

Es, dectr, que la organización delictiva se establece con ánimo de 
permanencia, que el pacto o acuerdo que celebran sus integrantes es para 
destSfoiíar actividades contrarias a la ley, previa distribución entre sus 
mieífibros de acciones y responsabilidades que se complementan para 
alcanzaran fin: (...).
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26 C.C. Sent. C-241 de 1997.
27 Cfr. CSJ SEP023-2022, de 15 de mar, rad. 51087.

Página 59-de.*2+8—

Firmado por: Blanca Nelída Barreto Ardila.Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sánchez 
Código de verificación: 60A3C3DE366AFB6D4FD6FCFOD005E12FCC396839C71AFEFC91BC1B7E9F412340

Primera instancia Rad. N°. 00123 
MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ 

Ley 906 de 2004

el solo acuerdo de 
en el cual sus partícipes

- en la asociación"; de un
' > de la realización previa, paralela

conductas que tipifiquen otros delitos para que se 
se explica en la medida en que se entiende 

el peligro para la colectividad surge desde el mismo instante en qge^se
■ - organización delictiva, desde el momento en que hay cond^rto 
miembros para transgredir su ordenamiento, luego su represión 

a lafiómisión de

Se trata pues de un delito que se consuma con 
voluntades de quienes conforman la organización, 
son castigados "por el solo hecho de participar 
delito autónomo que como tal no requiere t-----
o posterior de otras c 
entienda materializado, lo que 
que 
conforma la 
entre sus i 
por parte del Estado deberá, en lo posible, anticiparse 
otros delitos. 

’

La asociación para delinquir es un delito autóm^no. que existe por si 
mismo cuando se presentan sus elementos constitutivos esenciales, con 
independencia de los delitos que se cometan^ su cerusa, luego es 
equivocado suponer, como lo hace el actor, quedp -imposición de una pena 
por la comisión de un determinado delito (ehróbo de un banco por ejemplo), 
que se ejecutó en desarrollo de las actividades de una organización cuyo 
objetivo común es violar sistemáticam^^el ordenamiento jurídico, (banda 
de asaltadores de entidades finaifierás), agota la capacidad del Estado 
para castigar esa intención "formailizada" de transgredir la ley, pues no se 
trata de una misma conducfa^pph dos actuaciones distintas y plenamente 
identificables, que no requieren para configurarse la una de la otra y que 
atenían contra bienes jurídicos diferentes26 .

Esta Cofpáración tiene establecido que el concierto para 

delinquir^secconfigura cuando dos o más personas se asocian 

con ,el^fin de cometer delitos indeterminados27 ya 

hofnBgéneos, como cuando se planea la comisión de una 

misma especie de punibles (verbo y gracia, homicidios, 
secuestros, tráficos de influencias, prevaricatos, cohechos, 
tráfico de estupefacientes, hurtos, etc.), o bien heterogéneos 
(cuando la organización criminal tiene por finalidad ejecutar 

cualquier gama de delitos, sin importar su naturaleza), caso en 

el cual se acuerda la realización de ilícitos que lesionan 

diversos bienes jurídicos, sin que interese el número de delitos
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se requiere que el agente, que 

puede íseAcualquier persona pues la ley no exige alguna v >•
cualificación especial, haya pertenecido o formado parte de la 

empresa criminal31 sin importar cuándo se produjo 
adhesión a la misma, esto es, si al momento de su creación o

28 Cfr. CSJ, SP, 22 julio 2009, rad. 27852; criterio reiterado en CSJ SP364-2018, rad. 
51142.
29 Cfr. CSJ. SP 25 sept. 2013, rad. 40545.
30 CSJ, sep. de 25 de sept. de 2013, ya citada.
31 En cuanto el concepto de empresa supone una unidad económico-social de personas, 
bienes materiales y técnicos y recursos financieros, con ocasión de la cual varios 
individuos se reúnen con el fin de perdurar y consolidare mediante el desarrollo de 
actividades colectivas de carácter ilícito, para obtener beneficios de la misma naturaleza- 
A1 respecto Cfr con sentencia 40545.

Página“6G-de '2'1'3-

E1 acuerdo de voluntades puede tener corta duración, 

pero es necesario que el propósito de cometer delitos 

indeterminados tenga vocación de permanencia, es decir, que 
se proyecte en el tiempo. La conducta punible inicia cuandS sé 

consolida el referido convenio para cometer K delitos 

indeterminados y se prolonga en el tiempo hasta cuando cesa 
tal propósito, bien sea por decisión de los concei;íados o porque 

la organización es desmantelada por las ^autoridades o por 

cualquier otra causa29.

Es un delito que se consumar con independencia de la 

realización efectiva de los comportamientos pactados, de modo 
pz ?■’

que si éstos concursan /materialmente con el concierto para 

delinquir demuestra su^carácter autonomo, pues subsiste sin 

importar que los delitos convenidos se cometan o no30.

Pare^su) configuración
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delincuencia organizada
transnacional de las Naciones Unidas, aprobada por la Ley 800

'V
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ni el conocimiento entre sí de todos sus

32 Cfr. Ibidem.
33 Cfr. Ejusdem,
34 Cfr. CC. C-334 de 13 de junio de 2013, criterio acogido por CSJ SP de 25 de sept. de 
20013,rad. 40545.
35 Cfr. Ibidem.

por sus integrantes32 

miembros.

El acuerdo de voluntades o la vinculación, según el caso, 

puede darse de manera previa a la realización de los delitos 

cometidos, concomitante o incluso posterior a la realizaciónjdé 

algunos de ellos, caso en el cual se responderá por el corieierto 

en cuanto vocación de permanencia en el propósitoMuturo de
/-Sí"-'1

cometer otros delitos, sin que haya lugar a concurso material 

con las conductas realizadas con anterioridad por otros 

integrantes de pandilla delincuencia!33.

Es relevante que la finalidad^trascienda el simple acuerdo 

para la comisión de uno^Có^varios delitos específicos y 

determinados, dado que sS trata de una organización (“societas 

sceleris”-sociedad para éPcrimen-)34. En efecto, la criminalidad 

organizada funciona a la manera de una empresa, 

requiriéndose xdeHm engranaje del cual derivan reglas de 
conducta y 'prócedimientos internos, canales de comunicación 

e información especiales, división de trabajo, definición de 

roles>^órbitas de responsabilidad, controles de desempeño, 
esqúema jerárquico y especialización y profesionalización de 

los concertados, entre otros35.
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36 Por medio de la cual se aprueban la "Convención de las Naciones Unidas contra la 
Delincuencia Organizada Transnacional" y el "Protocolo para Prevenir, Reprimir y 
sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, que complementa la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional", 
adoptados por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de noviembre de dos 
mil (2000).http//www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ ley_0800_2003.html.
37 ibid.
38 De acuerdo con la Corte Constitucional, “la indeterminación de los delitos que se 
cometerán como resultado del concurso para delinquir, no significa que esta conducta se 
desvirtúe como hecho punible si la organización criminal opta por especializarse en un tipo 
determinado de delitos” C-241 de 20 de mayo de 1997.
39 Cfr. CSJ. SP, 15 julio 2008, rad. 28362.
40 CSJ SP Rad. No. 27941.

AT
la luz del desarrollo juris^jidencial, los

de 200336, definió el “grupo delictivo organizado” como el 

conformado por una asociación de tres (3) o más personas 

durante cierto tiempo, que actúe concertadamente con la 

finalidad de cometer uno o más delitos graves tipificados con 

arreglo a ese instrumento internacional, con la finalidad de 

obtener directa o indirectamente un beneficio económico ufo|fo 

de orden material37. P

En sintesis, a 
elementos del concierto para delinquir son:¿X

[...] en primer lugar un acuerdo de voluntades entre vanas personas; 
segundo, una organización que tenga como propósito la comisión de delitos 
indeterminados38, aunque pueden serdeterminables en su especie; tercero, 
la vocación de permanencia y durabilidad de la empresa acordada; y 
cuarto, que la expectativa de ^ realización de las actividades propuestas 
permita suponer fundadamente que se pone en peligro la seguridad 
pública39.

Ahora, del,texto del artículo 340 del Estatuto Punitivo se 

infiere que zeÍ£oncierto para delinquir define diversas formas 

de ataqúe^ál bien jurídico tutelado, que expresan de forma 

progresiva como se pone en peligro o se vulnera la segundad 
publica. Sobre el particular, en decisión de 14 de diciembre de 

2009 sostuvo la Sala de Casación Penal40:

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/
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41 Cfr. CSJ SE sentencia de 27 de may. de 2020, rad. 56.400.
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El artículo 340 del Código Penal define diversas formas de ataque al 
bien jurídico que denotan la manera progresiva como se atenta contra ía 
seguridad pública. Así, en el inciso segundo, es el acuerdo de voluntades 
para promover, organizar, financiar o armar grupos armados al margen de 
la ley, lo que le da sentido al injusto, en el contexto de una modalidad muy 
propia de los tipos de peligro; y en el tercero, desde la óptica de la efectiva 
lesión, se sanciona la conducta de armar, financiar o promocionar a tales 
grupos. Eso implica que se describen comportamientos secuenciale^n 
escala de menor a mayor gravedad, cuya lesividad se refleja precisamente 
en el tratamiento punitivo, como corresponde al principa de 

proporcionalidad.

Desde ese punto de vista y teniendo en cuenta IcCte^ologia del tipo 
penal -que excluye cualquier visión concursal- es cldr^.que quien arma, 
financia, organiza o promociona grupos armado^al margen de la ley, 
previamente acuerda la ejecución de ese tipoj^é finalidades, lo cual 
significa que la modalidad progresiva de ajaqué al bien jurídico permite 
afirmar que su efectiva ejecución asume^el desvalor de los pasos 
secuenciales que le dan origen y sentidofifiq conducta; y de otra parte, que 
allí en donde no se logra consolidar^de manera efectiva la promoción, 
organización o financiación, de todds^maneras el injusto persiste, porque 
mediante la anticipación de kv barrera de protección de bienes jurídicos 
basta el acuerdo para tener/pónsatisfecho el injusto.

'V k 
í?...

En punto antijuridicidad material, ha dicho la Sala 

de Casación Reirál de esta Corporación que la conducta debe 
lesionar o^bbner efectivamente en peligro el bien jurídico 

tutelado,esto es, la seguridad pública, pues no puede 
4-. ¿y 

sancionarse a un colectivo por su mera decisión de cometer 
delitos sin un principio de riesgo o de interferencia con el bien 
jurídico41. Es un tipo de peligro presunto en la medida que el 
legislador supone el daño para el referido bien, dicha 

verificación debe efectuarse mediante un pronóstico acerca de 
que la expectativa de realización de los delitos acordados 

permita suponer fundadamente que se puso en peligro cierto y 

efectivo la seguridad pública, lo cual excluye convenios sobre 
conductas inocuas o sin aptitud para lesionar bienes jurídicos
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42 Cfr. Radicado 40545, antes citada.
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-Que, el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Villavicencio, revocó el 14 de julio de 2014 la sentencia 
absolutoria de 12 de octubre de 2007 y condenó a GERMÁN 

Orlando Espinosa Flórez y Félix Antonio Bernal Martínez, a 
ciento noventa y cuatro meses de prisión (194) por los delitos 

de tráfico de estupefacientes y porte ilegal de armas e indicó

4.1. Hechos jurídicamente relevantes estipulados.
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Antes de abordar el análisis específico de la tipicidad de 
la conducta, la Sala concretará los hechos facticam|nt'e 
relevantes dados por demostrados. V'V

- La condición de Juez 4o Penal del Circuit^ESpecializado 

de Villavicencio del procesado, durante el petipdo comprendido 
entré el Io de diciembre de 2011 al 31>dé agosto de 2016, 

nombramiento que desempeño en propiedad.

. .- La condición de Procurador Judicial II de Villavicencio 

por carrera a partir del 2/cle septiembre de 2016 a la fecha, «en 
la cual se encuentra suspendido desde la imposición de la 

medida de aseguramiento.»
^0^

- QueCmediante sentencia del 12 de octubre de 2007, el 

Juez 4%Penal del Circuito Especializado de Villavicencio doctor
Y'V

Raúl feérman Ardila Saquero, absolvió a los señores GERMÁN 

OrSndo Espinosa Flórez y Félix Antonio Bernal Martínez, por 

los delitos de tráfico de estupefacientes y porte ilegal de armas.
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Sostuvo que para alcanzar ese propósito fue diseñada una 

estratagema delictiva encaminada a otorgar apariencia de 

legalidad a los actos ilícitos ejecutados según el rol de cada uno

que ejecutoriada la decisión se emitieran 

captura.

- Que, la Corte Suprema de Justicia en decisión del 11 de 

marzo de 2015, casó parcialmente la sentencia de 14 de juho 

de 2014 y declaró prescrito el delito de porte ilegal de 
fijando una pena de ciento noventay dos (192) meses cteKp>isión 

y confirmando en todo los demás la sentencia^íjipugnada 
contra los señores Germán Orlando Espinosa^jjlórez y Félix 

Antonio Bernal Martínez. '
x>

4.2. Constatación de la convergencia de los elementos 

del tipo penal de concierto para^delinquir.

La Fiscalía formuló ^acusación contra MAURO DE JESUS 
Z'V

ÁVILA TIBATÁ como "autor del delito de concierto para 

delinquir, al considefár que en su calidad de Juez Cuarto Penal
C'

del Circuito Especializado de Villavicencio y teniendo a su cargo 

el procesoylsegüido contra Germán Orlando Espinosa Flórez, 
participio,eh^un entramado criminal en el que medió un acuerdo 

de „ voluntades con diversas personas, entre ellas: Germán 
Cimentes Rodríguez, defensor del mencionado condenado, y el 
propio Espinosa Flórez, el cual se habría iniciado en marzo de 
2015 con vocación de permanencia, a fin de cometer varios 

delitos orientados a obtener de manera ilícita los beneficios de 
prisión domiciliaria y el permiso para trabajar a favor de 

Espinosa Flórez.
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de quienes participaron. Acuerdo que trascendió la mera 

intención de los concertados pues se materializó en múltiples 

conductas punibles, logrando el cometido consistente en 

favorecer al sentenciado con la emisión de la providencia del 4 

de diciembre de 2015, por el Juzgado Doce de Ejecución^dje 
ex Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, concediéndole) los 

aludidos beneficios; por lo que Espinosa Flórez habriá-pagado 
A ' la suma de 250 millones de pesos.

A" XA
■ ■En criterio de la Fiscalía, en esta-^estructura criminal

V'participó el Juez Cuarto Penal del^Cwcuito Especializado de 

Villavicencio MAURO DE JESÚS Á^VILA TIBATÁ, emitiendo el 

auto ordenando enviar el expediente a los Juzgados de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, las 

fichas técnicas y el oficiú^remisono.

4.3. Del TipcpObjetivo:

Com'dgúiera que para la demostración del concierto para 

delinquir' sé exige la demostración de (i) un acuerdo de 
voluntades entre varias personas; (ii) que la organización tenga 
como propósito la comisión de delitos indeterminados -aunque 
pueden ser determinables en su especie-; (iii) vocación de 
permanencia y durabilidad de la empresa acordada; y (iv) que 

la expectativa de realización de las actividades propuestas 

permita suponer fundadamente que se pone en peligro la 

seguridad pública; la Sala procede a examinar la concurrencia 
de estos elementos, teniendo en consideración la prueba 

recaudada.
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Respecto del acuerdo de voluntades, en 
demostró, como más adelante se verá, que desde finales de 

marzo de 2015 se diseñó un plan criminal con participación de: 

el Juez Cuarto Penal del Circuito Especializado de Villavicencio 

MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ, el condenado Germán 

Espinosa Flórez, su defensor Germán Cifuentes Rodrígue^él 

Juez Doce de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Bogotá José Henry Torres Mariño, el ingeniero defsfstemas de 

la Dirección Ejecutiva de Administración Judidiál de Bogotá 
■A’ Y *

Reynaldo Arias Omaña, el Director de la Cárcel- La Picota César 

Ceballos, y la defensora de familia del IQBF Martha Patricia 
Lozada Romero; cuyo objetivo era of&^ar de manera ilícita la 

prisión domiciliaria y permisos laborales a Espinosa Flórez.
/YXp

AÁ-X
V

La participación del(Úuéz Doce de Ejecución de Penas y 
Medidas de SeguridachXie Bogotá, doctor Torres Mariño, 

tornaba en imprescindible que el proceso fuera remitido 
ilegalmente aúCs^uzSa^os de Ejecución de Penas de Bogotá, 

y para ello/erá' necesario alterar la verdad en los documentos 

oficiales^,-,dado que la reglamentación vigente establecía que el 

competente era el Juzgado de Ejecución de Penas de 
Villavicencio dado que el condenado se encontraba en libertad; 

lo que obligaba, además, a contrariar la ley con el auto 
remisorio y a consignar falsamente en la ficha y el oficio 
remisorio que Espinoza Flórez estaba privado de la libertad en 
Bogotá, lo que por demás requirió la participación del Director 

de La Picota quien alteró el registro de ingreso del condenado a 

la cárcel para darle visos de legalidad.

el juicio se
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El proceso retornó al juzgado tallador de Villavicencio el 
17 de abril de 2015, quedando a cargo del entonces juez ÁVILA 

TIBATÁ.

En cuanto al origen, conformación y finalidad perseguida 

con el acuerdo criminal, se comprobaron con la declaración de 

Espinosa Flórez, quien relató que «para finales de marzo,

Convenio cuya ocurrencia se 

conjunto las siguientes pruebas:
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del ingeniero de sistemas del Centro de Servicios Judiciales, 

quien alteró el reparto para direccionar el proceso; empero, 
como con ello no era posible alcanzar el fin último de obtener' 
la concesión de la prisión domiciliaria y los permisos de trabajo, 

fue indispensable la intervención de la Defensora de Familia 
Martha Lozada, quien certificó mendazmente que el condeiiado 

ostentaba la condición de padre cabeza de familia, y.así .otorgar 

los beneficios otorgados a Espinosa Flórez.
'T"’ y 5

¿V
demuéstrl tras valorar en 

Xy

Se probó que contra German Orlando Espinosa Flórez y 

otro, se adelantó el proceso 5^00013107004200600032, por los 
-\X x p

delitos de tráfico, fab-tfcáción o porte de estupefacientes y 
''"‘f

fabricación, tráfico .Aporte de armas de fuego o municiones 

agravado, en el cual fueron condenados por el Tribunal
/A . ...

Superior d^illávicencio a la pena de 194 meses de prisión, 
decisión cójfñrmada por la Sala de Casación Penal al resolver 

el recurso de casación, declarando, adicionalmente, prescrita 
laétgeión penal respecto del delito de fabricación, tráfico o porte 

de armas de fuego.
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me dice que me puede sacar un beneficio 
me podría rebajar algo de la pena y me 
ese año, pues yo en el desespero, y eso 

pues cometí el error de acceder a esa, a esa, digamos a esa solicitud, a esa, 
a ese beneficio, sí, ahí es donde él me dice que necesitábamos tener una 
figura de que yo fuera padre, cabeza de hogar, sí, bueno, eso se hacía que 
pues mi esposa se retirara el núcleo familiar y hacerlo lo los respectivos 
soportes o certificaciones que yo fuera padre cabeza de hogar, con qué con 
el bienestar familiar sí, y que el proceso, el digámoslo así, la estadía mía 
que me tocaba entrar a la cárcel, me dijo el abogado Cifuentes lo tenía que 
hacer en Bogotá, pues la verdad pues era la digámosle así la decisión que 
se había tomado, le dije, pues no hay problema en estar en Bogotá, pues 
inicialmente él me dice que son dos meses en la cárcel mientras sale la

n .'-j cxk
Según su testimonio, pocos días después de prpfer(ida la 

sentencia por la Corte Suprema de Justicia, eWbogado lo 

contactó y le ofreció, a cambio de 250 millones de pesos, 
J ’('C' y

gestionar el beneficio de prisión domiciliaria^y^el permiso para 

trabajar como padre cabeza de familia. Refirió haber entregado 

dicho monto a fin de que se llevara^óabo la actuación ilegal, 
consciente de que no cumplíaAo^ requisitos exigidos para 

acceder a los beneficios.

Sostuvo que parteVUel plan consistió en su traslado a 

Bogotá para ser redíuido en un establecimiento penitenciario, 
y en que una fumjiónaria del Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar visrtáría su domicilio con el propósito de certificar su 

condición de padre cabeza de familia.
Y v

O [...] Germán Cifuentes, sí, él 
que se llama prisión domiciliaría 
daba el permiso para trabajar en

principios de abril»™ de 2015, sostuvo una reunión con el 

abogado Germán Cifuentes Rodríguez, quien le propuso 
adelantar gestiones irregulares orientadas a la obtención de 

beneficios penitenciarios, y le expuso la estrategia que había 

diseñado para materializar ese propósito.
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44 Sesión de audiencia de juicio oral de 18-05-2023
PáginETTO-dg'S'i'B-

FISCAL: Germán, usted sabe qué pasó con el juez que le otorgó esos 
beneficios. TESTIGO ESPINOSA FLÓREZ: Últimamente, sí, porque pues 
él estuvo vinculado al al proceso, como le digo, y él salió condenado, él salió 
condenado por por estos delitos. FISCAL: Usted recuerda el nombre. 
TESTIGO ESPINOSA FLÓREZ: Henry Mariño, creo que es que es el 
nombre, el juzgado 12 de ejecución de penas de la ciudad de ciudad de 
Bogotá. FISCAL: De donde TESTIGO ESPINOSA FLÓREZ: De Bogotá, de 
la ciudad de Bogotá. FISCAL: Usted recuerda que otras personas fueron

decisión y iría a continuar en el domicilio con la pena, si, de ahí me involucra 
porque realmente no supe como manejó el proceso, sí, después me entero, 
pues que todo lo que se hizo, obviamente, pues cuando me capturan en el 
2018, sí, y me meten en falsedad porque pues supuestamente entré con 
una boleta falsa a la cárcel La Picota, movió un sistema informático para el 
tema de reparto, sí, eso lo supe ya en el proceso en el segundo proceso, 
porque pues me vincularon con ciertas personas que habían estado 
también en esa situación entonces que había había modificado sisternq 
informático, sí, y que había llevado una boleta falsa a la cárcel para ^entrar.

[...¡FISCAL: Este abogado, Germán Cifuentes, le exigióla usted 
alguna suma de dinero para hacer esas gestiones usted réfiefe TESTIGO 
ESPINOSA FLÓREZ: Sí, señor, sí señor. FISCAL: Cuantáfsuma le pidió. 
TESTIGO ESPINOSA FLÓREZ: $250.000.000, señor.filSpÁL: Usted se los 
canceló. TESTIGO ESPINOSA FLÓREZ: si, sí, señor^FÍSÓAL: de qué manera. 
TESTIGO ESPINOSA FLÓREZ: señor Fiscalfiffue en parcialmente, 
parcialmente entre el año 2015 después de^jy-Ub al año 2016 en pagos 
pequeños de 20, 30, millones. Lo que yo ib^eonsiguiendo se le iba dando. 
FISCAL: Y usted supo ese dinero qué^fijéto tenía. TESTIGO ESPINOSA 
FLÓREZ: No, no, señor, realmentefnof supe la distribución del dinero. 
FISCAL: O sea, usted las gestiojíes-que hizo el abogado, usted no las 
conoció. TESTIGO ESPINOSA FLOREZ: No, no, realmente no, no, señor, yo 
solo lo que supe eso era que^ayhí me tocaba presentarme en Bogotá a la 
Cárcel la Picota, de ahí más'ho sabía cómo iba a llevar él el el proceso. [.. f44

En particular; dio cuenta de la intervención de los 

servidores públicos José Henry Torres Mariño (Juez Doce de 

EjecuciónVe Penas y Medidas de Seguridad), Reynaldo Arias 
Oman'aXfíngeniero de sistemas del Centro de Servicios), César 
Cébállos (Director del Establecimiento Carcelario La Picota) y 

de Martha Patricia Lozada Romero (Defensora de familia del 

ICBF), en la ejecución del plan delictivo.:



lU

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 19-11-2025

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 60A3C3DE366AFB6O4FD6FCF0D005E12FCC396a39C71AFEFC91BC1B7E9F412340

Primera instancia Rad. N°. 00123 
MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ 

Ley 906 de 2004

45 Sesión de audiencia de juicio oral de 18-05-2023
Págink-Zlde *2443—

procesadas por esos hechos, además del juez TESTIGO ESPINOSA 
FLÓREZ: en el año 2018, si señor, era pues el juez, era una persona que 
actuaba como administrativo en la rama judicial de los juzgados de Bogotá 
y una señora de trabajadora del bienestar familiar. FISCAL: ¿Cuéntenos 
sobre esas dos personas, qué, qué, qué, qué se les logró demostrar o qué 
se supo sobre la responsabilidad o la participación más bien de ellas, de 
esas personas en estos hechos? TESTIGO ESPINOSA FLÓREZ: Pues 
realmente no sé mucho de del administrador de del sistema, sí, no sé^en 
qué, en qué terminaría, digamos el proceso de la señora, sí sé, porquepues 
ella, ella, digámoslo asi, fue la última que quedó vinculada al procésojy creo 
que hizo un preacuerdo con la justicia también. FISCAL^^'eL.abogado 
Germán Cifuentes fue entonces el que se encargó de co^ctiñar toda la 
digámoslo las acciones ilícitas que se iban a hacer para ftáqrecerlo a usted. 
TESTIGO ESPINOSA FLÓREZ: sí señor, igual el el pásale la solicitud de 
la prisión domiciliaria, sí, él era mi abogado en es^entónces FISCAL: Y él 
adelantó las gestiones para que el proceso se fúerStfúera remitido a Bogotá, 
ese abogado Cifuentes.45

En el contrainterrogatoripvcbnfirmó la participación del 

entonces Director del Establecimiento Carcelario La Picota 

César Ceballos, al señalar^ >

DEFENSOR: ^Gracias, señor magistrado. Señor Testigo, tenga la 
bondad, usted refinódén sus respuestas anteriores que el 31 de julio del 
año 2015 tuvo¿u^.arcita en el centro comercial centro mayor con el abogado 
Cifuentes y-Sun*funcionario del Inpec, correcto TESTIGO ESPINOSA 
FLÓREZ: correcto, si señor. DEFENSOR: pudo usted identificar o saber 
quién grábese funcionario del Inpec. TESTIGO ESPINOSA FLÓREZ: Doctor, 
en eSe^rríomento no sabía quién era el funcionario del Inpec, pero pues a 
ravzjii estos procesos ya sé quién es el funcionario. DEFENSOR: quién es, 
por favor podría tener la gentileza, decirnos. TESTIGO ESPINOSA 
FLÓREZ: El señor era de apellido Ceballos. Y para ese entonces esa era el 
director de ese Centro penitenciario. DEFENSOR: De cuál centro 
penitenciario. TESTIGO ESPINOSA FLÓREZ: de la picota. DEFENSOR: 
Gracias, señor testigo, cuando usted dice que se enteró, después se 
identificó que eran Ceballos, lo hizo en el de curso del proceso que se le 
siguió por estos hechos, después del 2018 o de alguna otra forma. 
TESTIGO ESPINOSA FLÓREZ: No. Después, como yo, duré 5 meses en 
en la Picota, sí, obviamente, pues se escucha, quién es el director de la 
cárcel, y él va al patio, pues a hacer sus respectivos rondas y todo eso, 
pues yo se cómo se llama eso dentro. DEFENSOR: En esa reunión del 
centro mayor, donde estaba el director de La Picota, doctor Ceballos, el 
doctor Cifuentes y usted, usted pudo percibir alguna conversación donde
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mencionaban funcionarios o personas involucradas en todo este entramado 
señor testigo.46

46 Sesión de audiencia de juicio oral de 18-05-2023
Página'S^dfTS-^L

La Fiscalía comprobó la ocurrencia de la reunión 

sostenida el 31 de julio de 2015 entre Espinosa Flórez, su 

abogado Cifuentes Rodríguez y el Director del Establecimiento 
Penitenciario La Picota, César Ceballos, en Bogotá para^^su

• La entrega; el ingreso irregular del sentenciado al establecimiento 

carcelario con la anuencia del director ese mismo^díaf el arribo 
Ai?*-’.'.

a esta ciudad de la actuación 2016-0032 seguida en su contra 

para la vigilancia de la pena en agosto\del mismo año, la 
a'y,''

manipulación del reparto realizada por él'ingeniero Reynaldo 
/' '■ y *

Arias Omaña para asignar el asunto "ár Juzgado Doce de EPMS 

en esa misma anualidad; la realización de las visitas sociales 
por la defensora de familia deMÓBF Lozada Romero; con base 

en el informe presentadbl por ella, la presentación de la 

solicitud de prisión, domiciliaria elevada por el abogado 
Cifuentes Rodríguéz$y la expedición del auto por el juez Torres 
Mariño que /suísfituyó ilegalmente la pena de prisión por la 

domiciliarMy le concedió permiso para trabajar.

Áy JÁ

c;/<Eh concreto, Espinosa Flórez declaró que el 31 de julio de 'O
2015 asistió a un almuerzo en el centro comercial Centro 

Mayor de la ciudad de Bogotá, en el que participó junto con el 
Director del Establecimiento Penitenciario La Picota, luego del 
cual fue trasladado por dicho funcionario hasta La Picota, en 

donde permaneció recluido hasta diciembre de ese mismo año, 
mes en el que fue notificado del beneficio de prisión domiciliaria 

y del permiso para trabajar en Villavicencio, por lo que había 

efectuado el pago.
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A partir de las pruebas documentales allegadas al proceso 

se logró corroborar el ingreso de Espinosa Flórez a la La Picota 
en la fecha referida, pues, según los reportes del Sistema de 

Información de Población Privada de la Libertad (SISIPEC) del 

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), este se

FISCAL: ¿Qué le explicó usted el el abogado Germán Cifuentes o el 
investigador Monroy frente a la necesidad de que el proceso fuera 
tramitado en Bogotá? TESTIGO ESPINOSA FLÓREZ: Pues realmente no 
me explicó así algo detallado, sino que me dijo que tocaba por Bogota, 
entonces pues yo le dije, no, no hay problema. O sea, pues, era mi como mi 
única opción que tenía de de pronto, de de seguir con ese proceso de de-de 
narcotráfico, entonces yo le dije, pues no hay problema, yo, yo, yo 
a ir a Bogotá y entrar a la cárcel la Picota, que él sí me dijo desde elpjiQcipio 
que me tocaba entrar a una cárcel y que era la Picota. FISCAL: Sí, y qué 
más. TESTIGO ESPINOSA FLÓREZ: No, en cuanto a eso nofobviamente, 
pues así se hizo, no, realmente para para finales de julio-fiebáño 2015 yo 
viajé de Villavicencio a Bogotá y ese mismo día ypfyiajé en la noche 
el 30, digámoslo así y el 31 nos reunimos concuna persona del 
INPEC, como a eso del mediodía almorzamos^n~él centro comercial 
centro mayor y de ahí fui trasladado por esejbse ese integrante del 
INPEC al a a la cárcel a picota. Y así^é^mi ingreso a la cárcel, 
realmente, pues yo yo que me acuerdefío llevaba ningún sobre con 
documento, no llevaba nada, y ya a jla^á las cuatro, cinco de la tarde 
me pasaron a las celdas primarias y a las siete de la noche ya 
estaba en el patio del día 31 de julio. Yo amanecí el primero de 
agosto del 2015 en la cárcel la picota. FISCAL: ¿Qué pasó luego de de 
su ingreso a la cárcel la pi¿Q& TESTIGO ESPINOSA FLÓREZ: Bueno, 
luego del ingreso a la cárcel a La Picota, el abogado doctor Cifuentes me 
había dicho que eran^dós'meses que me tocaba esperar y ahí ya ya salía 
la decisión de la deHg.^risión domiciliaria y me llevaban al al, al sitio de de 
residencias. ReÁÍj¿ que pues pasaron los dos meses, pasaron 3 meses y 
pues yo empec'éfia preguntarle que qué había pasado, que eso entonces 
pues no, qúejiabía tenido unas demoras, que es que no era, no era sino 
que tuvieta algo más de paciencia, le dije, ah, bueno, listo. Sí, 
efectivamente, como para principios de diciembre del año 2015, sí fui 
notificado como el 4, 5 de diciembre fui notificado que que efectivamente 
me habían dado la prisión domiciliaria, el permiso para trabajar en 
Villavicencio y para el 11 de diciembre 10, 11 más o menos me bajó el 
personal del INPECpara mi residencia aquí en Villavicencio.47
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se acerca a mi oficina, informándome de que hau una, hau algo raro con un 
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produjo el 31 de julio de 2015, tal como lo sostuvo en su 

declaración.

Adicionalmente, se corroboró que la boleta de detención 

No. 0075 utilizada para su ingreso contenía la firma espuria 
del aforado, circunstancia no investigada en la prestehté 

actuación.

El arribo irregular de las diligencias pam^asvigilancia de 
la pena en Bogotá y la manipulación deljslstema de reparto 

fueron corroborados por Wilmer Andre^ Patiño Rodríguez, 
.W •técnico en sistemas y asistente administrativo del Centro de 

Servicios de los Juzgados de^j^ución de Penas de esta 

ciudad, quien confirmó la l-legáda anómala del expediente a 

dicho centro y verificó la^álteración del reparto realizada por el 

ingeniero Reynaldo Arias* Omaña con el propósito de que el 

proceso fuera asigrtádo al Juez Torres Mariño, explicando en 

qué consistió .dicha intervención.
V

Manifestó que del área de reparto del Centro de Servicios 

le ^.informaron sobre “algo irregular en un proceso” -ya 
registrado- que no les permitía trabajar, señaló que se trataba 
de un asunto proveniente de Villavicencio cuyo procesado tenía 

el apellido Espinosa e indicó que, al realizar la revisión 
correspondiente de la aplicación de Justicia 21 y de la base de 
datos, encontró inconsistencias que le permitieron determinar 

que el proceso no había sido radicado correctamente en el 

sistema.
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básicamente, sé que era un proceso que venía de Villavicencio y Que el 
procesado era un señor apellido Espinosa, no recuerdo el número de 
proceso, en este proceso, pues después de que se hizo la respectiva revisión 
se encontraron muchas irregularidades que me llevo a determinar de que 
el proceso no había sido radicado de forma correcta en el sistema.48

Sostuvo que ante el procedimiento irregular de radicación 

advertido, procedió a verificar el registro del proceso (asignado 

al Juzgado 12) y pudo establecer que se realizaron una,serie de 

anotaciones y modificaciones anómalas respecto deljsxpediente 

adelantado contra Germán Orlando Espinosa Flórez,
í-ÍV.encontrando que: i) el proceso no tema numero interno 11) que 

la condena estaba registrada totalmenté- én meses, «se debe 
ingresar en años, meses y días y estaba totalmente ingresado 

V’’
en meses», iii) que el «flag» de detenido no estaba activado, y iv) 
que las actuaciones que ^Jornalmente se registran en el 

momento de radicar un^proceso no se encontraban, pues 

«simplemente aparecíaKüna actuación que poco tenía que ver 

con el normal transcurrir, la normal radicación y reparto de un 
J'

proceso».

Entese contexto Patiño Rodríguez comprobó que la 
marhpulación del sistema de reparto fue realizada por el 

ingeniero Reynaldo Arias Omaña. En esa dirección sostuvo que 
como resultado de la auditoría practicada evidenció múltiples 
actuaciones registradas desde el usuario “rariaso”, 

correspondiente al mencionado funcionario, a través del cual 
se ingresaron datos y registros inusuales en el sistema, 

relacionados con el proceso asignado al Juzgado Doce de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá:
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El resultado de esta auditoría es el que también se adjuntó al final 
de este informe y en el que noté que había varias, por no decir muchas 
actuaciones, desde un usuario de nombre Rariaso que pertenecía al 
ingeniero Reynaldo Arias de la Dirección Ejecutiva de Bogotá, realizadas 
desde un equipo de nombre auditoría dentro de estas auditoría, pues noté 
todo lo que también hace un rato les mencionaba, donde se están 
registrando de forma inusual una serie de datos, en la base de datos, de 
forma irregular, que no es el procedimiento adecuado. Se estañan 
registrando toda esta serie de pasos y de actuaciones en el-proceso,^fifitivo 
por el cual, al consultar el proceso por medio de la aplicación, era imposible 
trabajar el proceso o registrar actuaciones, visto esto, puesfiprpcedía a 
informarle al ingeniero Eduardo Carrillo, que en ese momenlo\ra mi jefe 
inmediato. Posteriormente, nos dirigimos donde la d(^qra Ruth Estela 
Melgarejo, quien era la juez coordinadora, quien ipe^pidió realizar este 
informe, el cual, pues le presenté a ella y al doctorÍCarlos Masmela, pues 
que también era mi jefe inmediato, básicamente^esg^fue lo que sucedió con 
este proceso.49 >

Añadió, que el empleado deñarea de ventanilla le informó 

que el proceso no había sidq-T&ibido por él, porque no tenia el 
sello en el sitio dánde él acostumbraba ponerlo. 

Adicionalmente, porque^en el libro donde esa persona debía 

registrar los procésoVno aparecía la actuación y menos aun en 

la fecha que indjéa el sistema que había llegado, por cuanto en 

el área de reparto no se encontró evidencia de que el proceso 

haya eátado en dicha oficina.

~ De igual manera las pruebas recaudadas en juicio 

permitieron establecer que la defensora de familia de 
Villavicencio, Martha Patricia Lozada Romero, adscrita al 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), realizó 

visitas sociales a los hijos menores del sentenciado con base en 
las cuales elaboró los informes sociofamiliar, mediante los 

cuales acreditó de manera falaz la condición de padre cabeza 
de familia de Espinosa Flórez, los cuales sirvieron de
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fundamento a la decisión ilegal del Juez Doce de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, de conceder los 

beneficios penitenciarios irregulares.
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En su declaración, Lozada Romero manifestó haber sido 

condenada por los delitos de prevaricato por acción y fals^dád 
ideológica en documento público, con ocasión de lasQisitas 

sociales realizadas al sentenciado Espinosa Flór^^recisando 
que la falsedad consistió en haber consignad^que éste era 

padre cabeza de hogar pese a que convivía^coh su compañera 

permanente, quien era en realidad la encargada del cuidado de 

los hijos.'

TESTIGO MARTA LOZADA^AM me condenaron porque yo realicé 
A ' f '""z*

una visita social al señor, a un séñdr de nombre de apellido Espinosa, no 
recuerdo el nombre y yo presuntamente erre o falte a la verdad sobre la 
visita del señor. FISCAI^\éor qué faltó la verdad. TESTIGO MARTA 
LOZADA: Porque al parpceY el señor no era cabeza de hogar, jefe cabeza 
de hogar. FISCAL: ¿Quién le solicitó a usted que actuara de dicha forma? 
TESTIGO MARTA\-LOZADA: Yo recibí una solicitud del abogado 
investigador déífiaso. Es que no, discúlpeme doctor es que me ha afectado 

C_'’Xtanto que yo he tratado de bloquear todo, que en este momento no me 
acuerdo .gl nombre del abogado que me acuerdo que era el abogado 
investigador del señor Espinosa. FISCAL: Y qué instrucciones le dio. 
TESTIGO MARTA LOZADA: él pasa un oficio solicitando que se le hiciera 
uría^visita social al señor Espinosa y manifestara las condiciones en las 
cuales se encontraban los niños. FISCAL: ¿Y cuál fue la contraprestación 
para eso? TESTIGO MARTA LOZADA: No, yo no recibí ninguna 
contraprestación. FISCAL: ¿Cuál es la cuál es la realidad del señor 
Espinosa? TESTIGO MARTA LOZADA: La realidad era que él vivía solo 
con sus hijos y era el que se encargaba de los niños. Yo me basé, teniendo 
en cuenta un informe psicológico que él él tenía y lo que me dijeron en el 
colegio. FISCAL: ¿Y en qué consistió la falsedad? TESTIGO MARTA 
LOZADA: La falsedad, como lo dije según la Fiscalía, era porque el señor 
no era agente cabeza de hogar, o sea, él tenía su compañera quien le 
apoyaba con los niños.50
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En el mismo sentido, el sentenciado Espinosa Flórez 
relató cómo se gestionó la intervención de la funcionara del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) para que se 
realizaran las visitas sociales encaminadas a acreditar, de 

manera aparente su condición de padre cabeza de familia. ,

TESTIGO ESPINOSA FLÓREZ: Pues realmente ahí fue dondé^el hizo 
la intervención el investigador Monroy, él hizo las solicitudes/fhiGialmente 
se hicieron dos entrevistas a personas allegadas a mí, pargpues confirmar 
que yo era padre cabeza de hogar, una fue una personaje me colaboró 
en los quehaceres de la casa y la otra era un vecú^fie*yo tenía en ese 
entonces en de la residencia. Se le hicieron las^r^fevistas, se pasó la 
solicitud al bienestar familiar y me hicieron una -visitá creo que por ahí para 
marzo, junio de del 2015, creo que fue para jumo, del 2015, se hizo la visita 
correspondiente, me hicieron unas preguntas^y pues la verdad, la visita 
duró tres o cuatro horas y tomaron reyj-S^ros"fotográficos y el personal salió 
y se fue la verdad, nunca me buenofy^río me dijeron nada.51

Adicionalmente, se^éstableció con base en el memorial 
.■C

presentado el 11 de noviembre de 2015 por el abogado Germán 

Cifuentes Rodríguez/y el auto del 4 de diciembre de 2015 
proferido por^él^üzgado Doce de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridaí/áe Bogotá, ambos aportados por la Fiscalía, que 

el juez^^Tórres Mariño concedió el beneficio de prisión 
dom^iaria en favor del sentenciado con fundamento en la 

solicitud y documentos allegados por el defensor, entre los 
cuales se encontraba el concepto suscrito por la defensora de 

familia de Villavicencio, adscrita al Instituto Colombiano de

Bienestar Familiar (ICBF).

En relación con MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ, su 

responsabilidad se infiere de su participación en el plan 

criminal ideado por el abogado Germán Cifuentes Rodríguez
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ep/
Para la Sala, es lógica la participación de los funcionarios 

que tenían a su cargo la adopción de las decisiones^él control 

de los actos indispensables para alcanzem^bp fin último 

propuesto. En ese contexto era imprescindible contar con la 
intervención de quien ostentaba la facúíiacl legal y el control 

funcional del trámite necesario parajórdenar ilegalmente el 

envío del expediente a Bogotáy^n/ese orden, quien aparecía 
como la persona apropiada^rá cumplir ese rol era al juez 

ÁVILA TIBATÁ, pues se trátala del titular del despacho judicial 

que adelantaba el proceso y quien tenía la atribución legal para 
remitirlo a EjecuóiW de Penas, además podía controlar el 

trámite posteriora la expedición del auto que ordenara la 

remisión eS-cfecir, poner en funcionamiento la actividad del 

personal, efe su Despacho y del Centro de Servicios para que 

currípiieran su orden, y luego realizar lo requerido para evitar 

serTiescubierto.

Es evidente, como se comprobará más adelante, la 

participación del acusado en el plan acordado, como también 
la necesidad de su intervención para alcanzar los beneficios de 
Espinosa Flórez. Resultaba imprescindible para darle visos de 

legalidad a la actuación irregular cursada por el Juez de 
Ejecución de Penas en Bogotá, a la manipulación del reparto 
para que le correspondiera a ese despacho, y a la intervención 

ilícita de la defensora del ICBF.

toda vez que requería para su ejecución, la intervención 

coordinada de varios servidores públicos que ejercían 

funciones de dirección y liderazgo tanto en los despachos 
judiciales como en la institución penitenciaria, con el propósito 

de otorgar apariencia de legalidad al entramado delictivo.
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Así se explica la emisión del auto del 17 de abril de 2015, 

la suscripción de la ficha técnica y el oficio remisorio en los que 

se consignó falsamente que Espinosa Flórez se encontraba 

privado de la libertad y recluido en la Cárcel La Picota.

ri p
Para la Sala Mayoritaria no hay duda que ^dichos 

documentos otorgaron apariencia de legalidad ^tánto a la 

remisión de las diligencias desde el Juzgado Coarto Penal del 

Circuito Especializado de Villavicencio a esíatóudad, como a 
los actos ilícitos que posteriormenteejecutaron, pues 

/W autorizaron la vigilancia de la pena encesta capital, permitieron 

que se efectuara el registro en el ^sistema y la asignación de la 

actuación al Juzgado 12 deyEPMS, le dieron vía libre a la 

reclusión voluntaria de<$Espinosa Flórez en La Picota, y 

permitieron que el juez Torres Mariño avocara conocimiento del 

proceso y adoptara lásr decisiones ilegales.

<4^La Sálapno pierde de vista que a partir del registro 

irregular^hecho en el aplicativo SIGLO XXI de las diligencias 

que ^aparecieron” en Bogotá contentivas de las fichas técnicas 
suscritas por ÁVILA TIBATÁ, fue que el juez Torres Mariño 
mediante auto del 20 de octubre de 201552, ordenó al área de 

sistemas del Centro de Servicios Judiciales que completara la 
información del expediente en el sistema y le asignara la 

correspondiente carátula interna desde el área de reparto y 

que, una vez cumplida dicha instrucción avocó el conocimiento 

el 22 del mismo mes y año consolidando así el envío irregular 
desde Villavicencio, y asumiendo la competencia sobre la base 

de documentos espurios.
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Sobre el particular interesa recordar que en este delito lo 

sancionado es el acuerdo de voluntades para constituirse como 

agrupación criminal con vocación de permanencia, 
entendiendo por ello el propósito de permanecer en

La participación del procesado en el entramado criminal 

se materializó con la expedición del auto del 17 de abril de 
2015, la suscripción de las fichas técnicas y de los oficios 
remisorios, documentos que para la Sala no ofrecen du&a 

respecto de haber sido proferidos y firmados por él, los^cuales, p 
lejos de constituir simples yerros o descuidos .^formales 

. \ y 
evidencian su contribución directa, consciente y,necesaria para 

el desarrollo del plan criminal.

%.y
Valorados en conjunto los actqsr desarrollados por el 

acusado y los demás servidor^é'^públicos implicados, se 

advierte una coordinación de ahcibnes que sin hesitación pone 

de manifiesto la existencia y^púesta en marcha del acuerdo de 

voluntades iniciado desde>marzo de 2015, y permite concluir 

que la intervenciónS^de ÁVILA TIBATÁ no fue aislada ni 

accidental, sino áué respondió al plan previamente concebido 
y deliberadahaente estructurado, como se ahondará en la 

valoracióíQdel delito de prevaricato por acción.
Acreditada la existencia del acuerdo delictivo en el que 

participó un número plural de sujetos, así como su objeto y la 

contribución concreta del acusado, corresponde establecer si 
el mismo estructuró una organización con el propósito de 

cometer delitos indeterminados con vocación de permanencia 

en el tiempo.
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Lo acreditado en el juicio es un convenio entre quienes 

participaron en el entramado criminal para cometer delitos 
específicos con el único y exclusivo propósito de alcanzar el 

reconocimiento de la prisión domiciliaria y la concesión de 

permiso para trabajar de Espinoza Flórez, quién para ello pagó 

una suma millonaria.
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de manera indefinida con el objetivo de cometer delitos 

indeterminados, así fuesen de la misma especie.

para laPues bien, para la Colegiatura el convenio aquí 

establecido no se enmarca dentro de los parametros del 
concierto para delinquir, pues lo que develan las pruebas^s^él 
despliegue de conductas delictivas concretas orientadís/a un 

a yx 
fin específico, otorgar de manera irregular laprisiómdpmicihana 

y el permiso para trabajar a través de un prevan'eato, y que en
.A. >procura de dicho objetivo sus autores¿éjecutaron varios 

punibles que configuran un fenómerfovde coparticipación 

criminal en ellos, más no el de concilio*para delinquir ya que 
no se avizora la vocación de permanencia y la finalidad de 

/vvcometer delitos indeterminadb.s-én el tiempo.

<\v
El acuerdo no, trascendió la intención de ejecutar los 

punibles necesario,s\jpara obtener los beneficios del condenado.
i j 1

Se echa de menos una organización regida por reglas de 
4^ V

conducta yíprocedimientos internos, canales de comunicación 
e información especial, división de trabajo, asignación de roles, 

con toles sobre el desempeño, esquema jerárquico, que 
O)»'

evidencien la constitución de una organización para cometer 

delitos indeterminados en un tiempo indefinido.
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Para la Sala Mayoritaria se comprobó que los particulares 
y servidores públicos se asociaron con el propósito de ejecutar 

delitos concretos en un espacio y tiempo determinados, no se 

trató de una estructura criminal orientada a consolidarse en el 

otorgamiento irregular de beneficios penitenciarios mediante la 

emisión de decisiones judiciales contrarias a la ley.
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Ciertamente, como lo señaló la Fiscalía en la acusación, 

su finalidad se restringió a la comisión de delitos orientados a 
obtener indebidamente beneficios penitenciarios en favor de 

Germán Espinosa Flórez, extremo que se demostró en juicio. 

No se acreditó que una vez alcanzado el objetivo hubiese 
íS P- 

permanecido la organización con el ánimo de ^$guir

Se reitera, las pruebas dan cuenta de la^existencia de un 

grupo de personas que de manera coyun£w?al se asociaron con 
el propósito de ejecutar un prevaricatbzpor acción, falsedades 

ideológicas en documento públicofiuso de documento público 

falso y acceso abusivo a un sisfefíia informático, pues desde la 

génesis del acuerdo hacia fmalés de marzo de 2015, era claro 

que para cumplir el protervo propósito se requería materializar 

la reclusión irregular} del condenado en el establecimiento 

penitenciario LafPipota, la remisión indebida de las diligencias 
K i

a Bogotá, lá^manipulación del reparto, la elaboración de 
informes 4oSrarios a la verdad por parte de la defensora de 

familia dél ICBF y la concesión final de la prisión domiciliaria, 
lofcWaí, sin duda implicaba incurrir en las referidas conductas 

ilícitas.
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Como la Fiscalía no demostró la concurrencia de todos los 

ingredientes de este tipo penal, la Sala absolverá al acusado 

por este punible.

53 cfr. CSJ SP5332-2019, rad. 53445.
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En cuanto al ingrediente normativo, esto es, que la 

decisión sea manifiestamente contraria a la ley, la 

jurisprudencia viene sosteniendo que se verifica a través de la 
confrontación objetiva entre el contenido del pronunciamiento 

y lo establecido por el ordenamiento jurídico, «... a fin de elucidar

Es definido y sancionado por el artículo 413 deFCódigo 

Penal, y sancionado con el incremento de la Ley 8.9(Xde 2004, 

así: y-W"

ARTICULO 413. PREVARICATO POR ACClÓ'NfiEl servidor público que 
profiera resolución, dictamen o concepto manifiestamente contrario a la ley, 
incurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48 fomento cuarenta y cuatro (144) 
meses, multa de sesenta y seis punto &£enta y seis (66.66) a trescientos 
(300) salarios mínimos legales mensúales vigentes, e inhabilitación para el 
ejercicio de derechos y funcionespu¿}.icas de ochenta (80) a ciento cuarenta 

y cuatro (144) meses. r

z V
Sus ingredientés/constitutivos son: (i) un sujeto activo 

/ú y/-’
calificado; (ii) quqvprbfiera resolución, dictamen o concepto, (iii) 
manifiestaménWcontrario a la ley.

"No^ basta que la decisión sea formalmente ilegal por 
Vi "■»"

v'Vrabones sustanciales, de procedimiento o de competencia.
'’T'

Requiere que la disparidad del acto con las normas que lo 

regulan no admita justificación razonable alguna53.
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54 Cfr. CSJ SP4415-2019, rad. 55474.
55 Ibidem.
56 Cfr. CSJ SP, 14 septiembre 2015, rad. 35780; y CSJ, SP 11 marzo 2015, rad. 44507.

Página 8'eLde*'24'3_

si las disposiciones o materias de aquél están en sintonía con los dictados 

que emanan de éste, al punto que si la resolución, dictamen o concepto no 

es manifiestamente contrario a la ley, no puede predicarse el desvalor de 

la acción (...)»54-

Es necesario demostrar que el acto censurado haya sido 
^5 p.' 

dictado en forma caprichosa o arbitraria por el sujeto agente, 

desconociendo abierta y ostensiblemente los mandat'osJegales 

las exigencias de análisis probatorio o jurídico^qge^fegulan el 
caso. No es suficiente realizar un juicio,<dWegalidad, es 

menester detectar con inmediatez la ^disonancia entre lo 
4.. x; ’ 

decidido y la regla legal aplicable55. r

XO’ z
Respecto del tipo subjetiyqysolo admite la modalidad 

dolosa, es decir, el sujeto ác|ivo debe actuar sabiendo que lo 

hace conscientemente,actualiza los elementos del tipo 

objetivo y, no obstante/ libremente profiere la decisión.

Por lo tóntol son atípicos los eventos en que la decisión es 
consecuencí? de la impericia, la inexperiencia, la desidia o la 

ignorancia. Igualmente, aquellas determinaciones que aunque 
desacertadas sean el producto de interpretaciones razonables 

y reflexivas de los mandatos legales o de una opción 
hermenéutica loable. Tampoco es delito la diferencia de 

criterios sobre el acierto de una providencia y los casos que 
admitan discusión sobre la contrariedad con la ley, así en el 

futuro se acredite la equivocación de sus argumentos pues el 

juicio de reproche no es de acierto sino de legalidad56.
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57 Cfr. CSJ SP, 13 abril 2009, rad. 31391.
58 (CSJ SP248-2024, Rad. 58249). Cfr. 63141
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Del mismo modo, al analizar el tipo subjetivo debe 

observarse que su concurrencia se infiera a partir de la mayor 

o menor dificultad interpretativa de la ley inaplicada o 

tergiversada, o de la divergencia de criterios doctrinarios y 

jurisprudenciales sobre su sentido y alcance, elementos ^de 

juicio que no son los únicos que han de auscultarse, 

imponiéndose el deber de la reconstrucción del^derecho 
verdaderamente conocido y aplicado por el funcionari'o\judicial, 

así como del contexto en que la decisión se produj.ó, se reitera, 
A mediante una evaluación ex ante de la conducta57.

Cabe anotar que, el elemento subjetivo de la conducta de 

prevaricato por acción no exige.ácreditar la existencia de un 

móvil, sino que basta con qué/la’ decisión contraria a derecho 

haya sido proferida cori- Conocimiento y voluntad, con 

independencia de si concurre además una motivación del 

servidor público paía^obrar de esa manera58.

.</' v
En ^.consecuencia, no pueden 

prevaricadó'ras las providencias por el hecho de contener un 

critei-ip-diverso o nuevo, y especialmente cuando se ocupan de 
temas complejos o de preceptos confusos, susceptibles de 

estudio y conceptos diferentes.

Respecto a la apreciación probatoria no basta con la 

posibilidad de hallar otra lectura de ella ya que es 

imprescindible que la determinación considerada 

prevaricadora sea notoriamente ajena a las reglas de la sana
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de ladentro

acción no

profiera concepto oque se una

crítica59 al momento de valorar los medios de conocimiento, de 

suerte que indique capricho y arbitrariedad60.

Es un delito de mera conducta, por lo tanto, basta con 
resolución, concepto o dictamen
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59 Según esta Corporación, la sana crítica es el fundamento de la debida racionalidad en 
una acertada dialéctica probatoria y se identifica en sus contenidos materiales con los 
ejercicios de verificabilidad por los que transita el conocimiento en su camino hacia la 
aprehensión de la verdad no absoluta sino concreta y singular, sendero en el que los 
juzgadores deberán ser respetuosos de las máximas generales de experiencia, leyes de 
la lógica o de la ciencia que al ser correctamente aplicadas permiten efectuar inferencias 
asertivas, llegar a conclusiones lógicas desde luego correctas y otorgar credibilidad a los 
indistintos medios de convicción habida razón de la verosimilitud de los mismos. Cfr. 
CSJ AP 19 febrero 2009, rad. 30964. Tesis reiterada en CSJ SEP002-2023, rad. 45938.
60 Cfr. CSJ SP, 12 diciembre 2012, rad. 40141.

Cfr. CSJ SP, 24 julio 2017, rad. 50131.
62 Cfr. CSJ SP, 10 abril 2013, rad. 39456.
63 Cfr. CSJ SP20073-2017, rad. 41198. CSJ SP, 5 septiembre 2016. rad. 46020.
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En conclusión^la comisión del punible de prevaricato por 

puede3'\darse no solo por adoptar decisiones 

manifiestamente contrarias a la ley, sino también por soslayar 

los precedentes de las altas Corporaciones, y órganos de cierre 

de layjhrisdicción63.

Esta Corporación incluye, además, 

tipificación de este ilícito la conducta del funcionario judic^J 
que con su decisión se opone abiertamente a los fallos dé las 

altas Cortes, los cuales por constituir fuente formal del derecho 

al crear reglas jurídicas sobre la forma cordo>' ha de 
interpretarse el ordenamiento tienen fuerza vinculante, deben 

ser obedecidos por los funcionarios judiciales, sin que ello 

vulnere su autonomía e independenciá\^pues el sistema de 

precedentes es flexible al ser posit^éá-ápartarse de él no de 
manera arbitraria y sin esfuerzo diáléctico alguno sino a través 

de una argumentación clara.;y^lógica,61 explicando las razones 

de su apartamiento62.
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manifiestamente contrario a la ley, así no se presente su 

ejecutoria o cumplimiento64.

5.1. Constatación de la convergencia de los elementos 

del tipo penal de prevaricato por acción endilgado.
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64 Cfr. CSJ SP20073-2017, rad. 41198. CSJ AEP00038-2018, rad, 51970.
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El cargo en específico se contrae a que el doctor MAURO 

DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ en su condición de Juez Cuarto 

Penal del Circuito Especializado de Villavicencio, profirió
K V

contrariando la ley y la jurisprudencia el auto* de 17 de abril de 

2015, mediante el cual arbitrariamenteVjdenó la elaboración 
de las fichas técnicas y la remisióñl^él proceso adelantado 

contra German Orlando Espinosa^Flórez y otro, a los Juzgados 

de Ejecución de Penas y Murcias de Seguridad de Bogotá, 

cuando debió disponer eK.erivío a los juzgados de la misma 

especialidad de Villavicencio, habida cuenta que los 

condenados se enebñtraban en libertad; con la finalidad 
(\V

concertada deXfayorecer los intereses de Espinosa Flórez a fin 
de que se léioncedería irregularmente la prisión domiciliaria y 

permisomara trabajar.

9 La Fiscalía lo acusó de contrariar los preceptos legales 

porque desde el 25 de enero de 2007 se encontraba vigente el 
Acuerdo PSAA07-3913, por medio del cual el Consejo Superior 

de la Judicatura modificó la organización de los circuitos 
penitenciarios y carcelarios en el territorio nacional, 
disponiendo que el Distrito Judicial de Villavicencio comprende 

el Circuito Penitenciario y Carcelario de esa ciudad, a donde 

debió ser ordenada la remisión del proceso pues la sentencia
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La defensa se opuso a la acusación sosteniendo que el 

proceder de ÁVILA TIBATÁ estuvo orientado a remitir el proceso 

al despacho que correspondía legalmente, ya que desde el 

momento en que fue informado de la irregularidad relacionada 

con los documentos elaborados, su voluntad fue la de corregir 
dicha situación y garantizar el trámite conforme a derecho, y 

que, si bien el auto cuestionado fue elaborado de manera

Adujo, adicionalmente, que desde 1994 la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura mediantj 
<4 k 

la expedición del acuerdo 054, estableció que los Jueces de 

Ejecución De Penas y Medidas de Seguridad, conocerfcde todas 

las cuestiones relacionadas con la ejecución púnitiva de los 

condenados que se encuentren en las cárcel^ del respectivo 

circuito donde estuvieren radicados, sin cánsideración al lugar
• v'en que se hubiere proferido la sentencia..

Precisó que sobre esta máteria, la Sala de Casación Penal 
de la Corte Suprema de "Qu-sticia tiene establecidas unas 

r • 11subreglas aplicables: /¿^primera, que en caso de que el 

sentenciado se halle^privado de la libertad, la vigilancia de la
Ay***’

sanción correspondo al Juez de Ejecución de Penas y Medidas 
;y

de Seguridad Mel lugar donde se encuentra recluido el 

sentenciaÚqylQ- segunda, si el condenado está en libertad o le 
ha sidoytorgado un subrogado, la vigilancia concierne al juez 
dehesa especialidad de la circunscripción territorial del 

despacho que profirió el fallo condenatorio.

fue proferida por un juzgado de esa ciudad, y los condenados 

no se estaban privados de la libertad.
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incorrecta, no fue informado oportunamente de los errores que 

contenía.
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La Sala al ponderar en conjunto las pruebas practicadas 

e incorporadas en el juicio frente a las reglas de la sana crítica 

y a los criterios previstos en la Ley Procesal Penal para.éapla 

una de ellas, encuentra demostrada más allá de toda atada la 

adecuación de la conducta en este delito: V

y'

En lo que respecta a la condición’ de servidor público al 

momento de la expedición deiVauto cuestionado, quedó 

plenamente demostrada mediante la estipulación probatoria 

No. 2, en la que las pactes aceptaron que el aforado se 

desempeñó como Juez Cuarto Penal del Circuito Especializado 

de Villavicencio dúráñte el período comprendido entre el Io de 
Jdiciembre de 2-OXcry el 31 de agosto de 2016, cargo que ejerció 

en virtud de^ü vinculación en carrera judicial.

X v*
^Dé igual manera, se comprobó que en el ejercicio del cargo 

y dí?las funciones profirió el auto de fecha 17 de abril de 2015, 

mediante el cual, entre otras disposiciones, ordenó la 
elaboración de las fichas técnicas y la remisión de la actuación 
seguida contra Germán Orlando Espinosa Flórez y Félix 

Antonio Bernal Martínez, a los Juzgados de Ejecución de Penas 

y Medidas de Seguridad de Bogotá.

Para comprender el contexto en el que se expidió el 

proveído, es de recordar que tuvo su origen en la sentencia 
proferida por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de
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Si bien no se halló el auto original, es de recordar que ello 

obedeció a que el expediente se encontraba extraviado al 
momento de la inspección practicada por los investigadores del 

CTI adscritos a la Fiscalía 45, quienes acudieron al Centro de 

Servicios de los Juzgados Penales del Circuito Especializado de
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Justicia el 11 de marzo de 2015, mediante la cual casó 
parcialmente la proferida el 14 de julio de 2014 por la Sala 

Penal del Tribunal Superior de Villavicencio, que condenó a 

Espinosa Flórez y Bernal Martínez a la pena de 192 meses de 

prisión, por el delito de tráfico, fabricación o porte ele 
estupefacientes agravado, y confirmó en lo demás la sentencia 
impugnada. ... V

r
Emitida esta decisión, el proceso retornó,- al Juzgado 

Cuarto Penal del Circuito Especializado de$¿illavicencio el 17 

de abril de 2015, fecha en la cual el enjúióiádo profirió el auto 

objeto de cuestionamiento.

La existencia y emisión,del- auto fueron acreditadas con el 

testimonio del subintendénte, de la SIJIN Robinson Rodríguez zSV
Riaño, quien aportó, copia del mismo, la cual obtuvo en la 
inspección judicial^lque practicó en la Fiscalía 45 de la 

Dirección Especializada contra la Corrupción de Bogotá al 
.-A/ v

proceso No/2Ó15-14963, estableciendo que fue recolectada por 
Ax

investigadores del CTI adscritos a la Fiscalía 45 el 4 de febrero 
z-

de 2.0Í6, en las instalaciones del Centro de Servicios de los 
Juzgados Penales del Circuito Especializado de Villavicencio; y 
que reposaba en la carpeta de archivo del Juzgado Cuarto 

Penal del Circuito Especializado de esa ciudad; aspectos que 
prueban su existencia y efectiva emisión.
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FISCAL. Cuál proceso, perdón, vamos a aquí si quisiera ir un poco 
más despacio, usted nos está hablando de un proceso, por favor indique 
dónde estaba el proceso y todos los pormenores del hallazgo y por qué 
consideró usted que era una irregularidad. TESTIGO. Porque en ese 
momento, cuando yo llegué a mi escritorio y el proceso estaba 
firmado, me di de cuenta que ese proceso sí estaba firmado, o sea, 
lo relacioné con lo que Carlos había hecho el sábado porque eran los 
mismos formatos y eran las mismas el mismo formato, y además de eso 
habían un poco de oficios, un poco de cosas firmadas por el doctor y había 
un auto firmado por el doctor y tenía mi nombre y el cargo de 
auxiliar judicial, pero no estaba firmado por mí, entonces le dije, doctor, 
es que veo que Carlos trabajó, como ya sabía yo que él había autorizado a

Villavicencio en busca, entre otros documentos, de dicha 
decisión. Esta circunstancia quedó acreditada con el 

testimonio de Nubiola Franco Villegas, secretaria de esa 

dependencia quien relató que para la fecha en que se realizaron 

las pesquisas el proceso no se hallaba en el archivo del Centro 

de Servicios, razón por la cual interpuso la correspondiente 

denuncia por su pérdida y corroboró que el auto fue “rescatado” 

de la carpeta de archivo del Juzgado Cuarto PenalfheFCircuito 

Especializado.

vO
Respecto de la suscripción del autoSpor el acusado, debe 

precisarse que independientemente^del momento en que se 

haya efectuado -aspecto que s.ejázanalizado al examinar la 

tipicidad subjetiva-, se demostrp'con las declaraciones de Betty 

Gutiérrez García y Angi^GBrigitte Jiménez Cortés, que fue 

firmado por ÁVILA ¡TIBATA en el ejercicio de sus funciones 

como Juez CuartoVPehal del Circuito Especializados.

Ciertamente, Betty Gutiérrez manifesto que encontró 

sobre su^pscritorio, además de las fichas técnicas y los oficios 
elabb^ááos dentro del proceso, el auto del 17 de abril de 2015 

debidamente firmado por el juez:
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FISCALÍA: ¿El doctor Mauro le pidió, le pidió los documentos? 
TESTIGO. JIMÉNEZ CORTÉS: No, no, señor. FISCALÍA: ¿El doctor Mauro 
Ávila sabía que eso se iba a remitir a Bogotá o a Villavicencio? TESTIGO. 
JIMÉNEZ CORTÉS: pues en el auto estaba ordenado para Bogotá. 
Entonces yo le dije...FISCALÍA: ¿Usted le dijo? TESTIGO. JIMÉNEZ 
CORTÉS: sí, claro, porque pues el auto está dirigido a la ciudad de 
Bogotá. Entonces yo ahí le dije a él que mis compañeras me habían
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65 Sesión de audiencia de juicio oral de 11-11 -2021
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Por su parte, Angie Brigitte/Jimenez Cortés, escribiente 

del Centro de Servicios de losOpzgados Penales del Circuito 

Especializado, corroboró tan-fpda existencia material del auto, 

como su contenido yplá> firma puesta por el procesado,
V

manifestando haber'fre^isado la actuación, en la cual encontró 
A v ?

documentos firm^adbs por el titular del despacho, y precisó que 

el auto suscrftó^por él disponía su remisión a los Juzgados de 

Ejecución de Penas de Bogotá.

¿^ESTIGO. JIMÉNEZ CORTÉS: Bueno, pues como yo encontré que el 

proceso tenía algunos oficios elaborados, yo le pregunté a mis 
compañeras y yo les indiqué que esos documentos venían todos 
firmados por el titular del despacho y venían en unos formatos que 
no correspondían a los que se manejaban en la Secretaría del 
Centro de servicios. (...)

Carlos que le ayudara, yo le dije doctor, es que este proceso lo trabajó 
Carlos y lo trabajó con unos formatos que no son, no son los establecidos 
para trabajar esos procesos, esos son los que están colgados en Internet, y 
él dijo entonces él, él, me dijo, Ah, sí, sí, yo le dije a Carlos que me ayudara 
con eso y yo le dije, doctor, pero cuál es el afán? Él simplemente creo que 
me contestó, estoy segura porque no se me olvida, me dijo, sí es, es, es que 
es un tipo qué van a capturar y yo o sea, yo dije, Ah, es un preso, perojyo 
no lo revisé ni nada, dije, bueno, si el doctor le pidió el favor a Carlos^ue 
lo trabajara, si el doctor sabe de qué se trata y ya está firmadó^ño 
le veo ningún problema ni tampoco yo pensé mal de nada, entonces 
simplemente yo lo que hice fue como ya el doctor Mciúrp había 
plantado su firma en el en el auto que decía que^ pbedézcase y 
cúmplase y no sé qué más, pues arriba en el informefjyues yo dije no, 
esto lo hizo Carlos, pues igual lo firmo normal, o seatyofho le vi nada de 
raro porque si está uno autorizado por el juez, pues-uno considera de que 
no hay nada nada extraño...55 xV
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DEFENSOR: Doctor Mauro, como veníamos antes del receso, usted 
nos ha dicho acá que usted es consciente o ve el auto, lo observa cuando 
en el 2016 va a ejecución de penas medidas de medidas de seguridad de

66 Sesión de audiencia de juicio oral de 03-02-2022
Página^4^e-^4-3

explicado que no debía ir a Bogotá, sino que debía ir a Villavicencio. 
FISCALÍA: ¿Y ante eso, qué instrucción le dio al doctor Mauro Ávila? 
TESTIGO. JIMÉNEZ CORTÉS: Que lo hicieran como fuera, pero que lo 
enviara urgente ya FISCALÍA: ¿Sabe usted si el doctor Ávila Tibatá cambió 
el auto ordenando el envío del proceso a los juzgados de ejecución de penas 
de Villavicencio? TESTIGO. JIMÉNEZ CORTÉS: No, pues mientras yo
estuve no se modificó el auto.66

Ahora, si bien no se acreditó que dentro (*ae> la
R 

documentación remitida a los Juzgado Ejecución de^Penas de 
ZC rBogotá obrara el mentado auto como lo sostieneia acusación, 

lo cierto es que fue hallado durante la inspección practicada 
por la Fiscalía al Centro de Servicios/d'e:4os Juzgados de 

Ejecución de Penas de Villavicenci^^entro de la carpeta de 

archivo del despacho, lo que demuestra que efectivamente fue 

emitido por el juez, con el fin d^rémitir las diligencias para ser 
t 'A f ’Sb' *

repartidas con apariencia.déjegalidad, lo que evidencia que la 

orden contenida en dichd,proveído se materializó.

Aunado aj'íoranterior, la suscripción del auto no fue 

descartada JMiria defensa, pues el propio acusado reconoció 

expresamente no estar seguro de si lo firmó o no. A ello se suma 
que su Autenticidad no fue objeto de controversia durante el 

juicio’ oral, toda vez que no se aportó prueba encaminada a 

desvirtuarla, la bancada defensiva concentró sus esfuerzos en 
cuestionar el conocimiento que el acusado tuvo sobre su 
contenido y la voluntad con la que lo suscribió, a fin de 
sustentar la configuración de un error de tipo que excluyera su 

responsabilidad penal.
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67 Sesión de audiencia de juicio oral de 21-02-2024
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Villavicencio y dice que allí le parece que es su firma. Entonces le voy a 
hacer varias preguntas alrededor de eso. ¿Es posible que para abril del 
año 2015 usted hubiese firmado ese auto, es posible que usted 
hubiese firmado ese auto con esos yerros? PROCESADO ÁVILA 
TIBATA: No, no estoy, no estoy seguro realmente asumí más carga de 
la que podía y tal vez pude haber cometido un error, no, no estoy seguro, 
pero si lo hice, lo hice de manera inconsciente DEFENSOR: A qué se 
refiere usted, de manera inconsciente. PROCESADO ÁVILA TIBATA:^No 
detecté que tenía esos errores, nadie me avisó.67 '¡fi

Y, si bien se presentó la declaración de MuñózvLaverde 

con el propósito de evidenciar la existencia rdS^la supuesta 

devolución del expediente al despacho por falta de firmas en el 
auto, dicho relato además de asomaf^aislado frente a lo

- declarado por los demás deponentes -como se vera mas 
adelante-, no desvirtúa que el afpráho haya suscrito el auto, 

pues la propia testigo dio cuqntáí'que el proveído después de la 

supuesta devolución regresó' firmado al centro de servicios;

además, así no haya sido/enviado el auto a Bogotá se demostró 

que fue expedido^por el aforado configurando el delito de
V i

prevaricato porjactión, el cual es de mera conducta y no de 
'O' ' 'resultado, íádbmás, como ya se vio, lo dispuesto en él fue 

cumplido yá que el proceso se envió y recibió en Bogota.

X? En lo que respecta al ingrediente normativo, como quedó 

expuesto desde la acusación, el carácter manifiestamente ilegal 

de la decisión radica en que ordenó el envío de las diligencias 

para la vigilancia y ejecución de la pena impuesta a Bogotá, 
cuando el destino legalmente dispuesto eran los juzgados de 

esa especialidad de Villavicencio, ya que los condenados se 
encontraban en libertad y la sentencia había sido proferida allí.
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«Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior; en consecuencia, 
realícense las respectivas fichas técnicas y remítanse las diligencias a los 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la ciudadjde 
Bogotá D.C., por reparto, respecto de las personas condepa&a's. 
Igualmente, se ordena la elaboración de los oficios correspondientes para 
el levantamiento de los pendientes relativos al delito prescrito».^

ry
Es necesario destacar que con el acervo probatorio 

recaudado en juicio ha quedado demostradh-güe para el 17 de 

abril de 2015, el condenado Germán Orlando Espinosa Flórez 

se encontraba en libertad, pues, compel mismo lo manifestó y 

fue establecido mediante lo^^éportes del Sistema de 

Información de Población Privad^ de la Libertad (SISIPEC) del 
>

Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC), su 

ingreso a La Picota se produjo voluntaria e irregularmente el 
31 de julio de 201^,^circunstancia que corrobora que se hallaba 

en libertad al^n^mento en que se profirió el auto que dispuso 

la remisiónCdél' proceso a los Juzgados de Ejecución de Penas 

y Medidas de Seguridad de Bogotá.

^-'Ahora bien, la Sala Administrativa del Consejo Superior de 

la Judicatura mediante Acuerdo No. 472 del 6 de abril de 1999, 
creó y organizó los circuitos penitenciarios y carcelarios en los 

distintos distritos judiciales del país, con el propósito de definir 
la competencia territorial de los jueces de ejecución de penas y 
medidas de seguridad. Dicho acuerdo fue modificado por el 

PSAA07-3913 del 25 de enero de 2007, actualmente vigente, 
en el cual se consagró que el Distrito Judicial de Villavicencio 

comprende, entre otros, el Circuito Penitenciario y Carcelario 
de Villavicencio, en los siguientes términos:
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(...) [El] factor personal es el que ha de orientar la hermenéutica de las 
normas referentes a la denominada criminalización terciaria, aspecto 
aludido en los recientes pronunciamientos de la Corte acerca de la materia 
y que han permitido decantar estas sub reglas que ahora se reiteran:

i) Cuando el sentenciado se halla privado de la libertad, la vigilancia 
de la ejecución de la sanción que le haya sido impuesta corresponderá al 
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del lugar donde se 
encuentra ubicado el centro penitenciario en el que descuenta la misma, al 
margen de que confluyan simultáneamente otros fallos condenatorios en 
su contra en los que se haya ordenado su cumplimiento intramural o 
concedido un subrogado penal, lo cual también aplica si el condenado está 
en prisión domiciliaria (CSJ AP 4738-2016).

Circuito Penitenciario y Carcelario de Villavicencio cuya cabecera es la 
ciudad del mismo nombre, con competencia sobre los municipios que 
conforman los Circuitos Judiciales de Villavicencio, Mitú, Puerto Carreno^ 
Inírida, Puerto López, y San José del Guaviare». V

Corporación que además mediante el Acuerdo No. 054ydfe>1994) fijó 
los criterios de funcionamiento de los jueces de ejecuciónyde penas y 
medidas de seguridad, disponiendo al respecto lo siguiente?

aV .
«Los jueces de ejecución de penas y medidas Seguridad, conocen 

de todas las cuestiones relacionadas con la ^ejecución punitiva de los 
condenados que se encuentren en las cárceles^del respectivo Circuito donde 
estuvieren radicados, sin consideración al igar donde se hubiere proferido 
1 X- * ■ i1'la respectiva sentencia.

Asimismo, conocerán del^¡cumpUmiento de las sentencias 
condenatorias, donde no se hubiere dispuesto el descuento efectivo 
de la pena, siempre y cUarído que el fallo de primera o única 
instancia se hubiere proferido en el lugar de su sede.

En los sitios donde no exista aún, Juez de Ejecución de Penas y 
Medidas de Seguijitád, continuará dándose cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 15 transitorio del Código de Procedimiento Penal.»

SolSre el alcance del citado precepto, la Sala de Casación 

pen arseñaló:
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68 CSJ AP 30 nov. 2016, Rad. 49271
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ii) Si el sentenciado se ha hecho acreedor de un subrogado 
penal, o sea, se encuentra en libertad, la vigilancia del periodo de 
prueba será del Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
de la circunscripción territorial del despacho que profirió el fallo 
condenatorio y en el evento de que en esta aún no hayan sido creados 
dichos despachos, la competencia recaerá en un funcionario de la misma 
categoría y especialidad con sede en la ciudad cabecera del respectivo 
Circuito Penitenciario y Carcelario (CSJ AP 6971-2016), inclyidorfel 
departamento de Cundinamarca (CSJ AP 6972-2016).68

w, ■'/i V**-

Con base en lo expuesto, se concluye que la cofnpetencia 
de los jueces de ejecución de penas se determiné, por el factor 
personal, referido al lugar donde se ubicare Jentro encargado 

de la reclusión del sentenciado, empeto., cuando este se halle 
¿ f 'V*

en libertad corresponde al jue:z<¿de' ejecución de penas y 
medidas de seguridad del lugar/1 en el que fue proferida la 

condena, salvo que en diclra^sede no exista despacho de esa 
categoría y especialidád^caso en el cual recaerá en un 

funcionario de la misma especialidad de la ciudad cabecera del 

respectivo Circui^Penitenciario y Carcelario.

Ahora^ia jurisprudencia de manera uniforme y desde antes 

de la fecha de suscripción del auto cuestionado, viene 
sostenido que cuando el sentenciado se encuentra en libertad, 

el funcionario competente para conocer de la ejecución de la 
sentencia es el juez de ejecución de penas y medidas de 
seguridad del lugar donde esta fue proferida, tal como se 

desprende de las siguientes decisiones:
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Así, teniendo en cuenta que Espinosa Flórez se encontraba 

en libertad para el 17 de abril de 2015, y que conforme al 

ordenamiento jurídico vigente el Distrito Judicial de 
Villavicencio comprende el Circuito Penitenciario y Carcelario 

de la misma ciudad, es incontrastable que la competencia para

dicha junción la ejerce el juez de instancia respectivo -parágrafo transitorio 
del artículo 79 de la ley 600 de 2000». (CSJAP, 4 agosto 2004, rad. 22.536, 
reiterado en CSJ AP, 21 noviembre 2012, rad. 40215 y CSJ AP, 13 
septiembre 2014, rad. 44303, entre otras providencias)

En el mismo sentido se pronunció esta Corporación en las

AP2609-2015, May. 20 de 2015, Radicado. 4600^

«[...] la competencia para vigilar la sentencia cuando el condenado se 
encuentra en libertad, la Sala tiene dicho que lo &sjeVjuez de ejecución de 
penas y medidas de seguridad del lugar dortde- la misma se hubiese 
proferido y sólo en los casos en que no hubje:se' en el lugar funcionarios de 
esa especialidad, tal función recaería ^en^ef juez que profirió el fallo.» 
(Negrillas fuera de texto);

AP4389-2021, Sept. 22'de 2021, Radicado No^ 60145:

X 8

«La Sala estableciójalgunas sub reglas para la resolución de los 
problemas jurídicosfréldcionados con la determinación del juez competente 
en materia de ejécujción de penas y medidas de seguridad (CSJ AP8312- 

/ "V 1/’
2016, 30 nov2046; Rad. 49271). Ellas son:

[...]^ii)^i^el sentenciado se ha hecho acreedor de un subrogado penal, 

o seafsg^ncuentra en libertad, la vigilancia del periodo de prueba será del 
Juez^Le'Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de la circunscripción 
territbrial del despacho que profirió el fallo condenatorio y en el evento de 
que en esta aún no hayan sido creados dichos despachos, la competencia 
recaerá en un funcionario de la misma categoría y especialidad con sede 
en la ciudad cabecera del respectivo Circuito Penitenciario y Carcelario (CSJ 
AP 6971-2016), incluido el departamento de Cundinamarca (CSJ AP 6972- 
2016). (Negrilla de esta decisión)
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No hay duda que al momento de suscribir el auto, ÁVILA 

TIBATÁ era un servidor público con amplia trayectoria en
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conocer del cumplimiento de la condena recaía en el juez de 

ejecución de penas y medidas de seguridad del lugar donde fue 

proferida la sentencia, es decir, Villavicencio.

La valoración conjunta de las siguientes pruebas frente a 

las reglas de la sana critica demuestran que el procesado al 
suscribir el auto de 17 de abril de 2015 era consciente que 

estaba actualizando los elementos del tipo objetivo, sin 

embargo, procedió a emitirlo libre y voluntariamente.

Entonces, se encuentra demostrado en grado de certeza 

que el auto del 17 de abril de 2015 es manifiestamente 

contrario a derecho, por vulnerar abiertamente lo previsto en 
los Acuerdos 054 de 1999 y PSAA07-3913 del 25^^nero de 
2007 del Consejo Superior de la Judicatura^y el criterio 

jurisprudencial reiterado y uniforme de est<Górte, conforme al 

cual en los procesos en los que se haya\proferido sentencia 
condenatoria y deba ejecutarse una^M de prisión cuando el 

condenado no está privado de^ar libertad, la competencia 

corresponde a los juzgados de\éjecución de penas y medidas de 
seguridad del lugar doriSe^se adelantó el juicio, tal como 

ocurría en el presente cSo.

En suma^la^Fiscalía demostró en grado de certeza la 

concurrencia^de los ingredientes del tipo objetivo del delito de 
. %

prevaricato por acción. 
r 1
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Las circunstancias que rodearon la emisión de la decisión, 

permite a la Sala concluir que actuó con conocimiento y voluntad 

de contrariar ostensiblemente la ley y la jurisprudencia, pues 
evidencian que la suscripción del proveído no obedeció a un error 
o descuido, como lo plantea la defensa, sino que fue el producto 

del acuerdo y coordinación de acciones entre el procesado,
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diversos cargos dentro de la Fiscalía General de la Nación y la 

Rama Judicial y, en particular, contaba con experiencia como 

Juez Penal del Circuito Especializado, función que venía 

desempeñando desde el Io de diciembre de 2011; asimismo, 

acumulaba una sólida formación académica respaldada por 

posgrados en derecho penal, probatorio y filosofía del derec|ió; 

aspectos que se dieron por demostrados con la estipulación
\v 

probatoria No. 2.

Atendiendo la experiencia que teníaOeír el manejo de 

expedientes, el ejercicio de la judicatura en)el ámbito penal que 

venía desempeñando y su formación^hcadémica como abogado 

penalista especializado, para ^v>Sala Mayoritaria resulta 
-J4-.;

incuestionable que tenía conocimiento del marco normativo y 

jurisprudencial aplicable/áls caso y que sabía que cuando el 

condenado no estaba preso, el Juez de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad''competente era el del lugar en el que se
CLprofirió el fallo.^or lo que su actuación no puede atribuirse a un 

error de interpretación o desconocimiento del derecho, máxime 

si de los,acuerdos del Consejo Superior de la Judicatura y la 

jurisprudencia reiterada de la Corte surgía clara la asignación de 
competencia que debía tener en cuenta, sin que sobre el 
particular exista controversia interpretativa alguna, ya que la 
defensa no se atrevió siquiera a invocar error sobre esta temática.
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particulares y servidores públicos involucrados en el propósito 

final de otorgar beneficios penitenciarios irregulares a German 

Espinoza Flórez, como ya se demostró.

Las pruebas permitieron comprobar la ocurrencia de 

sucesos previos, concomitantes y posteriores a la expedición de 
la decisión cuestionada, como el comportamiento desplegado por 

Mauro Ávila Tibatá, en particular entre los días 17 y 20 de abril 

de 201; de los cuales se colige su participación consciente y
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En efecto, desde finales de marzo e inicios de abril de 20.15 
<^3 

se urdió un plan criminal en el que participaron el condenado, 

su defensor, el Juez Doce de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bogotá, el ingeniero de sistemas de (la^Direccion 

Ejecutiva de Administración Judicial de Bogotá, .ebDirector de la 

Cárcel La Picota, la defensora de familia Mantha^Lozano y el aquí 

acusado, cuyo objetivo fue otorgar de mañera ilegal la prisión 

domiciliaria y permisos laborales al cóíidenado Espinosa Flórez.

Objetivo criminal que ^6mo ya se vio y no es necesario 

reiterar, requería para su^jecúción el proferimiento del auto del zSv
17 de abril de 2015, así homo la suscripción de la ficha técnica y 

el oficio remisonoyrelativos a Espinosa Florez, en los que se 

consignó falsamente que se encontraba privado de la libertad y 

recluido erí^lá Cárcel La Picota, pues a través de dichos 

documentos no solo se otorgaba apariencia de legalidad al envío 

de las¿diligencias a la ciudad de Bogotá, sino a la manipulación 
def reparto y su asignación al Juzgado Doce de EPMS, para que 

su titular José Henry Torres Mariño avocara conocimiento a fin 
de conceder los beneficios pactados a cambio de una suma 

millonaria de dinero.
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Así las cosas, para una correcta construcción del indicio debe 
considerarse cada uno de sus componentes. El punto de partida, los hechos 
indicadores, corresponden a datos probatorios derivados de la valoración de 
los medios de prueba legalmente producidos.
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«El indicio es producto de una operación mental que surge a partir de la 
combinación de un hecho indicador con una regla de la lógica, la ciencia o la 
experiencia, lo cual genera la conclusión o hecho indicado.

Por su parte, las reglas con las cuales se combina son aquellas 
derivadas de la experiencia, la lógica o alguna ciencia, arte o técnica. Las más 
comunes son las reglas de la experiencia, que se identifican con

En este contexto, adquirió particular relevancia la activíSád 

desarrollada por Carlos Andrés Gómez García el sábado pl8 de 

abril en las instalaciones del despacho por solicitud (debacusado, 

en la que elaboró algunos de los documentos mediante los cuales 

remitía a Bogotá el proceso, y la inusual ^íitüd asumida por 
ÁVILA TIBATÁ al ser advertido sobre da irregularidad que 

contenía el auto de 17 de abril de 2015,' ya que se abstuvo de 
ordenar su corrección, hechos indicadores de los que se colige la 

conciencia y el capricho del^ae^isado al adoptar y mantener la 

determinación irregular.

1

Sobre la pmeb^ihdiciaria es de destacar que hace parte del 

sistema probatorio colombiano, pese a que no aparece 
taxativamerite*'consagrada en la Ley 906 de 2004, que consiste 

en todo^hecho o circunstancia conocida, del cual se infiere por sí 
sóloX&yconjuntamente con otros la existencia de otro hecho 

desconocido, mediante una operación lógica y/o de raciocinio:

voluntaria en el entramado creado para favorecer con decisiones 

ilegales al condenado, y no como el producto del error provocado 

por el exceso de trabajo y por la actitud de una de sus 

subalternas, Betty Gutiérrez.
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orden, la prueba indiciaría será fundamento de la sentencia

Así entonces, los testimonios de Betty Gutiérrez García, 

oficial mayor del Juzgado Cuarto Penal del Circuito; Angie 

Jiménez Cortés, escribiente, y Nubiola Franco Villegas, secretaria 
del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales
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que surge de las pruebas debatidas 
mental deductivo con fundamento 
experiencia y (iii) la conclusión es 
de la inferencia.

69 CSJSP418-2023, rad. 58483, 20 sept. 2023
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no atienda ageneralizaciones con una base empírica válida, esto es, que 
sesgos o prejuicios.

Entonces, es un encadenamiento lógico que, para su adecuada 
formación, supone: (i) un hecho probado denominado indicador o indicante 

en el juicio oral; (ii) se realiza un proceso 
en las leyes de la lógica, la ciencia o la 

otro hecho, en principio, desconocido antes

fvO
Por lo qeneral, un solo indicio no tiene la fuerza suficiente pa^a probar 

'J y-r-.. y _
con contundencia la existencia de los hechos constitutivos de una conducta 
punible. Cada indicio debe ser complementado con otros elementos, ya sean 
directos o indirectos. En este sentido, su contundencia' estará dada por la 
convergencia de distintos indicios que, examinqdosj lógicamente en su 
integralidad, deben permitir establecer en forma concbrdante la relación entre 
procesado y los hechos.

Z^' *
La Corte ha identificado dos formhs diferentes de argumentación 

jurídica frente a las operaciones indiciarás. La primera, que adopta la 
forma de un silogismo, dondé^kf máxima de la experiencia, el 
principio lógico o la ley de fia ciencia, permite explicar la conexión 
entre el hecho indicador y l&$mclusión en un evento particular, Y la 
segunda, estructurada sobre la concepción de que los hechos o 
circunstancias debidamente demostradas, si bien aisladamente 
considerados no tienhn la entidad suficiente para arribar a una 
conclusión altamente probable, analizados en conjunto pueden 
permitir ese eátándar de convencimiento más allá de toda duda 
razonable,fixigido por el articulo 381 de la Ley 906 de 2004 (CSJ SP5451- 
2021, rad^Sl^O, 1 die. 2021).

\Eh ese 
cuando de la valoración integral de las posibles vahantes que surjan del 
proceso intelectivo surja inequívocamente la responsabilidad del procesado 
en los hechos materia de juzgamiento, conocimiento al que se puede arribar, 
también, de la valoración conjunta de vahos hechos indiciahos (CSJ SP418- 
2023, rad. 58483, 20 sept. 2023)».69
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del Circuito Especializado; demuestran que el sábado 18 de abril 

de 2015, luego de asistir a unas conferencias organizadas por el 

Instituto Colombiano de Derecho Procesal, Carlos Andrés Gómez 

García, auxiliar judicial del despacho, ingresó al juzgado pese a 
tener incapacidad médica autorizado por ÁVILA TIBATÁ para 

cumplir un trámite por él ordenado, trabajó en formatos de fichas 

técnicas de radicación de procesos y elaboró oficios reihisorios 

del expediente 2006-0032, como quiera que estos/documentos 

aparecieron el lunes 20 de abril en el escritófio de Betty 
¥

Gutiérrez, firmados por el juez -lo que demuestra que fueron 

preparados durante esa jornada-.

Se probó que Betty Gutiérre^ár advertir -el día lunes 20 - 

que los formatos utilizados nohórrespondían a los empleados por 

el Centro de Servicios informó de ello al acusado, quien le 

respondió que «sí, yo^ le'dije a Carlos que me ayudara con eso», 
por lo que la servijdorá'luego de firmar el informe secretaria! que 

( j
obraba junto cón el'auto, bajó el expediente al Centro de Servicios 

donde las dilj-géncias eran tramitadas.

igual forma se verificó que una vez el proceso fue 
recibido en dicha dependencia por Angie Jiménez Cortés, 
escribiente asignada al Juzgado Cuarto Penal del Circuito 
Especializado, al revisarlo observó no solo que se estaban 

utilizando formatos distintos, sino que le había sido entregado ya 
diligenciado y firmado por el juez cuando era ella quien debía 

hacerlo y que, además, se estaba remitiendo a Bogotá cuando 

debía enviarse a Villavicencio; situación de la que informó a 
Nubiola Franco y a algunas compañeras (Nancy y Diana) quienes 

le dijeron que debía poner estos hechos en conocimiento del 

juzgado.
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En cumplimiento de esa recomendación, Jiménez Cortés 

habló primero con Betty Gutiérrez García y luego con el 

procesado ÁVILA TIBATÁ, a quien le hizo saber que el condenado 

no se encontraba privado de la libertad, que el competente para 

vigilar la pena era el juez de Villavicencio y no el de Bogotá,'y ,que 

tanto el auto como los formatos y los oficios\>estaban 

incorrectamente elaborados. No obstante, lejos,-dé corregir la 

situación le respondió de manera imperativa^gúey«que lo hicieran 

como fuera, pero que lo enviara urgente

Los anteriores aspectos fueron^corroborados en primer 

lugar por Betty Gutiérrez Garbíáj’ quien relató haber visto a 

Carlos Andrés Gómez García^eiiH despacho el sábado 18 de abril 
y'* '■>'

de 2015, ingreso que, segurVprecisó, se produjo con autorización 

del acusado. Agregó^ftaberlo observado trabajando en las fichas 

técnicas de radicación de procesos y dio cuenta que su presencia 

obedeció a laQbóiaboración prestada por instrucción de AVILA 

TIBATÁ enMdelaboración de dichos documentos.
X

C-pSobre el particular indicó que después de asistir a clases de 

inglés en la universidad acudió esa tarde del sábado al despacho 
en busca de un libro, donde encontró a Gómez García en el 
computador asignado a ella trabajando en los referidos formatos 

ampliados, esto debido a que su condición visual lo obligaba a 

utilizarlos así, y que al preguntarle qué hacía allí le manifestó que 
el doctor (ÁVILA TIBATÁ) le había pedido el favor de colaborarle 

con un proceso. Agregó que por conocer bien los formatos del 
Consejo Superior de la Judicatura y del Centro de Servicios de 

los Juzgados de Ejecución de Penas de Villavicencio, pudo



técnicasfichasdetrataba noque
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identificar que se 
correspondían a los usados en esa dependencia.

«[E]se sábado yo me fui a la Universidad y sobre las 3:00 de la tarde 
que salía de clase de inglés, como queda muy cerca la Universidad aja 
oficina, yo me fui en un bus y me bajé en el Palacio de Justicia y lle^é^a 
la Secretaria subí por la escalera, cando yo vi que la luz estaba prendida, 
vi que una persona estaba sentada en el escritorio, Jfpues 
desafortunadamente el escritorio allá no es contra la pared,^ino es al 
público, entonces me di cuenta que el computador estabajprendido y 
yo Uy, quién está allá? Pensé en ese momento, entonces, cuando yo 
ya llegué y abrí la puerta, me di cuenta que algyteriJestaba sentado 
en el escritorio y en mi computador, en el compiitfidor, no en el mío, 
en el que estaba asignado a mí para ese momento, entonces cuando 
yo llegué era Carlos Andrés, yo sabia que él estaba con el doctor ese 
día y con Angie, porque Angie tambié^Ufa a ir al al Congreso con 
ellos, entonces yo ingresé al despacho^ de una vez yo lo saludé y 
dije, Hola Carlos, qué haces aquí? Y ¿Me dijo. Hola Betty, Cómo 
estás? y yo: no vengo por un libro? entonces yo vi que él como que 
claro, pues yo de una vez mirégue él estaba pegado al computador 
trabajando un proceso poiqué resulta que él tiene un problema de 
visión y pues él agranda) la letra del la pantalla agranda, lo 
maximiza la letra y 'lasjj las imágenes del computador, pues para 
poder ver bien, entohces yo estaba ahí, yo: ahora Carlos, qué haces 
aquí?; no, no, ñongúe el doctor me pidió el favor, que le colaborara 
con algo y ypá^h/4isto, yo vengo por un, por un yo vengo por un libro, lo 
saqué y no Jfie demoré más de 10 minutos y me fui. [...]

Y>;. .frfilSCAL. Perdón, antes de continuar con su relato, quiero que me 
pre^s^unos puntos, estamos hablando que esto fue el sábado 18 de abril 
2Ófi5. TESTIGO. Sí señora. FISCAL. Estamos para esa época el señor 
Carlos Andrés Gómez se encontraba incapacitado. TESTIGO, estaba 
incapacitados sí, señora. FISCAL usted advirtió un proceso, pudo verificar 
con esos cuadros grandes que aduce de qué proceso se trataba? TESTIGO. 
Pues no, el número tampoco lo vi, pero sí miré que estaba trabajando un 
proceso para penas, porque pues era la función que yo ejercía como 
escribiente antes de estar en ese cargo, era hacer todas las fichas 
técnicas y darle cumplimiento a la a las órdenes judiciales cuando 
los procesos van para penas, eso era una de mis funciones y pues 
conocía yo los formatos y yo lo que si mire es que como que se 
parecían pero no eran y yo dije, Ay, esos son los que están colgados 
en Internet, porque pues cuando no lleva tanto tiempo en un oficio uno 
conoce los formatos que están colgados en Internet y conoce los del Consejo 
Superior de la Judicatura que están que están establecidos para todos los 
juzgados. FISCAL. ¿De qué formato se trataba?, de esos formatos que usted
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semana

70 Sesión de audiencia de juicio oral de 11-11-2021

dice concretamente de qué eran esos formatos TESTIGO. Yo de una vez lo 
yo de una vez lo identifiqué porque decía, creo que ficha para radicación de 
procesos. Entonces esa es la ficha técnica que una hace para los juzgados 
de penas, pero pues yo no me puse a mirar ni el número del proceso ni 
nada, porque pues tampoco fue que me acerqué tanto, sino pues desde lejos 
miré que decía así, ya ya la verdad, tomé el libro y me fui, o sea, no le paré 
importancia porque si estaba autorizado por el doctor y el mismo me 
manifestó que el doctor lo había llevado, entonces dije, Ah, no, el doctoróte 
dio las llaves, pues entonces él, él tiene, él tiene la esta.70 p

-5^
Expuso, además, que al regresar del fin xfepsemana 

encontró en su escritorio el proceso junto i-^J1 las fichas 

técnicas que había visto elaborar a Carlos eltsábado, así como
11-1los oficios y el auto del 17 de abril de 2015v todos debidamente 

firmados por el juez. Indicó que infWjxíó de ello al acusado, 
señalándole que Carlos habíáArabajado el expediente 

utilizando formatos distintosrOps establecidos para ese tipo de 

trámite, ante lo cual este'de respondió: «sí, yo le dije a Carlos 

que me ayudara con 'éso'». Agregó que al preguntarle por la
-/'’J'-

urgencia del trámite5el procesado le manifestó «sí, es que es un 
tipo que van a/dípíurar».

FISCAL' Y me estaba contando sobre la irregularidad, estábamos 
hablando), yo la interrumpí, entonces quisiera que contara continuara con 
el relfito‘'de la irregularidad. TESTIGO. Bueno, sí, entonces, bueno, ya 
yaQrminó el fin de semana llegamos a la oficina, pues la siguiente 
semana y ya cuando, cuando entonces encuentro encima FISCAL, la 
siguiente semana es lunes, martes, qué día? TESTIGO, sí pues el lunes fue 
que llegamos a la oficina, sí, pero lo que no le puedo precisar en este 
momento es si la irregularidad se identificó ese mismo día ¿por qué?porque 
cuando yo llego a la oficina, generalmente a veces sucedía que el doctor 
Mauro dictaba clases sobre las 6:00 H de la mañana y me ganaba en llegar 
porque yo también tenía clase y pues él llegaba primero que yo, porque a 
veces se dañaban las clases y eso entonces llegaba él era muy 
madrugador, entonces él llegaba y firmaba todo lo que tenía encima de su 
escritorio y después salía para mi escritorio, para yo pasarlo al centro de 
servicios, sí, entonces que se hizo en ese momento, pues yo me di cuenta 
que ese proceso estaba trabajado y yo sí le dije al doctor, le manifesté en
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71 Sesión del 11 de noviembre de 2021, 02:52:20 hrs
Página

ese momento le dije, doctor, este proceso lo trabajó Carlos. FISCAL, 
discúlpeme que la interrumpa nuevamente, ¿usted a qué hora llega a la 
oficina ese día? TESTIGO. Yo más o menos llegaba, más o menos llegaba 
sobre porque la entrada era a las 7, 7y30, no me acuerdo en ese momento 
la en esa época que era la entrada, pero era temprano, 7, 7 y 30 y yo 
llegaba un poquito más tarde sobre las 8:00 H, 8:15 H, porque es que yo 
estaba en la Universidad y tenía permiso para estudiar de 6 a 8, sí, y yo 
me acuerdo que o sea, yo llegué FISCAL. Cuando usted llegó, ¿ya estaba 
el señor juez en la oficina o no había llegado? TESTIGO, sí señorqf ^ués 
ya en la oficina, sí señora, ya ya estaba en la oficina, generalmente cpando 
él no tenía clase más de las 8, pues él llegaba muy temprano,g>la-oficina y 
siempre llegaba primero que nosotros, o a veces si tenía fiase en la 
Universidad, pues ya llegaba primero uno y si yo no teñíá clase, llegaba 
primero yo que él, pero cuando el proceso ya estaba firrfqdo, él ya estaba 
ahí en la oficina, entonces yo le dije, doctor, es que este^proceso se lo trabajó 
Carlos, pero pues yo sin ninguna. FISCAL. Cuálprpceso, perdón, vamos a 
aquí si quisiera ir un poco más despacio, usted_nos está hablando de un 
proceso, por favor indique dónde estaba ebprobeso y todos los pormenores 
del hallazgo y por qué consideró usted "que era una irregularidad. 
TESTIGO. Porque en ese momento, cuando yo llegué a mi escritorio y 
el proceso estaba firmado^ me di áé cuenta que ese proceso si estaba 
firmado* o sea, lo relacioné cotí lo que Carlos había hecho el sábado 
porque eran los mismos formatos i¡ eran las mismas el mismo 
formato* y además de esb^habian un poco de oficios* un poco de 
cosas firmadas por el dtíctor y había un auto firmado por el doctor 
y tenía mi nombré el cargo de auxiliar judicial, pero no estaba 
firmado por mí, entonces le dije, doctor, es que veo que Carlos trabajó, como 
ya sabia yo quélél había autorizado a Carlos que le ayudara, yo le dije 
doctores qüe: éste proceso lo trabajó Carlos y lo trabajó con unos 
formatos que no son* no son los establecidos para trabajar esos 
procesos* esos son los que están colgados en Internet, y él dijo 
entonces él* él* me dijo* Ah* si* si* yo le dije a Carlos gue me ayudara 
con‘eso y yo le dije* doctor* pero cuál es el afán? Él simplemente 
creo que me contestó O estoy segura porque no se me olvida* me dijo* 
si es* es* es que es un tipo que van a capturar y yo o sea, yo dije, Ah, 
es un preso, pero yo no lo revisé ni nada, dije, bueno, si el doctor le pidió el 
favor a Carlos, que lo trabajara, si el doctor sabe de qué se trata y ya está 
firmado, no le veo ningún problema ni tampoco yo pensé mal de nada, 
entonces simplemente yo lo que hice fue como ya el doctor Mauro había 
plantado su firma en el en el auto que decía que obedézcase y cúmplase y 
no sé qué más, pues arriba en el informe, pues yo dije no, esto lo hizo 
Carlos, pues igual lo firmo normal, o sea yo no le vi nada de raro porque si 
está uno autorizado por el juez, pues uno considera de que no hay nada 
nada extraño.[...] 71
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[...] ...yo le manifesté al doctor de que esos no eran los formatos que 
se hacían porque pues como yo llevaba tanto tiempo haciéndolo, yo sabía 
que eran los que estaban establecidos por el Consejo, porque es de una 
manera uniforme que todos los cuatro juzgados utilizábamos los mismos, 
entonces el Consejo ya está, había había establecido unos formatos para 
que todos los trabajáramos, como no eran los mismos yo le advertí al doctor 
eso, pero pues él dijo que que que no, que sí que lo dejaran así, puesto 
igual lo único que hice fue dar cumplimiento a lo que él había dicho y hctcér 
el trámite general que siempre se hace, de de qué, de de de seguir dgndóle 
trámite a eso ya estaba hecho. 72 K ¡/

A

[...] FISCAL. ¿Cuéntenos entonces usted le hace esta^ad'vertencia al 
juez y digamos, él le dio vía libre a continuar el trámitede^cuerdo con lo 
que usted indica? TESTIGO. Sí, a continuar el trámité^eptbnces porque él 
ya me había manifestado que pues le había pedfdo^ el favor a a Carlos 
porque era urgente, pues yo no me puse a pregunfar^tii cuál era la urgencia, 
ni porque era la urgencia ni nada, sino él 'me dijo que por qué iban a 
capturar a alguien, entonces yo dije, puesr.si$3S‘un preso, si van a capturar 
a alguien, pensé, pero no me detuve a revirar el proceso, de qué se trataba, 
ni quienes eran ni nada, lo tomé comofibfmal, entonces ya [.. f»73

'O.y
En el contrainterrogatório, Betty Gutiérrez reiteró de 

4 \
manera consistente queMl sábado 18 de abril de 2015 cuando 

a las instalaciones del Juzgado observó a Carlos 

trabajando eríMel^ computador asignado a ella, exactamente 

elaborandonMíás fichas técnicas, las mismas que encontró en 

su escritorio el día hábil siguiente a ese fin de semana.

■’ DEFENSA. Gracias, muy amable en igual sentido usted refirió acá 
que al acercarse al Palacio de Justicia el día sábado 18 de abril, fecha que 
usted recuerda ávidamente porque iba a devolver un libro después de salir 
de una clase de inglés correcto, TESTIGO, iba a recoger un libro de de 
derecho, DEFENSA, iba a recoger un libro de Derecho, entró al despacho, 
es decir, a las dependencias del juzgado, correcto, TESTIGO, sí, señor. 
DEFENSA. Y que estando allí usted observó que el señor Carlos estaba 
trabajando en el computador que estaba asignado a usted. ¿Correcto, 
TESTIGO, sí, señor, DEFENSA, y que usted no pudo observar de qué se 
trataba correcto? TESTIGO. No, yo dije que si supe de qué se trataba, 
que estaba haciendo una ficha técnica DEFENSA, estaba haciendo 
una ficha técnica, sabia esa ficha técnica respecto de qué proceso
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era. TESTIGO. Me di de cuenta al día al día hábil siguiente porque 
era la misma. DEFENSA, por favor, en ese momento usted fue a ver 
el proceso ese sábado en la tarde que entró y vio trabajar en el 
computador a usted asignado a Carlos Gómez, Usted vio de qué 
proceso se trataba? TESTIGO. Si, era el mismo proceso que me puso 
la fiscal de presencia el auto.74

«Bueno, entonces ya después pasa el proceso al centro de servicios. 
Como le digo, no recuerdo si lo pasé yo, si lo pasó el citador, si iba escrito 
en el libro del del despacho, generalmente se escribe en el libro del 
despacho para que ellos reciban y llega donde el escribiente, ya después, 
cuando Angie también se percata de eso, porque como ella ya tenía 
conocimiento de lo que había pasado, porque yo le había escrito a ella y

Aunque Betty Gutiérrez no informó al acusado sóbrenla 

irregularidad del auto, sí le advirtió acerca de la anornalía--én el 

formato de las fichas técnicas y lo inquirió sobre la^pnémura en 

el envío del expediente frente a lo cual, con s^uXtéspuesta no 
solo confirmó lo sucedido el sábado 18 de abrmal reconocer que 

había solicitado a Carlos su colaboraciónjén el trámite, sino 

que al manifestar que se trataba de^Jiq baso en el que aiban a
> r* e

capturar a una persona”, dejó ?en^evidencia su conocimiento 

sobre el expediente y que lo^Aíondenados no se encontraban 

privados de la libertad.

En relación zcoh^el conocimiento que el procesado tuvo 

sobre la anometlia del auto del 17 de abril de 2015, transmitida
■

por la escribiente Angie y su negativa a corregirlo, Gutiérrez 

García cuenta de la existencia y contenido de la 
Z X''*conversación que Jiménez Cortés sostuvo con él advirtiéndole 

...queJno correspondía enviar las diligencias a Bogota sino a 

Villavicencio porque no había persona privada de la libertad, 

ante lo cual el acusado, según Betty, les expresó “pues hagan 

lo que tengan que hacer, pero háganlo rápido”:
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nosotras hablábamos, yo le dije, ese proceso lo trabajó Carlos, entonces 
ella llegó allá y pues ella era nueva, pero pues no era boba y ella llegó y le 
preguntó a mis compañeritas a Diana Valbuena y a Nancy que qué pasaba 
con eso, que mira que eso iba trabajado, y yo le dije, no, no, no, no, sí, y yo 
también le había dicho, no, no, no, Angie, y eso hay que cambiar esos 
formatos de penas, porque eso está mal, eso, el tipo ni siquiera está, eStá. 
en Bogotá y lo mandaron disque para Bogotá y por por el por el Co.nsejb 
hay una norma de que un acuerdo creo que es un acuerdo del^Consejo 
donde dice que los juzgados, quienes vigilan las penas son enJos jjueces 
que vigilan las penas son los competentes de acuerdo ¿ionde esté la 
persona privada de la libertad, y si no hay preso, entoucgs*én la ciudad 
donde se presenta la condena, entonces pues ya conocíamos eso de hace 
mucho tiempo, que cuántos años llevábamos en esp^pues entonces nos 
dimos cuenta de que no iba para Bogotá porqu^nQt^nía preso, entonces 
Angie lo que hizo fue y doña Nubiola y todos ^áblamos y dijimos, no, 
entonces de todos modos, Angie fue muy inguiéía y ella no, ella me dijo no, 
si voy a cambiar y sí cambie, cambie todo^farmatos y esos otros rómpalos 
o haga otra cosa con ellos. Entonces,^efectivamente, ella también se dirigió 
al despacho y estábamos las dosfjjjrjie dijo, no, yo le voy a ir a decir al 
doctor, ya entonces llegó y le díjd, doctor, es que mire, estos no son los 
formatos, así le dijo, doctor, eátos^no son los formatos, yo voy a cambiar 
eso porque porque eso no ^Stá bien y además eso no va para Bogotá, eso 
va para Villavicencio, pp'diáy preso, no sé qué. El doctor le dijo, Ay, pues 
hagan lo que tengapfqye'hacer, pero hagan eso rápido, así esa fue la, la, 
el dicho de él, porqúemo se me olvida en este momento que entramos a la 
oficina de las d^y^él dijo así, pues él no dijo nada más. FISCAL, Perdón 
la interrumpo^^itere decir que al juez se le advirtió sobre la forma, es decir, 
sobre los formatos y sobre el contenido TESTIGO. Sobre los formatos, 
sobre jpl^ontenido, diciéndole que los oficios no los firmaba él sino el 
escribierÁe porque eran de suyo, diciéndole que les faltaba una constancia 
ejécUtbria de la señora Nubiola, porque toca llevar constancia ejecutoria 
para poder ejecutar la pena y tampoco estaba y no sé qué, entonces Angie 
complementó eso hizo para Villavicencio y volvió y cambió todos los 
formatos y ella dice que los destruyó los que los que estaban ahí. FISCAL.
Es decir, Angie cambió ¿Qué cambió Angie? TESTIGO. Angie, no, el auto no 
lo cambió porque cuando nosotros no le dijimos al doctor, el doctor no dijo 
que cambiáramos el auto, dijo, Ay, pues hagan lo que tengan que hacer y 
hagan, hagan, hagan lo que tengan que hacer, pero hagan eso rápido y 
ahora. FISCAL. Después ella hace advertirle al señor Juez Mauro que no 
había, que estaba, que no eran ni los formatos y que tampoco los, el proceso 
iba para Bogotá, ¿el ordenó o no ordenó el cambio? del auto. TESTIGO. Del 
del auto no ordenó el cambio. FISCAL. No ordeno el cambio, y continúe con 
su relato. TESTIGO. Entonces ya, pues después de que sí, ya cuando Angie 
ya cuando Angie volvió a hacer todo, pues el proceso volvió a ir a donde el



153

Firmado por: Blanea Nellda Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas.Rodrlgo Ernesto Ortega Sánchez 
Código de verificación: 60A3C3DE366AFB6O4FD6FCF0D005E12FCC396839C71AFEFC91BC1B7E9F412340

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 19-11-2025

?5 Sesión de audiencia de juicio oral de 11-11-2021
76 Sesión de audiencia de juicio oral de 03-02-2021

Página 113 de *216-

Igualmente, la entonces escribiente sostuvo que el lunes 

20 de abril observó en su puesto de trabajo el expediente con 

los documentos firmados y, que al advertir las anomalías
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Lo anterior fue corroborado por Angie Jiménez Cortés, 

quien atestó que el ingreso de Carlos Andrés Gómez García al 

despacho el día sábado se produjo luego de asistir a las 
conferencias organizadas por el Instituto Colombian^ de 

Derecho Procesal y almorzar junto A MAURO ÁVILA \TIBATA y 

el propio Gómez García. Manifestó que el enjuiciado; le ordenó 

que debía acompañar a este último al Palacio -clé^Justicia para 

adelantar unas diligencias, precisando que;«^Z [Carlos] subió al 

despacho porque iba a adelantar .unas cosas que tenía 
y**'

pendientes con el doctor Mauro» y añadió que este hecho le fue 

confirmado posteriormente por^sycompañera Betty, quien le 

comentó haber encontrado)á- Gómez García en la oficina 

trabajando en un procesa^
V 

vV
«TESTIGO. JIMÉNEZ CORTÉS: Bueno, nosotros, como le dije yo, asistí 

a un Congreso de^dbrecho procesal en el que el doctor era ponente. 
Entonces, ese did sábado, nosotros asistimos, yo asistí. Y luego de terminar 
pues la jornqáijde medio día, el doctor nos indicó que fuéramos a almorzar, 
entonces nósotros salimos a almorzar con el señor Carlos y otro judicante 
que habiafén esa época, entonces nosotros fuimos a almorzar y luego el 
doctóp m'e indicó que tenía que ir a dejar al señor Carlos Gómez al Palacio 
de dusticia que iba a adelantar unas diligencias y entonces nosotros ya nos 
desplazamos del lugar donde almorzamos al Palacio de Justicia y dejamos 
al señor Carlos allá en las instalaciones, entramos por el parqueadero y ya 
el señor Carlos subió, asumo yo que él subió al despacho porque era iba a 
ir a adelantar unas cosas que tenía él pendientes con el doctor Mauro. 
Adicionalmente, mi compañera Betty, ella luego me llama y me dice que 
había encontrado al señor Carlos en la oficina trabajando un proceso.» 76

doctor para que para que él firmara los los nuevos formatos, si él firmó los 
formatos y, y, se envió todo y todo quedó así ya.75.
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consultó con sus compañeras del Centro de Servicios, tras lo 

cual informó a MAURO ÁVILA TIBATÁ que los oficios 

presentaban irregularidades, toda vez que aparecían suscritos 

por el titular del despacho cuando habitualmente los firmaba 

ella como escribiente, se habían utilizado formatos ajenos a los 

del Centro de Servicios y estaban dirigidos erróneamente^ayla 

ciudad de Bogotá, pese a tratarse de un proceso sin persona 

privada de la libertad cuya competencia correspondía a los 
Jueces de Ejecución de Penas de Villavicencio;-; rfóóbstante, el 

acusado le ordenó proceder con el envío deflns^documentos de 

manera urgente y no cambio el auto.

FISCALÍA: ¿Usted recuerda, doctora Angie de alguna situación 
irregular que se haya presentado coh^glgún proceso durante el año 2015 
en el Juzgado Cuarto Penal de{Circuito Especializado de Villavicencio? 
TESTIGO. JIMÉNEZ CORTÉS: Bueno, el año completo no lo laboré, yo laboré 
aproximadamente un mes ^y nie'dio en ese juzgado el acontecimiento que 
me llamó la atención, nosotrós teníamos que como les estaba diciendo las 
labores como escribiepté; ^o tenía que hacer las comunicaciones dentro de 
procesos y un día que L/b llegué, pues normalmente a trabajar, encontré un 
expediente en mi^púesto de trabajo, el cual ya venía con todos los oficios 
elaborados yponJodo, mejor dicho, el trabajo que yo debía realizar, ya se 
encontrabd^en^l expediente. Esa, pues digamos una algo que me pareció 
extraño. ^FISCALÍA: ¿Ese qué día fue eso? TESTIGO. JIMÉNEZ CORTÉS: 
Bueno^\yó recuerdo que fue un día, lunes, que llegué a trabajar.[...] 
FISCALÍA: Doctora Angie. ¿Qué irregularidades encontró usted en esos 
documentos? TESTIGO. JIMÉNEZ CORTÉS: Bueno, pues como yo encontré 
que el proceso tenía algunos oficios elaborados, yo le pregunté a mis 
compañeras y yo les indiqué que esos documentos venían todos firmados 
por el titular del despacho y venían en unos formatos que no correspondían 
a los que se manejaban en la Secretaria del Centro de servicios. Nosotros, 
cuando yo recibí el puesto, nosotros siempre manejamos, digamos, un estilo 
de oficio, siempre es lo mismo. Entonces digamos, este proceso si tenía otros 
oficios que no correspondían a lo que nosotros manejábamos internamente 
en la Secretaría. Además, que los oficios remisorios, iban firmados por el 
titular del despacho, por el juez cuando el oficio remisorio debe ir firmado 
es por la persona que elabora, o sea que debían ir firmados por mí. 
Adicionalmente, pues yo les pregunté a mis compañeras porque todos estos 
documentos iban dirigidos a la ciudad de Bogotá. Y yo les pregunté a ellas 
y ellas me dijeron que no tenía que ir a la ciudad de Bogotá porque se 
trataba de un proceso que no tenía preso. Entonces ellas me explicaban que



|.SS

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardila.Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 60A3C3DE366AFB6D4FD6FCFOD005E12FCC396839C71AFEFC91BC1B7E9F412340

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 19-11-2025

Primera instancia Rad. N°. 00123 
MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ 

Ley 906 de 2004

77 Sesión de audiencia de juicio oral de 03-02-2022
Página*T*,l'6-de *21^

DEFENSA: gracias, señor magistrado, señora testigo, tratando de 
recordar apartes de lo que usted dijo en la sesión pasada. Usted dijo que 
le manifestó al juez doctor Mauro de Jesús Ávila Tibatá que las fichas 
estaban mal elaboradas. ¿Eso es correcto? TESTIGO. JIMÉNEZ CORTÉS: 
¿Las fichas técnicas me dice? DEFENSA: si señora, las fichas técnicas 
están mal elaboradas. TESTIGO. JIMÉNEZ CORTÉS: Sí señor DEFENSA: 
¿cuando usted le manifestó esto al señor Juez quién más se encontraba 
con ustedes en el recinto donde se lo manifestó? TESTIGO. JIMÉNEZ

cuando el proceso no tenía preso, debía ser dirigido a la ciudad de 
Villavicencio, a ejecución de penas de la ciudad de Villavicencio. Entonces 
una vez yo pues ya le pregunté también a la señora secretaria que pues 
que si eso era Villavicencio o era Bogotá, ella me dijo que no, que eso se 
tenía que enviar, era Villavicencio. Entonces como yo vi que eso estaba, que 
era algo anormal, pues yo los documentos lo que hice fue ponerlos en papel 
de reciclaje para luego romperlos y desecharlos, junto con el reciclaje. 
FISCALÍA: ¿Le informó usted esta situación concreta del tema de 
ejecución de penas de Bogotá y Villavicencio, que usted ha referido 
al doctor Mauro de Jesús Ávila Tibatá? TESTIGO. JIMÉNEZ GORTÉS: 
sí señor, a él yo le referí que había, FISCALÍA: ¿cuando? \TESTIGO. 
JIMÉNEZ CORTÉS: ese mismo día que encontré ,el espediente 
trabajado. Luego ya fui, me dirigí a él y le dije que tiátíía encontrado 
unos documentos que iban dirigidos a la ciudad Bogotá y que 
todos mis compañeros y en el centro de ^servicios me habían 
explicado que no debía ir dirigido a Bogotá,\SÍtío que a Villavicencio 
porque se trataba de un proceso que no tenía preso. Entonces yo le 
hice, le informé al doctor Mauro acerpá de ello, pero el doctor me 
dijo que lo hiciera como tenía que hacerlo,'ppro que lo enviara urgente y ya. 
FISCALÍA: ¿El doctor Mauro le pidióffl^pidió los documentos? TESTIGO. 
JIMÉNEZ CORTÉS: No, no, señor..- ^FISCALÍA: ¿El doctor Mauro Ávila sabía 
que eso se iba a remitir a Bogotano a Villavicencio? TESTIGO. JIMÉNEZ 
CORTÉS: pues en el auto esí^bá ordenado para Bogotá. Entonces yo le 
dije... FISCALÍA: ¿Usted le^dyo? TESTIGO. JIMÉNEZ CORTÉS: sí, claro, 
porque pues el auto está dihgido a la ciudad de Bogotá. Entonces yo ahí le 
dije a él que mis confpqfiéras me habían explicado que no debía ir a Bogotá, 
sino que debía ir áVillavicencio. FISCALÍA: ¿Yante eso, qué instrucción 
le dio al doctor Mauro Ávila? TESTIGO. JIMÉNEZ CORTÉS: Que lo 
hicieran cómojúera, pero que lo enviara urgente ya FISCALÍA: ¿Sabe 
usted si el dóctor Ávila Tibatá cambió el auto ordenando el envío del proceso 
a los juzgados de ejecución de penas de Villavicencio? TESTIGO. JIMÉNEZ
CORTÉS: No, pues mientras yo estuve no se modificó el auto.77

Aspectos que la deponente en el contrainterrogatorio de 

manera coherente también expuso:
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TESTIGO. FRANCO VILLEGAS: [...] Entonces yo fui y formulé la 
denuncia y ya los investigadores se fueron y yo les dije que me dieran el 
correo electrónico y yo les mandé a ellos un informe con la copia de la 
denuncia y le puse el conocimiento al juez coordinador, al doctor Tibatá le
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CORTÉS: La verdad, no recuerdo yo si me dirigí al despacho del 
doctor con la señora Nubiola y estaba Betty, pero no recuerdo si en 
ese instante estaban ellos conmigo. DEFENSA. ALBARRACÍN DURAN: 
Ah ok en igual sentido, usted manifestó que cuando usted llega a 
trabajar un lunes se encuentra el proceso ya trabajado en su 
escritorio. ¿Correcto? Por favor, no se le escuchó TESTIGO. JIMENEZ 
CORTÉS si, señor DEFENSA: sin que haya sabido quien se lo puso allí en 
el escritorio ¿correcto? TESTIGO. JIMÉNEZ CORTÉS: no le entendí 
DEFENSA. ALBARRACÍN DURÁN: sin que sepa usted quién le colocó diGho 
proceso o dicho paquete en su escritorio ¿correcto? TESTIGO. SlMENEZ 
CORTÉS: si, señor. DEFENSA. ALBARRACIN DURÁN: ¿La ^qra Betty 
Gutiérrez acaso le entregó ese proceso y le dijo que estaba^abelaborada 
las fichas? TESTIGO. JIMÉNEZ CORTÉS: no, ¿eñor DEFENSA. 
ALBARRACÍN DURÁN: ¿está segura? TESTIGO. JINIÉ^EZ CORTÉS: Sí, 
señor, estoy segura DEFENSA. ALBARRACÍN DURAN: Gracias. En igual
sentido78 V

'V
<11 ”

Por su parte el testimonio zde>Nubiola Franco Gomez, 
Vv

Secretaria del Centro d^^eívicios de los Juzgado 

Especializados de VillaviceríSot corrobora los dichos de Betty y
<) i ''

Angie respecto a la advertencia que se le hizo al aforado sobre 

la irregularidad contenida en el auto del 17 de abril de 2015, 
pues aunque nofprésenció directamente la conversación entre 

este y Angie,,^afirmó haber instruido a esta última para que le 
pusieran<fe?presente las anomalías detectadas y solicitara el 

cambioMél auto.

Franco Gómez, aseguró, le dio indicaciones a Jiménez 
Cortés orientadas a que debía hablar con el juez ÁVILA TIBATÁ 

y con el personal del despacho pues ante la irregularidad en la 
orden de enviar a Bogotá la actuación, le debían cambiar el
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[..TESTIGO. FRANCO VILLEGAS: [...] Sí, entonces yo le dije, vaya 
y hable con el doctor y hable allá con, con el personal de allá y 
entonces Angie fue, y eso yo no sé eso como que se formó, fue como 
una, una, como un mal entendido, porque las muchachas de Betty 
y Angie, Angie decía, y nosotros le decíamos a Angie, no, eso vaya 
en el juzgado, le deben de cambiar el auto y hable con ellos porque 
o sea usted no va de mandar eso a Bogotá, eso no tiene preso. En 
conclusión, el auto, no lo ella dice que fue ella habló, no sé si habló con el 
doctor o con o con, pues Betty, Betty era la que estaba ahí de auxiliar. En 
conclusión, tengo entendido que el proceso lo dejaron, me dice Angie que 
ella le sacó todo el paquete que traía del juzgado de, fichas técnicas, de 
oficios remisorios, de todo lo que no tenían que haber hecho en el despacho, 
que todo ese trabajo se desanota es en el centro de servicios. Entonces 
Angie me dice que ella sacó todo ese paquete y lo colocó en una, en una 
parte de papel reciclable que le mantienen uno mantiene el papel reciclable 
ahí y ella volvió acá. Dejó el proceso ahí en turno para mandarlo, porque 
ella no lo mandó de inmediato, porque ella se esperó una semana o algo 
mientras se sacaba otros procesos y ella volvió a trabajar el proceso. Volvió

mandé un informe, yo puse en conocimiento de él, entonces Betty Gutierrez, 
entonces yo llamé a Betty Gutiérrez, yo llamé a Betty Gutiérrez porque 
hasta ese momento yo no sabía que era lo que había pasado. Yo dije de 
pronto, Betty sabe, porque Betty manejaron ese proceso. Entonces yo llamé 
a Betty. Yo le dije, mire Betty, yo estoy muy preocupada con este proceso, 
mire le conté. Mire que no aparece el paquete original del proceso. No 
aparecen los cuadernos del Tribunal, ni de la Corte, ni nada de lo que se 
envió a los juzgados de penas. Entonces, cuando yo le di los nombres q 
ella, yo le dije, mire, eso es el 2006-32, Germán Espinosa, si fiál. no 
recuerdo. Entonces ella me dijo, ah, sí, sí, sí, sí, yo recuerdo qué proceso es 
ese Nubi dijo, sí, yo recuerdo perfectamente ese proceso, yo se qué pasó y 
digo no, ese proceso se trabajó ahí fue cuando ella ,me fcomentó la 
irregularidad que se había presentado con ese procesa yo hasta antes no 
sabia, yo hasta antes no sabía, yo no sabía porque ella 'me dijo, ella me^ 
dijo, Nubi usted recuerda que el año pasado llegó un proceso aquí 
trabajado, llegó un proceso trabajado con fichas técnicas y con 
todos los documentos para enviar a peñas de Bogotá y entonces 
Angie estaba ahí, entonces Angie estaba reemplazando a Betty, 
entonces ya Betty y las compañeras .de allá de la oficina donde 
estaba Angie le dijeron, no, no, je^e proceso no lo puede mandar 
usted a penas de Bogotá porque'é¿e proceso es sin preso, mire que 
tiene órdenes de captura, Anqié se personó muy bien y me preguntó 
a mí llegó un proceso del juzgado cuarto donde ordenan mandar g 
penas de Bogotá, pero es sin preso, yo le dije Angie usted sabe muy 
bien que los procesos siñ preso se mandan a ejecución de penas de 
Villavicencio. Yo : té dije de todas maneras, vaya al despacho y 
comente la situación al doctor y yo y entonces Ame están 
escuchando? i
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a trabajar el proceso conforme se debía trabajar en el centro de servicios, 
ella, nuevamente le hizo la ficha técnica, le hizo, le hizo todo pertinente para 
para mandar a Ejecución de Penas de Villavicencio y llevó eso ( ' ' 
el caso es que eso se subsanó, porque ya llegó todo eso 
documentos firmados según lo que ellos me dicen. Y se mandó el paquete 
a los juzgados de Ejecución de Penas de Villavicencio. Entonces, esa es la 
situación de ese proceso. Entonces yo me di cuenta cuando al día siguiente, 
cuando yo llamé a Betty, yo me di cuenta de ese proceso, de la anorpúlig. 
porque cuando el proceso llegó a la Secretaría. El proceso llegó trabdjadó y 
allá no tienen por qué trabajar los procesos. Y por qué llegó trabajado. 
Entonces ese fue el asunto doctor. FISCALÍA: señora Nubia, cifáñdo usted 
dice que el proceso llegó trabajado, ¿a qué se refiere? TESTIGO. FRANCO 
VILLEGAS: Yo quiero hacer la salvedad que yo, como la dependencia de la 
Secretaría, es grande. Yo tenía una dependencia af fqénte donde yo me 
hacia con los notificadores, y en el fondo habia^otfa 'dependencia, pero 
todos teníamos, era todo comunicado, sí, y alffqrido había otra oficina 
donde estaban los cuatro escribientes, entonces el notificador de cada 
despacho recibe al auxiliar o al colaborador del juzgado que trae los 
procesos que trae los procesos con órdenes de los juzgados. Entonces el 
notificador recibe los procesos, él losfanóta en los libros, porque nosotros 
pecábamos por seguir manejando libros, pero eso nos salvó de muchas 
situaciones porque usted sabe-que en un sistema se le olvida o se da la 
información, pero nosotros tefiíámos la información en los libros, que eso sí, 
era una fuente muy, muy '^cierta. Entonces los notificadores recibían 
10,15,8,5,3procesos,.se-Sentaban y cogían los libros y anotaban. Llegó el 
proceso del despacito Icón el uso de fecha tal, ordenando el envío a tal o 
llegó con sentencia- de fecha a tal. ¿Sí? Entonces el notificador recibe los 
expedientes. En.esie caso recibió los procesos del Juzgado Cuatro me dicen 
ellos que retíbiéron varios procesos, los realizaron en un libro y cogen y se 
los entregan en el escritorio del escribiente. Si el escribiente ya sabe que 
esos,.proéésos son para trabajar, ese es el procedimiento que se había 
entpñces ahí fue cuando me dice Angie que el proceso llegó del Despacho 
trabajado y entonces Angie llama a Betty, Angie llama a Betty y le dice el 
proceso llegó trabajado y no están en los formatos de acá del Centro de 
servicios no están ni la ficha, técnica ni los otros formatos son de las que 
nosotros tenemos aquí en Word. Entonces ahí fue cuando se formó ya el 
malentendido que ya entonces fueron al despacho, que ya cambié el auto, 
que no, que lo mande así que, en conclusión, Angie sacó todo el paquete, 
que no, no, no, no, que no era elaborado en el centro de servicio y que se 
tenía que haber elaborado en el centro de servicios lo volvió a hacer y como 
que a los 8 días que ella ya mandó todo a los juzgados de penas de 
Villavicencio y ya como que quedó todo arreglado ya hasta que repuntó ya 
como al año la investigación y esto es todo doctor. FISCALÍA: Señora 
Nubiola en ese momento que usted plantea que se dieron cuenta de 
las presuntas irregularidades, usted qué habló, ¿qué respuesta 
obtuvo o qué explicación obtuvo del doctor Mauro Tibatá. TESTIGO.
FRANCO VILLEGAS: doctor en el centro de servicios como que la
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misma función que cada que cada uno de nosotros tenemos da para 
que el escribiente mantenga mucho contacto con el auxiliar del 
despacho y con el juez, si, entonces cuando dijeron que este proceso 
venía con un auto para enviar a Bogotá y que y que no era para 
mandar a Bogotá y Angie le pregunta a las compañeras y Angie 
viene y me pregunta a mí me dice, llega un proceso como un auto 
para mandar a Bogotá, pero es sin preso. Yo le dije a Angie, usted 
debe saber que si no tiene preso tiene que mandarlos acá, hable-con 
el doctor Mauro. Yo no hablé con el doctor Mauro, doctor, porque^ esa 
situación la que se entendió, fue la auxiliar, la escribiente y el doct^Tibatá 
como tampoco yo mal hiciera yo decir de que yo miré el paquet&de fichas 
que llegaron del despacho, sí, yo no miré el paquete porque^ firóceso llega, 
los notificadores los radican y se lo pasan al escribiente^Qespués cuando 
se presentó, el problema es que Angie dice y yo guardé fbdo ese paquete, 
pero yo no hablé personalmente con el doctor Mquroj. Ávila Tibatá que le 
acaba diciéndole, miré doctor, el otro salió mal o^rijalo o ¿qué pasó? No. 
Yo hablé con él, pues cuando yo fui preocupada^porque ya no se encontraba 
la actuación original del proceso. Eso ya fue^como al año cuando llegaron 
los investigadores.79

xyV**■
Por demás, las declaraciones de Carlos Andrés Gómez 

García y del acusado p€hñ‘iten corroborar que, efectivamente, 
en horas de la tarde^dél sábado 18 de abril de 2015, Betty se 

dirigió al despaclw/después de salir de la universidad y observó 

a Carlos Andíés^Gómez García diligenciando las fichas técnicas 
cuestionaos, pues dicha circunstancia coincide con lo 

reconocido tanto por el propio Gómez García como por el 

acursado, quienes admitieron que este último ingresó ese 
sábado con la aquiescencia de este para realizar algunas 

labores, hecho que a su vez se encuentra en consonancia con 
lo relatado por Angie, quien manifestó que tras participar junto 

con el aforado y Gómez García en un evento académico y 

almorzar observó cómo ÁVILA TIBATÁ llevó a Gómez García al 
Palacio de Justicia con el fin de adelantar labores en el
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so CSJ, SP8565-2017, 14/06/2017, Rad. 40378.
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De igual manera, la jurisprudencia de la Corporación, ha resaltado, 
que la credibilidad de un testigo, no puede medirse, necesariamente, en 
función de la convergencia absoluta de su relato consigo mismo, y con los 
demás, pues, la experiencia enseña que es normal que las personas varíen 
las particularidades insustanciales de su narración y que coincidan en lo 
esencial cuando su relato es fidedigno80.

Ahora bien, aunque la defensa pretende 
credibilidad a los testimonios de Betty, Angie y Nublóla, 

principales testigos de cargo, basándose en supuestas 

discrepancias entre sus relatos sobre el momento exacto en que 

advirtieron y comunicaron al acusado las irregularidades er^el 
trámite, pasa por alto que lejos de ser contradictorias.^us 

declaraciones se complementan en los aspectos esenciales y 

son totalmente coherentes y lógicas al provenir^dfeV testigos 

directos que percibieron personalmente los hechas" narrados.

Sobre este particular, interesá\Srecordar que la 

jurisprudencia de la Corte de tiempo'átijás vienes sostenido que 

la credibilidad de un testigo no puedfe medirse necesariamente 

en función de la convergencía-ábsoluta de su relato consigo 

mismo o con los de los^demás, pues la experiencia judicial 

demuestra que es normal que las personas varíen en los 

detalles insustancfalés de su narración y, sin embargo, r v
coincidan ei^loydsencial cuando su testimonio es veraz y 

fidedigno^Enjtal sentido:

diversas oportunidades, la Sala ha resaltado, que las 
inconsistencias, divergencias o contradicciones intrínsecas o extrínsecas 
delfestimonio, o incluso la constatación de que un testigo faltó a la verdad 
en cierta parte de su narración, no lo convierte en inaceptable o lo 
descalifica de plano, pues habrá de escudriñarse, de acuerdo con las reglas 
de la sana crítica, la validez o no del relato, de cara a los demás elementos 
de prueba, para lo cual debe ser analizado con mayor celo y precaución, 
como hasta aquí se ha hecho.
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Para la Sala Mayoritaria no cabe duda de que estas tres 

servidoras percibieron los aspectos sobre los que declararon, 

toda vez que Betty y Angie en su calidad de empleadas 

adscritas al Juzgado Cuarto Penal del Circuito Especializado 

de Villavicencio y dada su necesaria intervención en el trámite 
del proceso cuestionado, contaban con la posibilidad real de 

advertir las irregularidades en la documentación yfdé^oner en 
" i

conocimiento del procesado la situación,^tál como lo 

manifestaron en sus declaraciones.

Del mismo modo, Nubiola com^secretaria del Centro de 

Servicios, se enteró de lo o.ctóiuo definiendo como un 
“alboroto” la situación geneyadá.Já partir de las irregularidades 

advertidas por Angie y >en.s sü calidad de superior de dicha 
dependencia, tal comóz'se indicó, impartió la instrucción 

correspondiente av¥ngie de acudir al despacho a informar lo 
í i 

sucedido.

Igualmente, si se considera la subordinación funcional 
quetasXestigos mantenían con el procesado y su papel en los 

trámites propios del despacho, en particular su necesaria 
intervención en el diligenciamiento y trámite de los documentos 

cuestionados, así como la relación laboral en cadena que las 

vinculaba; se concluye que sus relatos están insertos en un 
contexto razonable y, por tanto, resultan creíbles, sin que 
constituyan narraciones imaginarias, carentes de secuencia 

cronológica, descontextualizadas o incoherentes entre sí.
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TESTIGO: sí, sí, o sea, en el 2015, pues empecé con mi cargo de 
escribiente en el juzgado, en el centro de servicios de los juzgados 
especializados, asignada al juzgado cuarto especializado por y en el mes 
de abril, Ah, desde el 9 de abril al 30 de mayo del 2015 desempeñé un 
cargo en el en el juzgado cuarto, especializado directamente en el 
despacho, me regresé el primero de junio nuevamente a al centro de 
servicios a mi cargo de escribiente, y afínales del año 2015 el Consejo 
Superior de la Judicatura, por medio de acuerdo, creó cargos en los 
juzgados, en los despachos y creó un cargo de auxiliar de oficial 
mayor y también ejercí ese cargo en el a finales del 2015 como 
oficial mayor en en en provisionalidad, pero fue sobre finales del 
año 2015.

motivo para hacerlo, si se tienen en cuenta aspectos como la 

ausencia de enemistad con el acusado, la inexistencia de 

vínculos laborales -actuales- o económicos que pudieran 
comprometer su imparcialidad y la falta de interés en el 

resultado del proceso; tales circunstancias, unidas a
• i rv coherencia de sus relatos y a la concordancia sustancial/enrre 
.fv-- 

ellas, fortalecen su credibilidad y les otorgan un especiahvalor 

probatorio dentro del-conjunto de evidencias analigádás.
úV

Y si bien la defensa presentó testimonios orientados a 

acreditar una supuesta animadversión de^Betty hacia MAURO 

DE JESÚS por no haberla ascendido^, 4o cierto es que para la 

fecha de los hechos, abril de 20testigo obtuvo un ascenso 

y tiempo después (diciemb>ré(;d'é 2015) regresó al despacho 
gracias a una nueva ^p^moción gestionada por el propio 
acusado, por lo que^taSXiimadversión además de carecer de 

sustento no permipevinferir un interés oculto que afecte la 

veracidad de/surtestimonio, ni mucho menos que por tal
V

circunstanoiá^hubiera colaborado en el entramado corrupto 

aquí investigado con el propósito de perjudicarlo, por el 

contrarío, bajo la gravedad del juramento evidenció su 

agradecimiento por el ascenso.



163

Firmado por: Blanca Nelida Barreto Ardila,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 60A3C3DE366AF86D4FD6FCF0D005E12FCC396839C71AFEFC91BC1B7E9F412340

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 19-11-2025

Primera instancia Rad. N°. 00123 
MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ 

Ley 906 de 2004

81 Sesión de audiencia de juicio oral de 11-11-2021
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[...¡TESTIGO. Pues esa oportunidad surge antes de Semana Santa, 
creo si no estoy mal, o sea, me acuerdo de eso fotográficamente porque tuve 
que ir a trabajar toda la Semana Santa para dejar el cargo al día, el doctor 
Mauro me llama y me dice, Betty, te voy a dar la oportunidad de que seas 
oficial mayor, porque Carlos se va a ir, pero no vas a ocupar el cargo de él 
porque creo que Nicole tiene más derecho porque pues ella la oficial mayor, 
entonces como Nicole tiene más derecho, ella subió a a pues por por^:.prór 
por el por mi cargo diferencial de sueldos, el el auxiliar judicial ganafiin 
poquito más que el oficial mayor, entonces me dijo, para mí lo más C-pftecto 
es que Nicole haga la escalera, se suba como auxiliar judici(fi,^^ú vengas 
como oficial mayor, pero vas a hacer las funciones de auiálicuj judicial. Yo 
le dije a doctor, de todos modos, muchas gracias yo le^agradezco en 
el alma porque pues imagínense era una diferencía^síalarial grande 
para mí como escribiente.81

V"Por contera, si se considera qüe^para la fecha de los 

hechos Betty había sido ascendidáaíoficial mayor y que Angie 

fue vinculada a la Rama JudipiaKpor gestión del enjuiciado, lo 
que situaba a esta últimaQjn una relación de dependencia 

laboral frente a él, ell^pódría llevarlas a guardar silencio,
/• 3

mentir u omitir detailed en su favor antes que declarar en su 

contra como ocurrió en este caso.

En 'áuanto a Nublóla se refiere, cabe destacar que se 
y z *

deseríipehaba como secretaria en propiedad del Centro de

Servicios Administrativos de los Juzgados Penales del Circuito 

Especializado de Villavicencio, cargo que según manifestó 

ejerció por más de quince años, por lo que no dependía 

laboralmente del acusado, se trataba de una funcionaría con 

amplia experiencia próxima a pensionarse, hecho que 

efectivamente ocurrió en el año 2021 según lo indicó, lo que le 

otorgaba estabilidad laboral y autonomía profesional; de modo 

que no se advierte que tuviera un interés particular en 

favorecer o perjudicar a ÁVILA TIBATÁ con su declaración,
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No se puede pasar por alto el vínculo personal que existía 

entre el procesado y Carlos Andrés Gómez, el cual ÁVILA 
TIBATÁ no ocultó al reconocer que lo nombró en el juzgado que 
regentaba porque conocía a su padre Hernando Gómez cuando 

también fue Fiscal en Puerto Asís, Putumayo, persona 

invidente con quien «hicimos algún grado de amistad, no íntima, 

pero si amistad», aspecto que fue corroborado por las 
funcionarías Angie, Betty y Nubiola, y que al ser valorado en

Importa destacar que no existen elementos que acrediten 

que Betty Gutiérrez, Angie o Nubiola, se encuentren 
investigadas por los referidos hechos de corrupción por lo^qpe 

nada indica que sus declaraciones obedezcan al áninlo de 

alterar el curso de la investigación o de responsabilizar 

injustamente al acusado, además, en sus narraciones no se 
*vislumbra que hayan sido producto o estuvieran determinadas 

por alteración de sus facultades mentales^) por cualquier otra 
anomalía que afectara su capacidad de percepción o 

rememoración. 4^"
Bajo ese contexto, esjógico para la Sala Mayoritaria inferir 

que el auto, las fichas iéónicas y los oficios fueron elaborados 

por Carlos Gómez'CSa>cía por disposición del acusado el sábado 

18 de abril, conclusión que se sustenta, además de lo anterior, 
en la proximidad temporal y espacial entre el ingreso al 

despacho^de Gómez García, dispuesta por el juez ese sábado, y 

los ^hechos ocurridos el lunes 20 de abril, cuando los 

dociimentos fueron hallados.

circunstancia que refuerza la credibilidad y objetividad de su 

testimonio.
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conjunto permite concluir que la actuación de Carlos Andrés 

estuvo influenciada por dicha cercanía y relación de amistad.

En otras palabras, no podía atribuir el aparente error a 

un tercero -distinto de Carlos-, y ordenar modificar el 
documento ya que ninguno de los presentes el día lunes lo

Ahora, cuando un funcionario público es advertido de la 

ilegalidad de alguna actuación que le incumbe y a pesar de eho 
no la denuncia sino que intenta ocultarla, la regla .dejja

V experiencia dicta que posiblemente quería su realización y 
tenía alguna participación en su comisión82; la SdlKteniendo 

en cuenta que el procesado fue advertido de la^ilegalidad del 

auto y pese a ello no verificó ni corrigió la sitúa'cion smo que en 

su lugar ordenó a la empleada " que lo hiéieván como fuera, pero 

que lo enviara urgente ya ", concluye^qué conocía la ilicitud de 

su conducta y quiso ocultarla, zrfiaxime si las demás pruebas 

apreciadas así lo confirman^ íCM

z"'
Debe considerarse,, además, que si hubiese ordenado la 

corrección del autp^abría quedado en evidencia que fue Carlos 

Andrés Góm^^G'arcía quien lo elaboró durante el fin de 

semana, pues' como Betty ni ningún otro funcionario del 
despacho había redactado el documento y tanto ella como 

A.
Angi£>ténían conocimiento de la presencia de Gómez García en 
el despacho el día sábado, en esas condiciones le resultaba 

imposible disponer su corrección a través de alguna de las 
empleadas del despacho sin revelar que el auto fue producto 
del ingreso de Carlos con su anuencia y por ende que respondía 

a su designio personal.
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habían proyectado y si disponía elaborar uno nuevo, 
inevitablemente generaría sospechas sobre la presencia de 

Carlos el sábado, la legalidad del trámite y en definitiva pondría 

de manifiesto el propósito ilícito que orientó su actuación.

/

Para la Sala la prueba de cargo por su coherencia, 

espontaneidad y lógica, desvirtúa y demerita con eñcateia la 

prueba de descargo y por consiguiente la tesis de"iaydefensa, 

sustentada en lo afirmado por la citadora Andrea Carolina 
y ‘

Laverde Muñoz, quien manifestó haber d^ydelto el expediente 

al despacho el 21 de abril de 2O25\pór falta de firma, 

circunstancia que respalda con una<Sriotación realizada por la 

misma Laverde Muñoz en el Libro de Salidas del Juzgado 

Cuarto Penal del Circuito .Especializado de Villavicencio de 
. v v

manera trasversal «devuélvo^x falta firma juez», a partir de la 
<\V

cual pretende evidenciaiyque el acusado firmó el auto bajo un 

error de tipo in<iupido por Betty Gutiérrez García, quien
Caprovechandu^mmenso cúmulo de trabajo habría provocado 

que firmara-sin revisar adecuadamente.

hipótesis que carece de sustento probatorio, pues las 

pruebas de descargo no logran demostrar que el acusado 
careciera de conocimiento y voluntad al disponer la remisión 
del proceso a Bogotá, ni que hubiese actuado afectado en su 

esfera cognitiva, desconociendo el alcance de sus actos 
hubiera supuesto erróneamente la inexistencia de 

circunstancias constitutivas del tipo penal.
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En el error de tipo el autor desconoce el alcance de sus 

actos en la medida en que supone erróneamente la ausencia^e 
algunos de los ingredientes constitutivos del tipo penal, qú^;sí 

están presentes en la realidad objetiva donde se desarrolló su 

acción, por lo mismo, excluye el dolo porque afectar-su aspecto 
cognitive, incidiendo así en la responsabilida^^?

Pues bien, en cuanto a la supuesta devolución del 

expediente el 21 de abril de 2015^ppr>falta de firma del juez 

mencionado por la citadora, laJSfelá.' encuentra que ese hecho 

solo es referido por Andrea^Muñbz Laverde, soportado en una 

anotación consignada eri^el^libro de entradas y salidas del 
despacho, cuya autejitOdad y valor probatorio no encuentra 

respaldo en ningún^otro medio de conocimiento, y que por 

contraste son^áfirmaciones desvirtuadas por los testimonios 

valorados némb creíbles por la Sala con anticipación.

. A
,/y.En efecto, ningún testigo aparte de la entonces citadora 

^*5 • • "'ll

Muñoz Laverde respalda la existencia de la devolución del 
expediente al despacho por falta de firma, su relato asoma 

insular frente a lo declarado por las demás deponentes quienes 
de manera coherente, lógica y creíble coincidieron en afirmar 

que el lunes 20 la actuación fue encontrada junto con el auto, 
las fichas técnicas y los oficios debidamente firmados por el 

procesado, hechos que ese mismo día fueron informados a 
ÁVILA TIBATÁ quien lo reconoció en su intervención en el 

juicio.

que voluntariamente desplegó su conducta orientada a 

ejecutar un acto manifiestamente contrario a la ley, veamos:
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DEFENSA: Gracias. Usted recuerda si lo recuerda haber visto algún 
libro de control de procesos donde se registrará que ese proceso 0032 fue 
devuelto de Secretaría porque venía sin firma el auto por parte del juez. 
¿Recuerda haber visto esa constancia? TESTIGO: No le entiendo la 
pregunta, doctor. DEFENSA: ¿Recuerda usted haber visto una constancia 
en un libro que llevan en la Secretaría de los juzgados especializados donde 
decía que se devolvía el proceso, el proceso 0032 porque venía el auto sin 
firma de la juez? ¿Recuerda haberla visto sí o no? TESTIGO: No me 
acuerdo haberla visto, o sea, no me acuerdo sí, sí o no. DEFENSA. 
ALBARRACÍN DURÁN: Gracias Señoría. No más preguntas para los 
testigos por parte de la defensa.84

*vx x'
Además, al ser contrainterrJgada por la defensa acerca de 

la supuesta devolución ponáalta de firmas, Betty Gutiérrez 

expresó no recordar que zol .expediente hubiese sido regresado 

a la oficina, a quien. póVdemás no le exhibió el folio 186 del 

libro de salidas ^cíeí1 Juzgado Cuarto Penal del Circuito 
Especializado de Villavicencio para que identificara la firma que 

de ella aparece'junto a la anotación realizada por la citadora o, 

por lo menos para que pudiera refrescar memoria sobre ese 
hechoV^

c-y"'

Respecto a este hallazgo en particular, cabe reiterar, Betty 

sostuvo que después del fin de semana (del sábado 18 de abril 

de 2015) encontró en su escritorio el proceso con las fichas 

técnicas que había trabajado previamente Carlos, es decir, el 

lunes, versión que ratificó en el contrainterrogatorio al precisar 

uMe di cuenta al día hábil siguiente porque era la misma .¡/

De manera concordante, Angie sin dubitactóji afirmó que 

encontró el expediente el día lunes, 20¿de> abril, con los 
, X. ’«.-X

documentos firmados.
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En el mismo sentido, Nubiola al ser interrogada por la 

defensa sobre la pérdida del expediente 2006-0032 tampoco 

dio cuenta ni se refirió a la supuesta devolución, circunstancia 

que de haber ocurrido habria constituido un aspecto clave para 

el resultado del proceso y hubiese sido destacado ^o'rpla 

defensa, la que ni siquiera le puso de presente la anotación del 

folio 186 del referido libro para corroborar su ¡existencia y 
T\^ J 

veracidad, pese a que la deponente se refirió adaxexistencia de 

los libros en los cuales se registraban las entradas y salidas de 
/Ay 

los despachos. Vy
~ ’A ‘

DEFENSA: gracias usted. Recu^rde este proceso en particular al que 
estamos hablando, del el que del^qi^Fse refundió la actuación original 
cuando fue enviado a ejecuciónfdefpenas y medidas de segundad de 
Villavicencio. NUBIOLA: La fechad yo no la recuerdo, doctor, lo que sí 
recuerdo es que tan prontó^ltegó el proceso del del Tribunal con la 
sentencia de la Corte, <elfproceso ingresó al despacho y después de 
que salió el despacñgfse presentó algún inconveniente y luego lo 
mandaron. No sé^en cúánto tiempo, en cuánto tiempo lo mandarían, 
doctor. DEFENSÁ^Escúseme, señora Nubiola, existía algún libro que 
usted recuerd¿¿e control, donde se registraran las actuaciones que se 
recibió, qué^éexlevolvió, etcétera, etcétera? NUBIOLA: Pues ahí sí. Ahí se 
ZZeuabarun libro donde se anotaba la llegada de los procesos y las 
salidgs/’para los despachos, la encargada de hacer esas 
anotaciones era en ese entonces estaba Andrea Laverde, era la 
encárqada de anotar lo del juzgado cuarto, lo que llegaba del 
juzgado cuarto u lo que salía de Secretaría para el despacho. 
DEFENSA: Gracias y aparte de ese control que llamaba la funcionada 
Andrea Laverde, había un libro o un tipo de control que registrara toda la 
actuación del proceso, como la historia de cada proceso. NUBIOLA: Sí, 
doctor en el en el radicado en este caso concreto en el 2006 -32. Ahí 
se hacía la anotación de todo lo que pasaba con el proceso y aparte 
de eso, el escribiente tenían un programa y en justicia 21 tenían un 
programa donde ellos hacían, llevaban una relación de todo lo que 
se le hacia al proceso. De lo que sí, de lo que se hacía. ^De cuándo 
salió la sentencia? ¿Cuándo libraron los oficios? El escribiente llevaba un 
control en su en su equipo y la notificadora era la encargada de registrar 
las entradas al despacho y las llegadas del despacho a Secretaría.85
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Además, de haber ello ocurrido lógico que en el libro 

radicador obraría la constancia de que el expediente había 
reingresado al despacho por la falta de la firma del titular en el 

auto que dispusiera al envío del expediente a Bogotá, cosa que 

no ocurrió.
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En el proceso disciplinario allegado por la defensa como 

prueba documental No. 2.3 iniciado con ocasión de la pérdida 

del expediente, tampoco se hizo referencia a esos hechos, ni se 

evidencia que el folio 186 del Libro de Salidas del Juzgado 

Cuarto Penal del Circuito Especializado de Villavicencio, haya 

sido aportado como prueba, pese a que en dicha investigación 
A V ’

se realizó la trazabilidad de la actuación a partir deJbé eventos 
del 17 de abril de 2015, lo que refuerza que el relató de Andrea 

Muñoz Laverde carece de veracidad frente afásMemás pruebas.
Vv" 

V

Aunado a lo anterior, del relatO'dEAndrea Carolina Muñoz 

Laverde se desprende que Ja%ánotación transversal fue 
realizada con posterioridad aúpele abril de 2015, ya que según 

su propio dicho, en los li-br.osrde entradas y salidas cuando los 
procesos eran remitidosMesde el Centro de Servicios se dejaba 

constancia de elkoXy' llegar nuevamente al despacho la
Jy

persona encargacla debía firmar para acreditar su recepción, lo 

cual no apapéce en el libro; así entonces, según lo dicta la 

razón, laló;gica y la experiencia, dicha anotación debió hacerla 

en .élysiguiente renglón, luego de la del 21 de abril o si después 

de éíla existiera otras referidas a otros procesos en el siguiente 
renglón en blanco y no al través, como se hizo, lo que evidencia 
a las claras que fue escrita después de llenados los siguientes 

renglones con anotaciones de otros expedientes.
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Asimismo, antes de la anotación del 21 de abril “devuelvo 

x falta firma juez” aparece la firma de Muñoz Laverde 

acreditando la recepción de la documentación, lo que permite 

colegir que el expediente efectivamente fue recibido y que 

ingresó formalmente al Centro de Servicios, debiendo ser 

entregado para su trámite a la escribiente Angie Jiménez 

Cortés.

86 Sesión de audiencia de juicio oral de 09-11-2023
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TESTIGO 5: Mis funciones eran atender al público, recepcionar todos 
los documentos que ingresaban. Buscar, pues, los procesos o expedientes 
pertinentes, anexar peticiones. Radicar especialmente en ese entonces. Era 
notificadora de 2 juzgados específicos que eran el Juzgado Tercero y Cuarto 
Penal Especializado. Tenía que, de los documentos que se allegaban 
anexar a los expedientes y darle traslado dependiendo de lo que llegarquil 
centro de servicios. Es decir que llegaba una petición o cualqúier 
movimiento al expediente se dejaba la anotación en los libros radictjdpres. 
De las entradas, de los movimientos que se presentarán enj cada 
expediente y de allí se da traslado, se llevaba al despad^o^para que le 
dieran el trámite pertinente. DEFENSOR: Ok usted ha fyáfflado de libros 
radicadores. ¿Cuántos libros radicales existían?^¿^qué tipo, qué 
información constaba en los mismos? TESTIGO 5: Btíefib había un libro 
radicador de donde se tenía como el historial de cada expediente. 
Se dejaban en una hoja, se dejaba el nombreJdel número radicado 
del proceso, los datos específicos del prcfeéso y de ahí en adelante 
se dejaban las fechas específicas. EnJa de cada actuación que fuera 
surgiendo de cada, del expedienteJes^ en cuanto el libro radicador 
de como la hoja de vida o el'historial del proceso, también se 
manejaban unos libros, unos Tibros que eran de control de entrada 
y salida de cada juzgado^ Por ejemplo, en el Juzgado Cuarto, 
también en el Juzgado Tercero, había un libro en el juzgado del 
despacho, si en el despacho del Juzgado, donde cada vez que salían 
actuaciones desde^ése despacho y me..., y llegaban las actuaciones 
al centro de servicios tenía yo que firmar los procesos que entraban 
con la fecha enjt¿^!que yo le daba, o sea que se impulsaba el proceso. 
Entonces es¿sjlibros se llamaban de entrada y salida, cuando los 
procesos salían del centro de servicios se dejaba una constancia y 
quien Jds recibia en el despacho tenían que firmar si había recibido 
el expediente que se dejaba en el despacho. No se si fui clara, me 
enréde un poco.86
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Ahora, en la parte inferior del mismo folio 186 figura una 

anotación de 21 de abril del proceso 2006-32 que reza ‘‘proceso 

auto enviar a penas”, de la cual no hizo mención la defensa ni 
la propia Andrea Muñoz Laverde, circunstancia que la testigo 

debía tener presente ya que el día 20 de abril la escribiente 

Angie Jiménez Cortés acudió al despacho con el propósito de 
las irregularidades advertidas en ^Ivauto y, 

conforme lo señaló Nubiola, debió subir con el expediente para 

que se efectuara el cambio del proveído, pói^lo que se podría 
inferir que esa segunda anotación pudb^ser el resultado del 

a la secretaríS^ih que finalmente se
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Ahora, si por vía de hipótesis se aceptara que el proceso 

hubiese sido recibido por el Centro de Servicios sin,la>firma del 

juez, de allí no se puede concluir que el acus^db/careciera de 

conocimiento y voluntad para elaborar y enviar la actuación a 

Bogotá, pues es obvio suponer qiap' para eludir su 

responsabilidad pretendiera que sadfera tramite a un auto sin 

su rúbrica, confiado en que lawueva escribiente Jiménez 

Cortés quien apenas llevaba=dosvsemanas en el cargo en razon 

de su inexperiencia, procédiera a suscribir los documentos que 
le fueron entregados yayelaborados, otorgando apariencia de 

legalidad a la remrsiWirregular del expediente y evitando dejar 

en evidencia sdíintervención directa.

Igualmente, resulta contrario a la lógica y a las reglas de 

la experiencia que Andrea Muñoz Laverde no hubiese hecho el 
coiílentario o informado a otro u otros de los empleados de esa 
situación, como sí ocurrió con Angie quien hizo notar las 

irregularidades a sus compañeras Nancy y Diana, situación 
que efectivamente tuvo ocurrencia según la prueba recaudada 
y frente a la cual ningún otro testigo menciona a Andrea Muñoz 

Laverde, ni siquiera de forma incidental como conocedora de lo 

sucedido en esos días.

a losNo es creíble que la citadora al referirse 

ocurridos



Es que la tesis de la defensa según la cual el acusado 

firmó los documentos sin revisar su contenido debido al gran
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Z..
DEFENSOR: Es decir, cuando usted hizo la anotación devuélvase 

por falta, firma juez, eso es el día 20, el día 21 de abril, y esa ¡semana, 
dentro de los corrillos, las manifestaciones, las conversaciones^opias de 
usted y sus compañeros en la Secretaría de los juzgados de- ejecución de 
penas y medidas de seguridad de Villavicencio, se hizoralgttñ comentario 
específico sobre algún trámite anormal en ese proceso^ aparte de la 
notación que usted había hecho. TESTIGO MUÑOZ LAVERDE: No, doctor, la 
verdad no recuerdo, por lo menos delante de mí n^hubo manifestaciones o 
discusiones ni nada de eso. Más adelante, si noté:>algunapreocupación.87

manifestado no recordar comentarios o discusiones en torno al 

proceso, omitiendo toda referencia sobre la situación generada 

en relación con el expediente debido a las irregularidades que 

éste contenía.

Para la Sala el relato de esta^hgo no es verosímil ya que 

no fue corroborado con otrp^elementos probatorios, por el 

contrario, se opone a la prueba de cargo cuyo valor suasorio ha 

demostrado la Sala, ásomando como parte de la coartada 
diseñada por la defensa para desvirtuar los hechos ocurridos 
desde el 17 al 2£^dé abril que demuestran que el procesado fue 

quien ordenoda elaboración de los documentos necesarios para 

el envío.ded'a actuación a Bogotá.

^Áun en el supuesto de que se hubiese acreditado la 

devolución del expediente por falta de firmas, este hecho en 
modo alguno permitiría inferir que Betty hubiese entregado a 

ÁVILA TIBATÁ de manera subrepticia o velada el auto para que 
lo firmara sin notarlo, haciéndolo incurrir en error con el 

propósito de que firmara el auto prevaricador.
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Y, en cuanto al medio en que revisaba las providencias y 

los autos, el acusado sostuvo:
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PROCESADO ÁVILA TIBATÁ: Digamos que los autos de sustanciación 
son autos que uno del juez, no sé todos los que han sido jueces de aquí lo 
crean así, uno de juez no les coloca mayor trascendencia, porque pues 
como que uno dedica a lo de fondo a las sentencias, a los autos ordenando 
pruebas, a las preclusiones, a las tutelas, incidentes de desacato, esos 
autos los proyectan ellos a mutuo propio cuando digo es que lo que son 
sentencias, autos de interlocutorios y demás, a mi me los pasaban 
en una carpeta compartida, yo los revisaba en carpeta compartida 
y le hacía las modificaciones directamente por el computador, lo 
que era auto de trámite me los pasaban ya hechos e impresos
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cúmulo de trabajo, tampoco encuentra respaldo probatorio si 

se tiene en cuenta que del folio 186 del libro de salidas del 

despacho se desprende que el 21 de abril (fecha en la se 

encuentra la segunda anotación del proceso 2006-32), solo se 

registró la remisión al Centro de Servicios de dos autos^e 

trámite y un oficio que según el propio acusado debía réVis'ar 

sobre el papel, pues si bien anotó la salida de dos^allos de 

tutela y un “fallo anticipado”, ese tipo de providencias las 

revisaba directamente en su computador a ytrávés de una 

carpeta compartida, es decir, no tuvq^iña carga laboral 
significativa como para creer que ^unV funcionario de su 
experiencia no hubiese leído siquietatíó que firmaba.

En efecto del folio 1864él>libro de salidas del despacho se 
z-

-¿i» 
A-S-- ? —. .
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la revisión del

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 19-11-2025

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 60A3C3DE366AFB6D4FD6FCFOD005E12FCC396839C71AFEFC91BC1B7E9F412340

Primera instancia Rad. N°. 00123 
MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ 

Ley 906 de 2004

Manifestó que una vez fue advertido por la escribiente 

Angie Jiménez Cortés sobre las irregularidades en la ficha 
técnica y luego de haberle ordenado supuestamente su

yAdicionalmente, la declaración del propio ÁVILA TIBATÁ 
O'devela aspectos que permiten a la Sala terminar de concluir 

que conocía plenamente el contenido irregular del auto del 17 
de abril de 2015 y, pese a ello, procedió a suscribirlo sin que 

tal circunstancia lo llevara a suspender el trámite.

88 Sesión de audiencia de juicio oral de 21-02-2024
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Además, debe tenerse en cuenta que el 21 de abril las 

audiencias programadas por el Juzgado Cuarto Penal del 

Circuito Especializado de Villavicencio no se llevaron a cabo, 
A ya que según las actas de audiencia incorporadas por la testigo 

Ana Elvia Caicedo Peña que obran en el CD allegado’ cbn el 
oficio No. 01837/19, carpeta denominada “Audfénfeias abril 
2015”, se establece que la audiencia de formulación de 

acusación programada dentro del proceso^Ñ^.^O 14-80033-00 

no se realizó debido a que los procesados ño' fueron trasladados 

porellNPEC.

De igual manera, la audiencia pública de juzgamiento 

fijada dentro del radicado<Np/2014-00075, en la que intervenía 
* s 1'

como defensor precisamente el abogado Germán Cifuentes, fue 
... / y’’’"' r

aplazada ante la réríühcia de este último al poder conferido; sin 

que obre pru^báide la realización de otras diligencias durante 

esa jornada^que demandaran tiempo o atención del acusado.

solamente para la firma, yo no participaba en 
computador, sino lo revisaba sobre el papel.88



corrección, ella regresó al despacho con todos los documentos, 

los cuales revisó y firmó nuevamente.

De otro lado, aunque sostuvo que nadie le advirtió sobre 

las irregularidades del auto del 17 de abril de 2015, manifestó 
recordar haber suscrito las órdenes de captura porque así lo
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Para la Sala, si los hechos hubiesen ocurrido de esa 

manera resultaría lógico que al revisar los documentos el 

procesado advirtiera el contenido irregular del auto 
inconsistencias que presentaba. Y si como hipótesis alternativa 
el documento hubiese sido retirado o destruido^ por la

Sescribiente, lo cual no se demostró, el acusado^oohtaba con la
V

posibilidad de emitir un nuevo proveído conforme a la ley y 

subsanar el error, sin embargo, no lo hizcúv
<1^

Sobre el particular el acusadjrsostuvo:

«DEFENSOR, doctor Matirp, 'esto es muy importante, bien sea como 
dice la señora Betty, o bien^sedf como dice usted, si usted firmó ese auto, 
lo hizo con la intenciónsde^énuiar un proceso sin persona privada de la 
libertad a ejecución despeñas y medidas de seguridad de Bogotá ¿tenia 
usted conciencia de^sp? ACUSADO. No, nunca, nunca. Porque, si recuerdo 
el tema de las^fidhas, que la señorita Angie Jiménez vino un día a mi 
despacho a decirme que habían unas fichas técnicas equivocadas, yo 
realmente Estaba ocupado, no le puse mayor atención, le dije, pues 
corríjalasfihága lo que corresponda y envíelo donde corresponda, ella va, 
las corrigé, dice que destruyó las que estaban mal y vuelve a mi despacho 
conkódos los elementos, las fichas, los .... lo que se enviaba a Dijin, Sijin, 
Registraduría, Procuraduría, Inpec y, yo reviso y firmo todo. Era habitual 
que se dieran esos errores en fichas técnicas por números de procesos, 
números de Cédula, porque trabaja sobre formatos anteriores, eran ...y 
era normal que a uno le dijeran, vea doctor, se presentó un error y pues se 
corregían y no pasaba nada. Eso era habitual, creo que todos los que hemos 
sido jueces aquí sabemos que eso, eso ocurre con frecuencia.»89
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ordenaba la Corte y que únicamente dio cumplimiento a lo 

dispuesto por esta, en consecuencia, es lógico inferir que para 

conocer tal determinación debió revisar el expediente a fin de 

establecer lo que disponía por lo menos el informe secretaria! 

contenido en el mismo folio del auto del 17 de abril de 2015.,

f V;'. i
DEFENSOR: En 2015, para abril de 2015, cuando se presenta este 

auto y todo este trámite, alguien alguno de sus empleados Je, Advierte de 
que el auto está mal, que tiene la inconsistencia de enviar a-,Bogótá, cuando 
debería decir Villavicencio, le advierten eso en 2015. P^OpESADO ÁVILA 
TIBATÁ: No, realmente no y el auto tenía digamofiA-defectos más, 3 
defectos más 1, que está firmado por Betty como auxiliár judicial II, cuando 
era oficial mayor y el auto no ordena elaborar lásSjrdenes de captura, que 
debía ordenarlo también. E auto realmente tiéne:-3‘ errores, no solamente 1, 
pero nadie me advierte de estos errores, si me se ha advertido ordeno que 
lo corrijan, porque si ordené y corregí la-íficKa así y la firmé sin ningún tipo 
de oposición, di por hecho que todo sé'-lfaibia corregido, pero no me di cuenta 
del auto, sino también hubiese ordenado inmediato que lo corrijan 
DEFENSOR: ok usted refiere ¿que él auto tiene un error porque no ordena 
librar las órdenes de captú:fdjvÉspecíficamente, las órdenes de captura 
contra Germán Espinosa y "'él otro procesado se libraron. PROCESADO 
ÁVILA TIBATÁ: Sí, senbfl Dentro de los expediente están las órdenes 
de captura firmadas, que las órdenes de captura sí, recuerdo, 
porque ya en el 906 no era tan habitual que los Jueces firmábamos 
órdenes de de, captura, entonces, porque la orden de captura 
firmaban ^tos Jueces de garantías, excepcionalmente firmamos 
órdenes\de captura, no con la digamos normalidad que hacían en 
ley entonces las órdenes de captura si recuerdo haberlas 
firmado y estaban correctamente diligenciadas DEFENSOR: Vamos 
porfiarles, usted firma órdenes de captura, firma, fichas técnicas enviando 
el proceso de penas de medida de aseguramiento de Villavicencio. Si las 
personas se hubiesen estado privadas de la libertad, era menester firmar 
órdenes de captura. PROCESADO ÁVILA TIBATÁ: No, no, por supuesto 
que yo sabía que estaban en libertad. DEFENSOR: Perdóneme un 
momentico vuelvo y le pregunto, no conteste lo que le estoy preguntando, si 
las personas hubiesen estado privadas de la libertad, era menester firmar 
órdenes de captura. PROCESADO ÁVILA TIBATÁ: No señor DEFENSOR: 
entonces por qué firma usted órdenes de captura. ? PROCESADO 
ÁVILA TIBATÁ: Porque allí, en lo que ordenaba la Corte, ordenaba 
librar la orden de captura solo le di cumplimiento de lo que ordeno 
la corte. DEFENSOR: Luego ordenaba la orden de captura porque estaban 
libres. Luego usted tenía conciencia de que estaban libres. ¿Correcto? 
PROCESADO ÁVILA TIBATÁ: Sí, y porque así lo decía el auto de la la 
decisión de la Corte. DEFENSOR: Independientemente de lo que dijera el
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90 Sesión de audiencia de juicio oral de 21-02-2024
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auto de la Corte, si estaban libres, usted debería ordenar capturarlo. 
Estamos de acuerdo sí o no. PROCESADO ÁVILA TIBATÁ: Sí, señor.

Complementariamente, no puede pasarse por alto el 

extravío del expediente de Espinosa Flórez en los Juzgados 

Penales del Circuito Especializado de Villavicencio, pues<es 

obvio que ese hecho se orientó a ocultar las irregularidades 
cometidas y a evitar conocer que quien tenía el interé’é y la 

/AV 
posibilidad de hacerlo era el acusado por tratarsé.ciél juez de 

'X’A'.
conocimiento y además coordinador del Centíó/de Servicios, 

por lo que tenía la potestad y el control sobrb la custodia y el 

trámite de los expedientes. >

Es decir, contaba con losWiedios y la capacidad para 
intervenir en la manipulacióíiyó desaparición de la actuación 

con el fin de obstaculizebysu rastreo, situación acreditada a 
partir del proceso disciplinario aportado por la defensa y los 

testimonios de Nubiola constitutivos de un indicio posterior al 
'-w'

delito que también permite inferir, de manera indirecta, el dolo 

del acusadó’^én el marco de una estrategia orientada a ocultar 

las conductas punibles que se le atribuyen.

Así entonces, el acervo probatorio valorado por la Sala 

Mayoritaria trasmite más allá de toda duda razonable, que 
MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ en su calidad de Juez 

Cuarto Penal del Circuito Especializado de Villavicencio, 
conocía plenamente el contenido irregular del auto del 17 de 

abril de 2015 y, pese a ello decidió suscribirlo.
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Además, su participación consciente en el plan criminal 

gestado desde marzo sde 2015, la actuación desplegada por 

Carlos Andrés Gómez el sábado 18 de abril por disposición 

suya, y la actitud asumida frente a las advertencias sobre las 

irregularidades detectadas en los documentos, permiten 
afirmar que no actuó bajo una falsa percepción de la realidad 

ni ignorando los elementos que integran el tipo ^penal de 

prevaricato, por el contrario, tales circunstancias jp'onen de 

manifiesto que tenía pleno conocimiento ^de^ia* manifiesta 

ilegalidad del acto que suscribía, descartándctse la existencia 

de un error de tipo. \\

En fin, la Fiscalía demos.ü^^ifiás allá de toda duda la 
concurrencia de los elemento^constitutivos del dolo.

4. 'í' *5.4. De la Antijuridicidad

Es clara^la^éfectiva lesión al bien jurídico. Ciertamente, 

cuando seXccmfigura desde el punto de vista objetivo como 
subjetivo el tipo penal de prevaricato por acción se lesiona la 

adníinistración pública, concepto que engloba la función que 

realizan los diferentes órganos del Estado, en este caso, la rama 
judicial cuyo objetivo es satisfacer el interés general con la 
protección de los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 

economía e imparcialidad entre otros, los cuales fueron 
vulnerados por el acusado. Adicionalmente, dicho proceder 

menoscabó la confianza del público en las autoridades 

judiciales que espera de ellas una respuesta objetiva, 

transparente, equitativa y ceñida al principio de legalidad, 
postulados que se vulneran cuando se resuelve el asunto de 

manera ostensiblemente contraria a la ley, generando
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constitucionalmenteinstitucioneslasdesconfianza en

establecidas.

5.5. De la Culpabilidad

Página'T't^-dé^^S-

Adicionalmente, sabía de la competencia de los Jueces de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad cuando los
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La defensa no planteó que el acusado al momento; de 

ejecutar las conductas típicas y antijurídicas careciera de la 

capacidad de comprender su ilicitud o de detfermiinarse de 

acuerdo con esa comprensión por inmadurez psicológica, 

trastorno mental, diversidad sociocultural^o-éstados similares. 

El procesado además de conocer que^estába actualizando los 

elementos estructurales del tippGpfeal de prevaricato por 

acción agravado, sabía que su,comportamiento era antijurídico 

y que en su favor no concurría causal alguna de exclusión de 

responsabilidad. ^.7

En cuantpfaía experiencia y formación del acusado' 

MAURO DE^ESÚS AVILA TIBATA, se encuentra acreditado 

que teníamexperticia en el manejo de procesos pénales y sabía 

determinar el juez de ejecución de penas y medidas de 
- . ...seguridad en quien recaía la competencia para vigilar el 

cumplimiento de la condena, pues contaba con experiencia 
como Fiscal Seccional, Fiscal Especializado y como Juez Penal 
del Circuito Especializado, función que venía desempeñando 
desde el Io de diciembre de 2011, resultando incomprensible 
que hubiese ignorado tales conocimientos en el caso objeto de 

estudio.
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«Articulo 286. Modificado art. 14, Ley 890 de 2004. Falsedad 
ideológica en documento público. El servidor público que en ejercicio 
de sus funciones, al extender documento público que pueda servir de 
prueba, consigne una falsedad o calle total o parcialmente la verdad, 
incurrirá en prisión de sesenta y cuatro (64) meses a ciento cuarenta y 
cuatro (144) meses e inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 
públicas de ochenta (80) meses a ciento ochenta (180) meses.»

6. DeiÜdelito de falsedad ideológica en documento 

publicó;^

ojr
^E1 artículo 286 del Capítulo Tercero ("De la falsedad en 

documentos”) del Titulo IX (“Delitos contra la fe pública”) del 
Libro Segundo del Código Penal (Ley 599 de 2000), describe 

este punible de la siguiente manera:

DEFENSOR: En 2015, para abril de 2015, cuando se presenta este 
auto y todo este trámite, alguien alguno de sus empleados le adviertejde 
que el auto está mal, que tiene la inconsistencia de enviar a Bogotá, cuaMo 
debería decir Villavicencio, le advierten eso en 2015. PROCESADOjÁVILA 
TIBATÁ: No, realmente no y el auto tenía digamos 3 defectos'mas, 3 
defectos más 1, que está firmado por Betty como auxiliar judicial^ cuando 
era oficial mayor y el auto no ordena elaborar las órdenes^de captura, que 
debía ordenarlo también. El auto realmente tiene 3 errore^j no solamente 
1, pero nadie me advierte de estos errores, si me se/hafidvertido ordeno 
que lo corríjan, porque si ordené y corregí la ficha q^sf fia firmé sin ningún 
tipo de oposición, di por hecho que todo se habí^CÓrregido, pero no me di 
cuenta del auto, sino también hubiese ordenada inmediato que lo corrijan.

Demostrada más allá dez^Qdá. duda la tipicidad de la 
'''e. 'V’

conducta, la antijuridicidadt^'y la culpabilidad, deviene 

incuestionable la respojasábilidad penal del doctor MAURO DE 

JESÚS ÁVILA TIBATÁ como autor del delito de prevaricato por 

acción.

procesados se encontraban en libertad y las irregularidades 

que contenía el auto, tal como lo reconoció en su declaración.
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Sobre esta conducta punible, la jurisprudencia sostiene:

Documento firmado electrónicamente
Fecha: 19-11-2025

Firmado por: Blanca Nellda Barreto Ardlla,Jorge Emilio Caldas Vera,Ariel Augusto Torres Rojas,Rodrigo Ernesto Ortega Sanchez 
Código de verificación: 60A3C3DE366AFB6O4FD6FCF0D00SE12FCC396B39C71AFEFC91BC1B7E9F412340

Primera instancia Rad. N°. 00123 
MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ 

Ley 906 de 2004

De acuerdo a.la literalidad de la norma, los elementos 

constitutivos de la conducta punible corresponden a: a) un 

sujeto activo calificado -servidor público-, b) que en ejercicio de 

sus funciones, c) extienda documento público que pueda servir 

de prueba y d) consigne en él una falsedad o calle total/o 

parcialmente la verdad. P

91 PABON PARRA, Pedro Alfonso. Manual de derecho penal. Tomo II Parte Especial, 
Octava Edición. Ediciones Doctrina y Ley Ltda, Bogotá D.C. 2011
92 Ibidem
93 CORREDOR PARDO, Manuel. Falsedad documental: ficción social de autor.
Universidad Externado de Colombia, 2007, p. 417

Página 143-de 843-

// . •

La conducta consiste en consignar unay información 

carente de veracidad bien sea de manera tqtab'O parcial en un 

documento público que pueda servir zde>-prueba, de donde 
deriva la posibilidad de que la cpñfecta se materialice al 

^incorporar, señalar o declarar hechos fafeós, o negar hechos verdaderos, 

ciertos o conocidos, en el cuerpo dJel objeto material de la infracción» o a 
través de una «conducta de abstención, acción de no referir, en el objeto 
material, lo que se conoce co^^i^erdadero o cierto»91, y que debe constar 

en el documento.

De los verb'os rectores se concluye que es un delito que se 

materializará! momento de la suscripción o elaboración donde 

se in'cOTpora la falsedad, esto es, que se agota de forma 
inS^tánea con la extensión del documento público92. Dicho 

de otra manera «la acción típica solamente puede realizarse en el 

momento de la extensión del documento, es decir, en el momento de su 
fijación en el medio material que lo soporta (momento de elaboración) por 

parte de su autor.»93.



La Fiscalía acusó al doctor MAURO DE JESÚS ÁVILA 
TIBATÁ del punible de falsedad ideológica en documento 

público porque en su condición de Juez Cuarto Penal del 

Circuito Especializado de Villavicencio, consignó falsedades al
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CSJ SP, 29 jul. 2008, rad. 29383
95 CSJ SCP SP248-2024, 14 feb. 2024, rad. 58249.

Página-444-d€'^3-'

«El delito de falsedad ideológica de servidor público en documento 
público tiene lugar cuando se consignan declaraciones ajenas a la verdad, 
caso en el cual, el documento es verdadero en su forma y origen (auténtico), 
contiene afirmaciones falsas sobre la existencia histórica de un acto o un 
hecho, o sus modalidades, bien porque se los hace aparecer como 
verdaderos pese a no haber ocurrido, o cuando habiendo acontecido de 
determinada manera, son presentados de una diferente.

De forma similar a como ocurre con el delito de falsedad fen 
documento privado, es necesario que tal instrumento pueda servir de 
prueba, condición sin la cual la conducta no supera el juicio^dé-^ipicidad 
objetiva.»94.

En reciente decisión [SP1151-2024 dejrtayo 15 de 2024, 

Rad. 63799], preciso:

A V
«...lafalsedad ideológica, desde éljpúhto de vista objetivo tiene lugar 

cuando el servidor público consigner je^'el documento que de él dimana 
hechos o circunstancias ajenas adq^álidad y por esa vía falta a su deber 
de verdad con efectos jurídicos e incumple, además, la obligación que le es 
propia -por su investidura—^le^ertificar la verdad. Esta última, ha dicho la 
Corte, es una ‘función certificadora o documentadora de la verdad» en 
virtud de la cual el servidor público «da fe de los actos o actuaciones en los 
que interviene y de Ici^'circunstancias en que se realizan, o de la existencia 
de un determinado^fénómeno o suceso histórico sobre el cual deba certificar 
(Cfr. CSJ SP57fi2019, rad. 49144, CSJ SP154-2020, rad. 49523 y SP3419- 
2021, rad.^8837).

Constatación de la convergencia de los elementos 
0^5'

del tipo penal de la falsedad ideológica en documento 

público.
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1. El formato de la ficha técnica para la radicación de 

procesos en los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas^de; 
Seguridad "condenado 1" sin fecha, y con destino a la.ciu'U'ad 

de Bogotá, suscrito por el doctor MAURO DE JESÚS.-ÁVILA 
TIBATÁ, que contiene los datos personales del^sehtenciado 

German Orlando Espinosa Flórez y se afirma; falsamente que 

se encontraba recluido en la cárcel La Picóía/cle Bogotá D.C.

a un

extender los siguientes documentos públicos dentro del 

expediente 2006-00032:

Importa precisar que la ficha$tébnica para la radicación 
de procesos en los Juzgados de\fe|ecución de Penas y Medidas 

de Seguridad, a la quería*' Fiscalía se refiere bajo la 
denominación “Condenááo 1”, corresponde a un único 

documento conteniclot en un solo folio, en el cual se 
consignaron los^atos del procesado Germán Espinoza Flórez 

/Cx i
y el cual fue,incorporado por como prueba No. 16 de la Fiscalía.

«G
'2. Éíoficio 0361 (repetido), de 17 de abril de 2015, dirigido 

al^Juéz de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Bogotá - reparto, suscrito por el Juez MAURO DE JESÚS 
ÁVILA TIBATÁ: "remito el siguiente proceso a fin de ser sometido 

a reparto de los Juzgados de Penas y Medidas de seguridad del 

circuito Penitenciario y Carcelario de Bogotá", y respecto del 
condenado German Orlando Espinosa Flórez en el ítem 

correspondiente a la pregunta "¿HAY PRESO?" consignó 

faltando a la verdad, que sí, y que se encontraba recluido en la 

cárcel La Picota de Bogotá.
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La Seda, al valorar en conjunto las pruebas practicadas 
concluye que la Fiscalía demostró más allá de toda duda 
razonable que el acusado al expedir los documentos antes 

descritos faltó a la verdad, pues en ellos consignó información 
contraria a la realidad procesal, adecuando su conducta en el 

delito de falsedad ideológica en documento público, ya que en 

ejercicio de sus funciones de juez incorporó datos falsos en 

actos que por su naturaleza generan fe pública.
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Es pertinente precisar que en el proceso obran dos 

documentos identificados como “Oficio No. 361 del 17 de abril 

de 2015”, ambos incorporados como prueba documental No. 

18 por la Fiscalía, de los cuales uno presenta en la rúbrica 

trazos interrumpidos, mientras que el otro no, siendo ambos
. „ , c \ -Jconsiderados apócrifos por el ente acusador.

v
Para la Fiscalía, dichas afirmaciones son contrarias a la

¿ A A. J
verdad porque el procesado Espinosa Flórez se5-éncontraba en 

libertad, circunstancia plenamente establQeidá'en el proceso y 
de pleno conocimiento de ÁVILA TIBATÁ",-'como quiera que fue 

quien libró la respectiva orden delcaptura cumpliendo lo 

dispuesto por su superior zíúñcional en la sentencia 

condenatoria.
A.y T

Es preciso aclarai^qlie el representante de la Fiscalía en 

el transcurso de.d^tudiencia de formulación de acusación 

aclaró la atribnSi&n de los cargos, advirtiendo que si bien eran 

dos los docuirientos respecto de los cuales se predicaba que el 

doctor sÁVILA TIBATÁ consignó falsedades, tal proceder lo 

califieó'como una unidad de acción y, por tanto, constitutivo 
de un solo delito de falsedad en documento público.
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6.2. Tipicidad objetiva
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Igualmente, que por ser el juez era a quien correspondía 

ordenar la remisión del proceso al Juez de Ejecución de Penas 
competente, expidiendo el auto que así lo dispusiera, las fichas 

técnicas y librar las órdenes de captura, para lo cual ingresó el 

expediente al despacho.
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La Sala procederá a verificar conforme a la prueba 

recaudada enjuicio, la concurrencia de los elementos exigidÓB; 

para la configuración de la tipicidad objetiva, a saber:^(i)>ün 
. # f'

sujeto activo calificado que debe ser un servidor público que 
, í "' actúe en ejercicio de sus funciones; (ii) un documento público 

con aptitud probatoria que sea elaborado^^Suécrito por un 

funcionario público y (iii) que en él se calledjptal o parcialmente 

la verdad o se distorsione, tergiverse ó^altere de alguna forma 

la declaración que en el se consigna^?

....................................
Pues bien, para abordar,Ib relativo a la tipicidad objetiva 

en este asunto, consideraba Sala pertinente establecer como 
''v/

primera medida la.'/lriaterialidad de la conducta para, en 

segundo término^,'determinar si el procesado es o no el autor 

de la misma/Q v
... '■

•E^primer lugar, como se estableció en la estipulación 

proljatoria No. 02, no existe duda de que para el año 2015 el 

aforado se desempeñaba como Juez Cuarto Penal del Circuito 

Especializado de Villavicencio.
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desarrollo

En la sentencia SP462 - 2023, se indica:
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Así lo demuestra el oficio del Tribunal y la anotación del 

libro de seguimiento de procesos96 aportados por la defensa, en 
los que consta que ingresó al despacho el 17 de abril de 2015, 

fecha en la cual se profirió el auto.

96 Allegado con la prueba documental 2.2 y 2.3 (proceso disciplinario) de la Defensa
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La norma en mención consagra el deber de indagar sobre los 
fundamentos técnico científicos, de tal suerte que al perito se le debe 
preguntar por: (i) “los principios científicos, técnicos o artísticos en los que 
fundamenta sus verificaciones o análisis y grado de aceptación”; (ii) “los 
métodos empleados en las investigaciones y análisis relativos al caso”; (iii) 
“si en sus exámenes o verificaciones utilizó técnicas de orientación, de

Además de la ponderación de la prueba testimoniadle 

será evaluada con posterioridad, se allegaron pruebas 

científicas de grafología tanto de cargo como descargo, en 

orden a dilucidar el problema jurídico planteadle autoría.

Al respecto, imperativo resultaVrecordar el 

normativo que regula la prueba^e'ricial y su 
jurisprudencial con miras a apreciar la prueba científica 

allegada válidamente al procesoZ

La Ley 906 de\2004 estableció reglas puntuales 

especialmente enllocante a su base “técnico-científica”, y la 
jurisprudencia&C^eterminado que los expertos deben explicar 

con suficiencia “los principios científicos, técnicos o artísticos 

en los que fundamenta sus verificaciones o análisis y grado de 

aceptación”, como lo exige el artículo 417 del Código Penal, a 
fin'de que los jueces no acojan irreflexivamente lo expresado 

por los peritos en sus dictámenes.
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Acerca de los métodos científicos y técnicos que debe 

exponer el perito para sustentar sus pretensiones.

y
(...) En la decisión CSJSP, 11 jul 2018, Rad. 50637, la Sala^hizo un 

recorrido por su propia línea jurisprudencial, en orden a precisar el 
verdadero sentido y alcance del deber de expresar el fundameijúo técnico 
científico del dictamen. Así, concluyó que aunque no es erigibfé que toda 
opinión experta esté basada en principios científigó^ ampliamente 
consolidados, sí es indispensable que se exprese^fiihdamento de la 
opinión, así como la ^confiabilidad” o “aceptabilidadj^de “los principios 
científicos, técnicos o artísticos en los que fundarrfepta sus verificaciones o 
análisis.

probabilidad o de certeza”; y (iv) "la corroboración o ratificación de la 
opinión pericial por otros expertos que declaran también en el mismo juicio.

z ’V ■ >

De esta manera se le garantizpa la contraparte el derecho 
✓Cx V

a controvertir el dictamen yfsbp'e brindan elementos de juicio 

al juzgador para valorar>da opinión experta en su justa
..dimension. 4, t •

Adicionalm,énte resaltó la obligación para el perito de 

precisar srsja labor científica obedece o no a un contexto de 

probabilidad o de certeza:

Se tiene entonces que el legislador reguló expresamente los 
siguientes aspectos de la prueba pericial: (i) la acreditación de la 
formación, conocimientos y experiencia del perito, de lo que depende su 
aceptación como tal, bajo los parámetros establecidos en el artículo 408;
(ii) la “calidad” o “confiabilidad” de los referentes técnico científicos del 
dictamen, bien que se trate de teorías consolidadas o de “prueba novel";
(iii) el deber de explicar los hechos del caso a la luz del respectivo referente 
técnico científico; (iv) la aclaración de si las técnicas utilizadas son de 
orientación, probabilidad o certeza, lo que claramente incide en la fuerza 
demostrativa de la opinión; y (v) los deberes de las partes para el 
cumplimiento de estos aspectos.97
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3.- Oficio 0361 fechado el 17-04-2015, Juzgado 
remitente: Juzgado Cuarto Penal del Circuito Especializado de 
Villavicencio, enviado al Juez de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad - Reparto- Bogotá, Condenado: German Orlando 

Espinosa Flórez, marcado con el folio 3,

“1.- Ficha técnica para radicaóión de procesos, Juzgados 

de Ejecución de Penas y Médidas de Seguridad, el cual se 

encuentra foliado con el Nml.

2.- Oficio NoO361 fechado el 17-04-2015, remitido por el ex
Juzgado Cuaíto- Penal del Circuito Especializado de 

VillavicenciorJal Juez de Ejecución de Penas y Medidas de 
'

Seguridad ^ Reparto- Bogotá, Condenado: German Orlando 

Espinosa Flórez, marcado con el folio 2

4.- Oficio 0360 del 17-04-2015, Juzgado remitente: 
Juzgado Cuarto Penal del Circuito Especializado de 

Villavicencio, enviado al Juez de Ejecución de Penas y Medidas

Pues bien, se practicó la prueba pericial de grafología de 

la Fiscalía General de la Nación a cargo del perito Luis Antonio 

Espitia Rodríguez y el de la defensa a través del experto Mario 

Efraín Murcia Prieto, las que deben ser analizadas conforme a 

los lincamientos establecidos en el artículo 417 de la Ley 906 

de 2004 y de acuerdo a los razonamientos de la sana critica,
cX' en orden a establecer el valor suasorio que arroje cada uha de

z ( ♦ Z

z V*--

Los dos expertos tuvieron como material dubitado el 

siguiente: 'X*
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Y, el experto de la defensa tuvo el siguiente:
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1- Muestras de firmas tomadas al señor MAURO DE 
JESÚS ÁVILA TIBATÁ, vistas en tres (3) folios del ID 2706771.
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de Seguridad - Reparto- Bogotá, Condenado: Félix Antonio 

Bernal Martin, marcado con el folio 4”

Como material indubitado, el perito de la Fiscalía tuvo 

para su análisis los que se relacionan a continuación.

«1.- Un sobre con Cinco (5) folios de muestras 

manuscritas tomadas a la señora Angie Brigitte^Jiménez 

Cortes.

2. - Un sobre con Cinco (5) folios de maestras manuscritas 

tomadas a la señora Betty GutiérrezJSarcia.
y KV

3. - Un sobre con seis CóJ^felios de muestras manuscritas 

tomadas al señor Carlos /Andres Gómez García.
/■VM

4. - Un sobre<c5ñ>Cinco (5) folios de muestras manuscritas 

tomadas al senpñMAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ.
CA1

5. íAr?sobre con doce (12) folios de fichas técnicas para 
■A- v'la radicación de procesos obtenidos como material extra 

proceso del radicado 50001-31-07-004-2014-00017-00 del 
juzgado 4 Penal Especializado, con firmas originales del señor 

MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ, las cuales se encuentran 

sometidos a cadena de custodia.
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3-
JESÚS ÁVILA TIBATÁ el día 01-10’2019, 

habitación, en dos (2) folios.
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Es decir, ambos certificaron una vasta experiencia en las 

referidas materias técnicas, luego no queda duda de su 

idoneidad.

2- Muestras extra proceso de las firmas de MAURO DE 
JESÚS ÁVILA TIBATÁ encontradas en doce (12) folios de 
Fichas Técnicas para la radicación de procesos del Juzgado 

Cuarto Civil Especializado de Villavicencio (sic) del radicado 

50001-31-07-004-00017-00, folios 38 al 44, del ID 2706764.,^

Ai1 
Muestras de firmas tomadas al señor MAURO DE

en su\casa de

/v
Si bien el oficio No. 360 identificado" como folio 4 fue 

A- *
objeto de análisis no hacía parte dé. los documentos objeto 

material de la conducta punible^joorTo que no se hara alusión 
a él en el desarrollo del análisíSte las pruebas periciales.

Como primera medida, ha de indicarse que respecto de la 
experiencia y formlcTón de los peritos, se tiene que el de la 

C*" i;
Fiscalía adujoCtéher cerca de 23 años de experiencia en V
grafología^y^dócumentología forense, en los que ha realizado 

cerca de^l.000 informes periciales dada su vinculación al CTI 
de lá^Fiscalía General de la Nación; mientras que el de la 

defensa, dijo ser experto en estas especialidades desde el año 
1979 (cerca de 40 años), en los cuales ha presentado y 

elaborado cientos de informes de esta naturaleza dada su 
vinculación al extinto DAS, así como al sector bancario y de 

fondos de pensiones.
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Y, segundo, que el otro movimiento gráfico de la firma del 

procesado, se genera a partir de «un movimiento curvo a manera de 

U con una concavidad inferior que regresa o asciende hacía el costado 
izquierdo y luego desde allí, se proyecta hacia la derecha como en forma 

paralela al nombre delDr. MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ, y esta misma 

formación se presenta ya no con una sola curvatura de este movimiento, 
sino a través de dos movimientos en guirnalda, que aparece desalineada 

hacía la parte inferior».

Respecto al examen exhaustivo del matenahanálizado, el 

experto de cargo Luis Antonio Espitia Rodríguez sostuvo que 

evidenció más similitudes que diferencia^dfe las grafías del 

procesado en los documentos de dudado..que llevó a establecer 
la uniprocedencia de sus rúbricas<féStó en los documentos de 

duda como en los indubitados,;S^*
'Q

En cuanto a la móftólogía de las firmas bajo examen 
'Vexplicó que las similitudes se centran, primero: «en el 

movimiento a máhera de “M” que parte con un doble trazo, 
luego un repisamiento en la parte superior, corto, el cual se 

proyecta ^vemente hacía la parte inferior, tomando un 
ascensó??dando formación a un bucle ovalado, mayormente 

redondeado, que después va en forma descendente y alargada.»
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En lo relativo a la metodología aplicada, el rigor, la 

exhaustividad y la fundamentación en cada una de las 

experticias, los peritos adujeron que sus análisis forenses 
estaban fundamentados en la descripción del material 

dubitado e indubitado, su observación, comparación <y
CX k finalmente la conclusión. pX)
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hallado en las firmas patrón lo ilustró de la siguiente 
forma:

xir
—1

DE JESIfS A VILA TIRATA 
.IpEZ

tmzas se mantienen.

Ftrntttit fie iliitla vistan en la Ficha técnica para railicaclón de procesos (folio i), en das (2) Oficios 0361 de 
fecha 2015/04/17 (folio 2 y 3). y en el Oficio 0360 de fecha 2015/04/17 (falto 4).

Para mayor ilustración, el perito en la audiencia explicó
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De otro lado, el perito de la defensa MarioCEfraín Murcia 

Prieto, profundizó en los aspectos disímiLes^encontrados en los 

materiales analizados (dubitados e indubitados), describiendo 

sendas diferencias entre las firmás allí ejecutadas para 
concluir que las rubricas y&Übitadas no presentaban 

zf 7'' uniprocedencia con las del acusado.

Señaló que las firmas existentes tanto en los documentos 
de duda como envíos patrón mostraban cierta igualdad en 

cuanto a losCmovimientos iniciales, las primeras (dubitadas) 
dejaban üna’concavidad que originaban un bucle de la hampa 

redondeado y con movimiento descendente recto, con punto de 
remáte apoyado, mientras que en las segundas (indubitadas), 

'«y
ese bucle se originaba de forma angulosa y con movimiento 
descendente curvo y punto de remate acerado o golpe de sable, 

lo cual significa una terminación donde el escribiente hace un 
movimiento levantando el esfero al terminar el trazo, el cual 

ilustró, así:
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“u”

En lo que atañe a la inclinación dej^firmas de duda, 

expresó que el mencionado bucle que se origina en la letra “M”, 
muestra «un ángulo recto o verücalí^lrazar la línea basal», 

mientras que en las firmas ináumitadas ese mismo bucle 
muestra «ángulos agudos mejores a 90», una vez trazada la 

referida línea. Este punto^ proyectó de la siguiente manera:

Detalló un segundo rasgo diferencial en las firmas 
analizadas, relativo a que en las muestras indubitadas el trazo 

en forma de “u” tienen un movimiento sinistrógiro y luego hace 

una especie de óvalo desperfecto con terminaciones aceradas. 
Por el contrario, las firmas dubitadas en esta misma forma de 

presentan un movimiento dextrógiro que continúa ya no 

óvalo «sino con un círculo con terminaciones
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Figura 2

Indubitada

Dubitada

Ello, por cuanto los procedimientos técnicos, métodos e 

instrumentos empleados para arribar a esa conclusión no 
difieren de los utilizados en el peritaje grafológico inicial, y 

resultan sustancialmente similares a los aplicados por el perito 

de la Fiscalía.
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-i

Ahora bien, dado que el exp^o de la defensa practicó un 

peritaje complementario de tipo.documentológico sobre uno de 
los dos oficios No. 361 denT^de abril de 2015, específicamente 

aquel en el que la firma presenta trazos cortados98, con el 

propósito de establecer si se trataba de un documento original, 
aspecto cruciallpara determinar si la firma correspondía al 

acusado, yíemel que concluyó que la firma examinada “no es 

original,trata de una copia”, la Sala estima que la referida 
expertídia no aporta un valor demostrativo adicional frente a 

los'dictámenes grafológicos de cargo y de descargo.

fe • ...

URO D KJ FSi

apoyadas», característica que fue explicada con base en 

siguiente imagen:

4.
♦u...
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En efecto, al exponer su dictamen documentológico el 

perito de descargo manifestó haber empleado los mismos 

métodos del análisis grafológico, tales como la observación 

directa, el uso de implementos de aumento y el examen con 
microscopio. Además, del informe base de la opinión pericial se 
constata que los instrumentos empleados corresponden^, ips 

mismos de la experticia grafológica: la visión humana directa, 

una lupa de aumento (10X cuenta hilos), un elerhento optico 

de alto contraste, una cámara fotográfica CarwnkEOS Rebel 
’’’T3i, un escáner y un computador MacBookíPró’.

P r

Estos métodos y elementos coinciden a su vez con los 

utilizados por el perito de la Fiscalía en su experticia, quien 

indicó haber efectuado sw/ahalisis con fundamento en la 

observación del material 4‘ubitado e indubitado y en el uso de 

cámaras fotográficas, lupas manuales, microscopio y equipo de 

cómputo.

Por consiguiente, al no haberse incorporado nuevos 
procedimientos, métodos, fundamentos técnicos ni 

instrumentos adicionales que permitieran controvertir las cxv
conclusiones alcanzadas por el perito de la Fiscalía respecto del 
oficio No. 361 del 17 de abril de 2015 (incorporado como 
prueba No. 18 de la Fiscalía), no es posible otorgar un valor 
persuasivo adicional al dictamen documentológico presentado 

por la defensa.

Establecido lo anterior y volviendo a los informes 
grafológicos, es posible sostener en primer término que las 

experticias tanto de Fiscalía y como de la defensa, demostraron 
una sólida experiencia profesional, expusieron con claridad los
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Sin embargo, recuérdese que el medio de prueba no es propiamente 
el dictamen del perito, sino el procedimiento técnico científico empleado 
para su examen, pues es éste el que en definitiva el que convencerá al juez 
de su acierto o desatino. Por ello se ha dicho que cuanto interesa al
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[...] en el proceso de reconstrucción histórica de la conducta punible, 
se pueden presentar circunstancias donde se requieren conocimientos 
extrajuridicos ajenos al funcionario judicial, motivo por el cual debe acudir 
al auxilio de personas versadas en esos temas para que lo ilustren, como 
son los peritos.

fundamentos técnicos y la metodología empleada para la 

realización del análisis grafológico, señalaron haber aplicado el 

método científico y efectuaron un estudio comparativo entre 

las grafías dubitadas e indubitadas, con el propósito de emitir 

su respectivo juicio de identidad. r-'V

Sin embargo, la Sala advierte que aunqúepámbos 

dictámenes grafológicos se sitúan en un mismo myel en cuanto 

a la idoneidad de los expertos, así como a la .precisión y solidez 

de sus fundamentos técnicos, el elaboraíto^por el perito de la 

defensa presenta falencias sustanciales^ en el procedimiento, 

las cuales generan duda so^i^ la exactitud de sus 
conclusiones, por lo que la SatÉ^Tcogerá la pericia rendida por 
el experto de la Fiscalía de5a cual se desprende sin ninguna 

duda, que la firma de/MAURO DE JESÚS ÁVILA TIBATÁ 

consignada particularmente en la ficha técnica es autentica.
OA1

Sobreseí" particular, conviene recordar que la 

jurisprudencia ha precisado que el objeto de valoración por
A. V* '

parte dél juez respecto de una prueba pericial no radica en la 
coiíclúsión del perito, sino en el procedimiento que sustenta 

sus afirmaciones:
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juzgador tratándose de pericia documentaría no es la conclusión en sí, sino 

la forma como fue adoptada».99

Además, la Corte ha señalado que, frente a dictámenes 

contradictorios, es el juzgador quien goza de plena libertad a 

la hora de determinar a cuál le otorga credibilidad, desde luego 

exponiendo las razones de sus dichos100.
C K

Pues bien, precisamente del examen del procedimiento 
técnico-científico expuesto por el perito de la^d^fensa, la Sala 

Mayoritaria observa que su análisis careció de verificación 

específica respecto de la firma estampada en la ficha técnica 
/X r'*''cuestionada, pues aunque concluyó que la firma no 

presentaba uniprocedencia con^la^ de MAURO DE JESÚS 

ÁVILA TIBATÁ, de las imágenes-proyectadas en audiencia y las 

contenidas en el informéúfoáse de opinión pericial se advierte 
que no efectuó valoración"alguna sobre la rúbrica contenida en 

dicho documentos

En /Fa ^experticia rendida en juicio el perito Mario 
Fernancfo- Efraín Murcia dio cuenta de las firmas dubitadas 

que^ahalizó y respecto de las cuales identificó ciertos rasgos 

diferenciales 101, exponiendo las que correspondían 
únicamente a las estampadas en los oficios Nos. 360 y 361, 
absteniéndose de exponer y explicar a la Sala el análisis que 

realizó sobre la firma consignada en la ficha técnica, así como 
precisar los rasgos disímiles que habrían sustentado su 

conclusión sobre la falta de uniprocedencia con las 
indubitadas. En otras palabras, no acreditó que se hubiera
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